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La Unión Europea es, para España, el más sólido fac- 
tor de paz, estabilidad, solidaridad y prosperidad en 
nuestro continente. 

Por tanto, las prioridades de Europa durante el se- 
gundo semestre de 1995, en el que España ejercerá la 
Presidencia de la Unión Europea, son también las prio- 
ridades de España. En este sentido, el Gobierno ha ve- 
nido desarrollando una estrecha coordinación con las 
Presidencias que preceden y con las que han de seguir. 

Por otro lado, dado que el impulso del proyecto euro- 
peo no es ni ha sido nunca para España incompatible 
con la más estricta defensa de los intereses nacionales, 
el Gobierno español los asumirá igualmente como prio- 
ridad durante la Presidencia. 

En consecuencia, la Presidencia Española, coinciden- 
te con un momento crucial de la vida europea, estará 
al servicio de ambas prioridades, que se articulan en 
torno a cuatro grandes ejes: 

* El relanzamiento económico de Europa en un mar- 

* Una Europa abierta al mundo en la estabilidad, se- 

* Una Europa abierta al ciudadano; 
* Sentar las bases de la Europa del futuro: la Confe- 

co socialmente integrado; 

guridad, libertad y solidaridad; 

rencia de 1996. 

1. EL RELANZAMIENTO ECONOMICO DE EUROPA: 
CRECIMIENTO, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 
EN U N  MARCO SOCIALMENTE INTEGRADO 

Este eje abarcará los siguientes aspectos: 

- Desarrollo del Libro Blanco sobre crecimiento, 

- Continuación del proceso hacia la moneda única. 
- La consolidación de un espacio económico in- 

- Profundizar en la dimensión social de la Unión. 

competitividad y empleo. 

tegrado. 

1. DESARROLLO DEL LIBRO BLANCO SOBRE CRE- 
CIMIENTO, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

El primer reto para Europa y para España es con- 
seguir al afianzamiento de una economía fuerte y gene- 
radora de empleo para seguir siendo capaces de traducir 
el crecimiento económico en la creación de empleo. Gra- 
cias a las reformas estructurales que venimos ponien- 
do en práctica en el contexto de la estrategia del Libro 
Blanco de la Comisión, sancionada por el Consejo Euro- 
peo de Bruselas, se han logrado reducir las rigideces 
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existentes en nuestras economías, permitiendo que los 
avances en el crecimiento económico se traduzcan tam- 
bién en la generación de empleo y con ello avanzar en 
este importante objetivo. La preocupación compartida 
en el seno de la Unión Europea por la creación de pues- 
tos de trabajo hace de esta cuestión uno de nuestros ob- 
jetivos prioritarios durante el próximo semestre. 

* La Presidencia española va a dirigir, a través de los 
Consejos de Economía y Fianzas (Ecofín) y Trabajo y 
Asuntos Sociales, los preparativos para establecer, por 
vez primera en la Unión Europea, un procedimiento de 
seguimiento anual de la evolución del empleo, de acuer- 
do con lo acordado en el Consejo Europeo de Essen. Este 
importante ejercicio, que incluye el examen del Infor- 
me sobre la evolución de la situación del empleo y de 
los Programas plurianuales de empleo de los Estados 

.miembros, permitirá realizar un análisis en profundidad 
de las medidas y prácticas adoptadas en los Estados 
miembros y su adecuación para la creación de empleo 
en la Unión Europea y elaborar el primer informe anual 
sobre el Empleo, que será presentado al Consejo Euro- 
peo de Madrid. 

2.  CONTINUACION DEL PROCESO HACIA LA MONE- 
DA UNICA 

En el ámbito de la Unión Europea y Monetaria, con- 
siderando que la fortaleza del proyecto depende de su 
propio cumplimiento, planteamos continuar su conso- 
lidación por una doble vía: 

- Insistiendo en la necesidad de utilizar plenamente 
la recuperación económica para mejorar la convergen- 
cia hacia los objetivos fijados en el TUE. E insistiendo, 
asimismo, en que es el incumplimiento de estos objeti- 
vos lo que tiene un coste en términos de empleo no crea- 
do, y no al contrario. 

La Presidencia enfocará con esta finalidad los ejerci- 
c ios previstos para el segundo semestre en el marco de 
la lase 2: aprobación de las Orientaciones Generales de 
Política Económica correspondientes al período 95-96; 
vigilancia multilateral -comprendiendo el examen glo- 
bal del Cumplimiento de los programas de convergen- 
cia y su eventual actualización-; aprobación de las 
recomendaciones a los Estados Miembros en situación 
de déficit excesivo, fijando objetivos de déficit para 1996; 
examen, en su caso de los programas de los nuevos Es- 
tados Miembros, y del informe del IME sobre la situa- 
ción de la convergencia; y adopción de los Reglamentos 
en curso sobre armonización estadística. 
- Aclarar y ordenar el proceso de transición hacia 

la fase 3, definiendo un horizonte temporal cierto que 
genere un impacto positivo en el propio proceso de con- 
vergencia. 
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A reserva de los mandatos que puedan resultar de la 
Cumbre de Cannes en relación con el Libro Verde sobre 
el paso a la moneda única presentado por la Comisión, 
y teniendo en cuenta el informe de los expertos (Infor- 
me Maas) y la opinión del Instituto Monetario Europeo, 
la presidencia española pretende identificar las decisio- 
nes y tareas que corresponden a cada una de las insti- 
tuciones, y los plazos en que deben ser adoptadas. 

3. LA CONSOLIDACION DE UN ESPACIO ECONOMI- 
CO INTEGRADO 

Lo que a su vez supone: 

- El funcionamiento pleno del Mercado Interior; 
- La consolidación y desarrollo de 'las políticas in- 

- El presupuesto de la Unión Europea para 1996 y 
ternas; 

la lucha contra el fraude. 

3.1. El funcionamiento pleno del Mercado Interior 

La plena consecución del Mercado Interior es uno de 
los principales objetivos perseguidos por España en su 
política con la Unión Europea. Habiéndose completa- 
do prácticamente el proceso legislativo de desarrollo 
del Libro Blanco del Mercado Interior, los objetivos de 
la Presidencia española se van a centrar, por un lado, 
en la labor de completar del citado programa legislati- 
vo y, por otro lado, en profundizar el proceso de conso- 
lidación y pleno funcionamiento del Mercado Interior, 
fase en la que se viene trabajando en los últimos dos 
años. 

- En materia de armonización fiscal, la presiden- 
cia española está dispuesta a continuar los trabajos en 
curso, adoptando las disposiciones pendientes en el ám- 
bito de la fiscalidad indirecta -1VA y accisas- y cum- 
pliendo el mandato de la Cumbre de ESSEN de 
establecer parámetros comunes para el establecimiento 
del impuesto C0,lenergía. 

También espera que las nuevas iniciativas de la Co- 
misión que propone plantear al Consejo una reflexión 
abierta sobre el futuro de la armonización fiscal en el 
contexto de una mayor integracion económica, permi- 
tan analizar globalmente la evolución de este proceso. 
Si bien es cierto que un debate general puede retrasar 
la presentación de propuestas sobre las que el Consejo 
se había comprometido a decidir antes de que finali- 
zase 1995 -en particular sobre el régimen definitivo 
de IVA. 

Igualmente, nos proponemos avanzar en la consoli- 
dación del Mercado Interior financiero, adoptando dis- 
posiciones que favorecen la transparencia y la solvencia 
de los operadores que intervienen en él -aprobando 
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entre otras, las directivas sobre transparencia de pagos 
transfronterizos, sobre saneamiento y liquidación de en- 
tidades de crédito, y sobre vigilancia consolidada de 
grupos aseguradores. 
- Entre las tareas pendientes, se impulsará la adop- 

ción de la diferentes propuestas en el sectoralimenta- 
rio y en el ámbito de la armonización técnica, así como 
las relativas al Programa Estratégico de la Aduana Co- 
munitaria (Aduana 2000). La adopción del Convenio so- 
bre Procedimientos de Insolvencia y el Estatuto de la 
Sociedad Cooperativa Europea constituyen también, a 
pesar de las dificultades que están encontrando en el 
Consejo para su aprobación, objetivos importantes pa- 
ra completar el programa legislativo del Libro Blanco. 
- Entre las medidas a las que España concederá una 

especial importancia y prioridad en los debates durante 
el próximo semestre destacan la adopción de la deci- 
sión del Consejo sobre el Procedimiento de Información 
Mutua, como pieza básica para controlar los obstácu- 
los a la libre circulación de mercancías por no aplica- 
ción del principio del reconocimiento mutuo en los 
sectores no armonizados y la propuesta de Reglamen- 
to sobre Protección Jurídica de Diseños y Modelos, ne- 
cesaria para conseguir el pleno funcionamiento.de la 
Oficina de Armonización del mercado Interior de 
Alicante. 
- Para completar y mejorar el funcionamiento del 

Mercadc Interior no basta. Además, debemos explotar 
plenamente sus posibilidades, para conseguir el obje- 
tivo de creación de empleo. En este sentido, esperamos 
que los resultados de los distintos grupos que estudian 
fórmulas para mejorar la competitividad de nuestras 
empresas -Grupo Molitor- o de la economía europea 
en su conjunto -Grupo Competitividad- junto con los 
estudios de la Comisión, nos permitan identificar las 
actuaciones y propuestas que deberían integrar un pro- 
grama de actuaciones a abordar con rapidez -en par- 
ticular, en el ámbito de las PYMES. 
- Finalmente, también deberá concederse una im- 

portancia particular al seguimiento del Libro Blanco 
sobre aproximación legislativa de los Países de Euro- 
pa Central y Oriental. 

3.2. La consolidación y el desarrollo de las políticas 
internas 

Industria 

El desarrollo e integración de los servicios a las em- 
presas y, dentro de ellos, la Sociedad de la Información 
en el conjunto del tejido empresarial, administrativo y 
social de la Unión Europea, va a constituir uno de los 
factores determinantes de la competitividad industrial 
y de la creación de empleo futuro de calidad. Sin em- 
bargo, en la actualidad, no todos los Estados miembros, 
empresas o ciudadanos, se encuentran en la misma si- 

tuación de acceso a estos servicios. Se trata de una pro- 
blemática en la que la Union Europea podría aportar 
un valor añadido importante para que los beneficios 
de la Sociedad de la Información y, en general, de los 
servicios a las empresas, se extiendan de manera efec- 
tiva al tejido económico y social de la Unión Europea, 
sin exclusiones. Este es el auténtico sentido de la «vía 
europea» en el tránsito a la Sociedad de la Información. 

La Presidencia va a proponer un debate político en 
el marco del Consejo de Industria sobre estas cuestio- 
nes y de manera especial sobre el impacto industrial 
de la Sociedad de la Información, y la participación de 
las PYMES en ella, en tanto que generadoras y utiliza- 
doras de estos nuevos servicios. 

Adicionalmente, se propondrá al Consejo un proyec- 
to de conclusiones sobre la política de la competencia 
y la política industrial con motivo del examen del in- 
forme anual sobre política de la competencia corres- 
pondiente a 1994. También se abordará una iniciativa 
especial sobre innovación tecnológica y PYMES, como 
utilizadoras de las tecnologías desarrolladas a nivel 
europeo. 

Finalmente, la Presidencia española impulsará otros 
dos debates importantes, sobre la competitividad de la 
industria europea de construcción de máquinas y so- 
bre un nuevo enfoque comunitario, m&s moderno y di- 
námico, de la cooperación industrial con países terceros 
y su aplicación prioritaria a aquellos ámbitos geográ- 
ficos con los que la Unión Europea mantiene especia- 
les relaciones, por razones históricas y culturales, con 
los países de la cuenca mediterránea, Iberoamérica y, 
dentro de ella, Mercosur. 

Energía 

El asunto de mayor relieve que deverá tratarse en Pre- 
sidencia española es la continuación del examen de las 
propuestas modificadas de directivas sobre normas co- 
munes en el Mercado Interior de la Electricidad y el 
Gas Natural. Se pretende abrir los mercados energéti- 
cos a la competencia a través de un sistema negociado 
de terceros a la red en coexistencia con un modelo de 
comprador único para los países con un sistema eléc- 
trico integrado. España ha aceptado el compromiso de 
intentar alcanzar una posición común para la Directi- 
va del Mercado Interior de la electricidad. 

Una vez adoptada la posición común en el Consejo 
de Energía del 1 de junio de 1995 deberán continuarse 
los trabajos para la adopción de las decisiones ,sobre 
orientaciones y acciones en materia de redes transeu- 
ropeas en el sector de la energía que tienen una impor- 
tancia significativa para el establecimiento del Mercado 
Interior de la Energía y debido a que se trata de un pro- 
cedimiento de codecisión se tendrá que poner en mar- 
cha un Comité de Conciliación, en caso de discrepancias 
entre el Consejo y el Parlamento Europeo. 
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Finalmente, se examinará también las propuestas dc 
Reglamento sobre los programas THERMIE 11 de rea 
lización de proyectos de promoción de tecnologías ener 
géticas, en el que España tiene un interés particular ! 
SYNERGY para 1996-2000 que regula la aplicación dc 
un programa de asistencia y cooperación con los paí 
ses terceros en el área de la definición de política ener 
gética y de su aplicación, así como la propuesta dí 
Decisión del programa SAVE 11 (continuación del S A  
VE 1) relativo al fomento de la Eficacia Energética, me 
diante acciones sobre normitivas, estudios y difusiór 
de la información. 

Investigación y Desarrollo 

Tras la aprobación del IV programa marco de Inves 
tigación y la adopción de los programs específicos, la: 
prioridades de la política de investigación comunita 
ria se centran en la discusión sobre el desarrollo dí 
otros aspectos ligados con esta política. 

Durante la Presidencia española se prevén tres ini 
ciativas importantes: 

En primer lugar, la celebración de un primer debatc 
político sobre el complemento financiero del IV Progra 
ma marco sobre el que el Consejo deberá pronunciar 
se antes del 30 de junio de 1996 y que implicar: 
decisiones estratégicas importantes sobre la orienta 
ción de este gasto complementario. 

En segundo lugar, se tratará la cooperación con paí 
ses terceros, especialmente con los países del Medite 
rráneo e Iberoamérica, con posibilidad de un debate 
general sobre la estrategia global en base a una comu 
nicación de la Comisión. 

Finalmente, la Presidencia española promoverá una 
iniciativa para evaluar el impacto de la investigaciór 
y la tecnología en el empleo, habiéndose previsto la ce. 
lebración de un foro de expertos y de una conferencia 
sobre prospectiva en este ámbito. 

Agricultura y Pesca 

En el ámbito del Consejo de Agricultura y prosiguien. 
do los trabajos de adaptación de la PAC a la Ronda üru. 
guay, .la Presidencia española tienen cuatro objetivos 
prioritarios. 

- En primer lugar, progresar en la consolidación de 
la reforma de la PAC sobre ia base de ayudas perma- 
nentes que aseguren el mantenimiento de las rentas de 
los agricultores europeos, abordando los problemas 
prácticos derivados de su aplicación y configurando un 
modelo estable de agricultura dinámica y con vocación 
de competitividad. 
- En segundo lugar, impulsar las reformas pendien- 

tes de las OCM de productos mediterráneos, como fru- 
tas y hortalizas, sector vitivinícola, arroz, etc. sobre la 

base de los mismos principios agrícolas y financieros 
aplicados en las anteriores reformas, en el espíritu de 
las conclusiones del Consejo cc Jumbo» Agricultura- 
Ecofin de 20 de septiembre de 1993. 
- En tercer lugar, promover actuaciones de políti- 

ca comunitaria en determinados sectores o actividades 
que, a pesar de su carácter complementario para las 
explotaciones agrarias de muchas zonas de la Unión 
europea, tienen una especial sensibilidad e importan- 
cia para las mismas, como ocurre con la apicultura o 
el sector de la patata. 
- Finalmente, la Presidencia española promoverá 

una reflexión en el Consejo sobre la PAC y los riesgos 
climatológicos en la agricultura europea. 

Además, tendrá lugar un encuentro con los ministros 
de Agricultura de los países Asociados de Europa Cen- 
tral y Oriental, en el que se tratarán importantes cues- 
tiones relacionadas con su futura integración. El 
Consejo de Agricultura deberá examinar, también, el 
informe que preparará la Comisión sobre los aspectos 
agrícolas de la futura adhesión de estos países sobre 
la PAC. 

En el ámbito del Consejo de Pesca, la Presidencia es- 
pañola va a conceder una atención prioritaria a la pro- 
moción de acciones que revisten una importancia 
particular para nuestro sector y que tienen como ob- 
jetivo: 

- Desarrollar las medidas de gestión de la actividad 
pesquera de la flota comunitaria, tanto en aguas de la 
Unión Europea como en aguas exteriores, en la línea 
de la pesca responsable. De este modo se asegurará la 
plena integración de España y Portugal en la Política 
Común de Pesca poniendo fin a los períodos transito- 
rios previstos en el Acta de Adhesión. 
- Promover las medidas necesarias de carácter so- 

cioeconómico con el fin de complementar la política 
de adaptación de las capacidades y el esfuerzo a las dis- 
ponibilidades pesqueras. 
- Favorecer la armonización de la legislación sobre 

Recursos y Mercados vigente, incorporando las modi- 
ficaciones oportunas, así como elaborar la normativa 
comercial acorde con las medidas de conservación que 
supla las lagunas actualmente ,existentes. 
- Promover el desarrollo integral de las Asociacio- 

nes Pesqueras, con el fin de obtener una mayor valori- 
zación de los productos de pesca, incluyendo planes de 
calidad. 
- Y desarrollar la política de Acuerdos Comunita- 

rios de Pesca con países terceros. 

Medio Ambiente 

En política de medio ambiente, la Presidencia espa- 
ñola desea impulsar como principales prioridades: 
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- la adopción del reglamento LIFE cuya primera €a- 
se expira a finales de este año y que permite financiar 
los programas comunitarios para la protección de la na- 
turalez y en especial el programa HABITAT, 
- el examen de la propuesta de directiva sobre evo- 

lución de incidencias sobre el medio ambiente de cier- 
tos proyectos públicos y privados, y 
- la discusión de la nueva propuesta de directiva so- 

bre la tasa de C0,IEnergía en base a las conclusiones 
del Consejo Europeo de Essen sobre este asunto. 

. 

En el marco del Consejo informal se tratará con ca- 
rácter prioritario el problema de los recursos hídricos. 

Transportes 

La Presidencia española centrará sus esfuerzos en 
promover dos importantes propuestas en el sector del 
transporte aéreo, que afectan a nuestros ciudadanos y 
a los costes de este medio de transporte. 

- Se trata, en primer lugar, de un debate político 
sobre la problemática de la gestión del tráfico aéreo en 
situaciones de saturación, que, sin duda es un tema 
complejo, que afecta a un gran número de ciudadanos 
europeos en los aeropuertos de mayor tráfico, especial- 
mente en época estival, y para el que es preciso encon- 
trar una solución a nivel de la Unión Europea. 
- La segunda iniciativa afecta a la propuesta de di- 

rectiva sobre la liberalización de los servicios de ahand- 
ling» en los aeropuertos, que introduciría importantes 
ahorros en los costes del transporte aéreo para nues- 
tros ciudadanos. 

Telecomunicaciones 

La prioridad de la Presidencia española se centra en 
el examen de las disposiciones de desarrollo del mar- 
co reglamentario de las telecomunicaciones que está 
previsto que se pueda aprobar en el semestre en curso, 
a través de: 

- una'propuesta de directiva sobre aplicación de la 
red abierta a la interconexión de redes, 
- un proyecto de resolución sobre definición y finan- 

ciación del servicio universal, asunto este último de cm- 
cial importancia para el acceso de todos los ciudadanos 
a las .nuevas autopistas de la información. 

Ambas iniciativas son imprescindibles para garanti- 
zar la liberalización del servicio de telefonía vocal y la 
financiación del servicio público en un entorno de com- 
petencia, y por consiguiente revisten una gran impor- 
tancia para el desarrollo de las telecomunicaciones en 
Europa. 

Aparte de estas dos medidas, durante Presidencia es- 
pañola se seguirá ahondando en: 

- el proceso de liberalización de las telecomunica- 
ciones en otros ámbitos como la utilización de las re- 
des de TV por cable para la prestación de servicios de 
telecomunicación, 
- la adopción definitiva de la directiva sobre utili- 

zación de normas para la transmisión de señales de TV. 
- También se examinarán dentro de este contexto 

las propuestas de la Comisión en el marco de la nueva 
propuesta de modificación de la directiva de TV sin 
fronteras. 

Otro importante asunto que podría adoptarse durante 
nuestra Presidencia, en materia de Sociedad de la In- 
formación, es el relativo a la Decisión sobre orientacio- 
nes para el desarrollo de la RDSI como red transeu- 
ropea. 

3.3. El presupuesto de la Unión Europea para 1996 y 
la lucha contra el fraude 

Corresponderá a la Presidencia española la continua- 
ción y finalización del procedimiento presupuestario 
correspondiente al ejercicio de 1996, que deberá que- 
dar adoptado en el mes de diciembre. Ya que el presu- 
puesto es objeto de debate y aprobación por las dos 
ramas de la autoridad presupuestaria -Consejo de Mi- 
nistros y Parlamento Europeo- la Presidencia manten- 
drá una estrecha coordinación con la instancia 
parlamentaria, teniendo también muy en cuenta la re- 
solución del recurso presentado por el Consejo ante el 
Tribunal de Justicia sobre la clasificación de los gas- 
tos agrícolas. 

También deberá realizarse en el segundo semestre el 
ajuste de la ejecución presupuestaria que se refleja en 
los presupuestos rectificativos correspondientes a 1995. 

La anterior Presidencia española inició el reforza- 
miento de la lucha contra el fraude que afecta a los in- 
tereses financieros de la Comunidad. Aunque se ha 
avanzado mucho desde entonces, España se propone se- 
guir impulsando este proceso, y definir una estrategia 
de lucha contra el fraude fundada en la cooperación 
de los Estados miembros y la Comisión. 

Para ello, partiendo de los informes nacionales de lu- 
cha contra el fraude presentados por los Estados Miem- 
bros en cumplimiento del mandato de la cumbre de 
ESSEN, la presidencia española creará un grupo «ad 
hoc» que, tras analizar la situación actual y hacer ba- 
lance, definirá las recomendaciones que se someterían 
a la Cumbre de Madrid, y que estarán llamadas a ser- 
vir como referencia de la lucha contra el fraude en el 
futuro. 
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4. PROFUNDIZAR EN LA DIMENSION SOCIAL DE 
LA UNION 

Trabajo y Asuntos Sociales 

Durante nuestra Presidencia se examinará en el Con- 
sejo de Trabajo el papel de la política social en la Unión 
Europea concebida en torno al empleo como eje de las 
actuaciones y de las políticas de la Unión y con vistas 
a que exista un equilibrio entre los aspectos económi- 
cos y los sociales, aprovechando para ello las nuevas 
vías abiertas por el Libro Blanco sobre Crecimiento, 
Competitividad y Empleo y por el propio Acuerdo so- 
bre Política Social del TUE aplicable a 14 Estados 
miembros y en el que los interlocutores sociales tienen 
atribuido un papel muy relevante en la conclusión de 
los acuerdos en materia social. 

- El Consejo de Trabajo colaborará estrechamente 
con el Consejo Ecofin en la ejecución del mandato del 
Consejo Europeo de Essen en el que se fijó, como una 
de las tareas prioritarias de la Unión para el futuro, la 
estrecha vigilancia del cumplimiento de las directrices 
del Libro Blanco sobre fomento del empleo y lucha con- 
tra el paro. Como responsable de dirigir los trabajos 
para la presentación del primer informe anual al Con- 
sejo Europeo, la Presidencia española pondrá especial 
énfasis en la fijación de los presupuestos metodológi- 
cos y los indicadores básicos de la situación del empleo 
en la Unión, para asegurar el adecuado reflejo de la ver- 
tiente social de este gran reto. 
- En el próximo semestre deberá ponerse en mar- 

cha el nuevo Plan de Acción de la Comisión en materia 
social en el que se concretarán tanto las nuevas medi- 
das a desarrollar en los próximos años como su calen- 
dario de ejecución. La Presidencia española impulsará 
una rápida puesta en aplicación de este plan. Quedan 
todavía algunas medidas pendientes de adopción co- 
rrespondientes al Plan actual, como la propuesta de Di- 
rectiva sobre Desplazamiento de los Trabajadores, que, 
a pesar de la gran dificultad que está entrañando su 
adopción en el Consejo, será impulsada por la Presiden- 
cia española. 
- Queda, finalmente, como interés especial para Es- 

paña, la aprobación del programa de acción en mate- 
ria de seguridad y salud para los años 1996-2000, que 
constituirá un marco importante para potenciar los tra- 
bajos de la Agencia de Salud y Seguridad en el Trabajo 
de Bilbao, cuya puesta en funcionamiento se impulsa- 
rá durante nuestra Presidencia. ' 

El Consejo de Asuntos Sociales centrará sus traba- 
jos en el examen de un conjunto de iniciativas en favor 
de la mujer, entre las que destacan en primer lugar la 
Conferencia Mundial de Pekin del próximo mes de sep- 
tiembre y el fomento de la igualdad de oportunidades 

entre hombre y mujer así como la imagen de la mujer 
en los medios de comunicación. Se impulsará la adop- 
ción de Directivas ya en tramitación relativas a la in- 
versión de la carga de la prueba y a la conciliación de 
la vida familiar y profesional. Siempre dentro de este 
ámbito, la Presidencia española propiciará una rápida 
aprobación del IV Programa de Igualdad de Oportuni- 
dades previsto en el Plan de acción social. 

A pesar de las dificultades para su aprobación en an- 
teriores presidencias, se tratarán de desbloquear los 
trabajos para la adopción del programa de lucha con- 
tra la exclusión social. También se impulsarán unas 
Conclusiones del Consejo sobre racismo y xenofobia si 
la Comisión presentase la oportuna Comunicación. 

11. UNA EUROPA ABIERTA AL MUNDO EN LA ESTA- 
BILIDAD, SEGURIDAD, LIBERTAD Y SOLI- 
DARIDAD 

Este eje abarcará los siguientes puntos: 

- Una Europa estable y próspera. 
- Una Europa más segura y más libre. 
- Una estrategia global de asociación con los paí- 

- Un reforzamiento de los lazos con Iberoamérica. 
- Fortalecer la relación transatlántica con Estados 

Unidos. 
- Favorecer unas relaciones más estrechas con los 

países de Asia. 
- Una Europa más solidaria con los países en vías 

de desarrollo. 
- Construir un nuevo orden comercial internacio- 

nal, basado a la vez en el multilateralismo y el regio- 
nalismo. 

ses del Mediterráneo. 

España se esforzará por reforzar el lugar destacado 
que corresponde a la Unión Europea en la escena in- 
ternacional, impulsando las relaciones con terceros paí- 
ses a través de una acción basada en los valores de 
estabilidad, seguridad, libertad y solidaridad. Todos es- 
tos aspectos se pondrán de relieve en los actos de con- 
memoración del L Aniversario de NN UU, el próximo 
24 de cotubre, en los que la UE estará representada por 
nuestro país. La actuación de España se pondrá de ma- 
nifiesto tanto en el marco de la Política Exterior y de 
Seguridad Común (PESC) como en el de las Relaciones 
Exteriores de la Unión, para asegurar: 

1. Una Europa estable y próspera 

Tras los acontecimientos que, a partir de 1989, han 
cambiado el mapa político de Europa, nos encontramos 
actualmente frente al desafío de diseñar un nuevo mo- 
delo de seguridad, de concepción globalizadora, que evi- 
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te la creación de nuevas líneas de división en el 
Continente. La Unión Europea, bajo Presidencia espa- 
ñola, contribuirá activamente a esta tarea en los diver- 
sos foros en que se vean estructuradas las nuevas ideas, 
desde la OSCE a la UEO. 

La Unión Europea tiene una especial responsabilidad 
con sus vecinos del Centro y Este de Europa. La voca- 
ción integradora de la Unión Europea se pone de ma- 
nifiesto en la perspectiva de adhesión de los países 
asociados de Europea Central y Oriental. En este sen- 
tido, España dará el mayor contenido posible a la es- 
trategia de preadhesion, a través de la celebración de 
reuniones ministeriales conjuntas y el estudio de los 
retos que plantea la adhesión. Tendrán lugar reuniones 
de Ministros de Educación, Transportes, Agricultura, 
Justicia e Interior, Asuntos Exteriores así como previ- 
siblemente también de Economía y Finanzas y del Mer- 
cado Interior. Durante la Presidencia española tendrán 
lugar sendos Consejos de Asociación con Polonia y 
Hungría. 

España velará en su Presidencia por la aplicación de 
las Conclusiones del Consejo Europeo de Cannes sobre 
el Libro Blanco de aproximación de legislaciones que 
va a ser una guía muy útil para que estos países pue- 
dan ir incorporando progresivamente el acervo comu- 
nitario, facilitando de este modo su acercamiento a la 
Unión Europea. En los próximos meses la Comisión pre- 
sentará al Consejo de Ministros un Informe sobre las 
consecuencias de la adhesión de los PECOS en la Polí- 
tica Agrícola Común. Se trata sin duda de uno de los 
temas más importantes y polémicos en la perspectiva 
de la próxima ampliación de la Unión Europea. Espe- 
ramos que el Consejo Europeo de Madrid pueda tener 
conocimiento de este Informe y solicite al Consejo de 
Ministros el estudio detallado de las distintas alterna- 
tivas y opciones propuestas por la Comisión. 

La estabilidad de las repúblicas de la Comunidad de 
Estados independientes (CEI) y Georgia es, por otra par- 
te, esencial para Europa. España procurará que la UE 
continúe ayudando a estos países en sus procesos de 
reforma, a la vez que se establecen con los mismos 
vínculos del cooperación reforzada mediante la nego- 
ciación de nuevos acuerdos. El desarrollo del diálogo 
político con estos países será objeto de una atención 
prioritaria durante nuestra Presidencia. A este respec- 
to tiene especial relevancia la puesta en marcha de los 
Acuerdos ya negociados con Rusia y Ucrania, que con- 
tribuirán a reforzar las relaciones de la Unión Europea 
con ambos países, así como completar la red de acuer- 
dos con otras repúblicas de la CEI. 

Iniciativas de diplomacia preventiva como el Pacto 
de Estabilidad para Europa adquieren en esta perspec- 
tiva todo su valor. De la misma forma, España favore- 
ce el reforzamiento de la OSCE que deberá, sin duda, 
jugar un papel determinante tanto en la prevención de 
crisis como en la resolución de conflictos en el Conti- 

- 

nente europeo. Dada la importancia que el Consejo de 
Europa atribuye al tema de los derechos humanos, Es- 
paña impulsará una reunión cuatripartita (Secretaría 
del Cbnsejo de Europa, República Checa que ostenta 
actualmente la Presidencia, Comisión y Presidencia de 
la Unión Europea) para discutir esta cuestión a fin de 
contribuir también a la estabilidad en Europa. 

El drama de la antigua Yugoslavia seguirá absorbien- 
do nuestra atención más preferente, en la línea del gran 
esfuerzo que hace tiempo viene desarrollando la Unión 
Europea en favor de la pacificación de esta tierra ator- 
mentada. Nuestros objetivos seguirán siendo los de pro- 
mover la pacificación y la búsqueda de soluciones 
negociadas, en el convencimiento de que esta lucha fra- 
tricida no tiene una solución militar, evitar la extensión 
del conflicto a zonas vecinas de alta volatilidad poten- 
cial y garantizar la llegada de la ayuda humanitaria a 
la población. Todo ello en estrecha cooperación con las 
Naciones Unidas. 

La Administración por la Unión Europea de la ciu- 
dad de Mostar, que representa un ejemplo tangible de 
intento de convivencia interétnica, así como el fortale- 
cimiento de las incipientes estructuras de la Federación 
Bosnio-Croata, serán objeto de nuestra atención pre- 
ferente. 

Por lo que se refiere a las relaciones de la Unión Euro- 
pea con otros países europeos está prevista una Reu- 
nión Ministerial del Espacio Económico Europeo para 
el mes de diciembre y se asegurará la globalidad y el 
equilibrio general de las negociaciones con Suiza en los 
distintos sectores de interés mutuo (libre circulación 
de trabajadores, agricultura, investigación y desarro- 
llo, contratos públicos, transportes y armonización de 
normas técnicas). Por último, se impulsarán las relacio- 
nes de la Unión con Andorra, teniendo en cuenta su nue- 
vo «status» internacional. 

2. Una Europa más segura y más libre 

La construcción europea no estará completa sin el 
desarrollo de un auténtica Identidad Europea de Segu- 
ridad y Defensa. Por ello, España impulsará el reforza- 
miento de los aspectos de seguridad de la Unión 
Europea y favorecerá una relación más estrecha con la 
UEO, componente de defensa de la Unión. Esta relación 
se verá sin duda facilitada por el hecho de presidir Es- 
paña simultáneamente las dos organizaciones durante 
21 segundo semestre del año. 

En el ámbito de la seguridad, España tratará de uti- 
lizar en mayor medida los mecanismos de la Política 
Exterior y de Seguridad Común ya existentes. En par- 
ticular, la Presidencia española propiciará la acción 
soordinada y la defensa de posiciones comunes por par- 
te de los socios en Organizaciones y Conferencias In- 
ternacionales relacionadas con la seguridad. Asimismo, 
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España propondrá una aplicación más frecuente de las 
acciones comunes a las cuestiones de seguridad. 

En el ámbito de la defensa, y teniendo en cuenta que 
a la UEO le corresponde elaborar y poner en práctica 
las decisiones de la Unión que tengan implicaciones en 
dicho ámbito, España promoverá la coordinación en- 
tre las dos Organizaciones en su calidad de Presiden- 
cia de ambas. En particular, impulsará la redacción de 
un «Libro Blanco sobre la seguridad Europea», como 
conclusión del análisis sobre las nuevas condiciones de 
seguridad en Europa encomendado en otoño de 1994 
a la UEO. Asimismo velará por el reforzamiento de las 
capacidades operativas de la IJEO, de manera comple- 
mentaria con las de la Alianza Atlántica, a fin de mejo- 
rar su.capacidad para actuar como componmte de 
defensa de la Unión Europea, en particular en opera- 
ciones de gestión de crisis. 

Al objeto de impulsar el desarrollo de la Identidad 
Europea de Seguridad y Defensa, España promoverá 
la revisión prevista en 1996 de las disposiciones del Tra- 
tado de la Unión Europea relativas a Seguridad y De- 
fensa. En particular, España iniciará y guiará la 
elaboración de una contribución de la UEO a la Confe- 
rencia Intergubernamental de 1996 que haga un balan- 
ce del desarrollo alcanzado por la IESD y proponga 
fórmulas para su futura evolución, en especial respec- 
to a la relación institucional entre la Unión y la UEO. 

3.  Una estrategia global de asociación con los países 
del Mediterráneo 

La especial responsabilidad de la UE respecto de su 
frontera Este, se complementa con la necesidad de de- 
dicar una atención preferente a su frontera Sur. Espa- 
ña continuará impulsando durante su Presidencia la 
nueva estrategia de la Unión que prevé el establecimien- 
to de una asociación con los países del Mediterráneo. 
Dicha asociación contempla la creación de una zona 
euromediterránea de paz y estabilidad, un nuevo enfo- 
que de las relaciones económicas y comerciales y la 
aprobación de nuevos instrumentos de cooperación, co- 
mo el programa Meda que se inspirará en el programa 
Phare de los países de Europa Central, aprovechando 
la experiencia adquirida en ese área. 

La estrategia de asociación euromediterránea con- 
templa la negociación de nuevos acuerdos cuyo objeti- 
vo a largo plazo es la creación de una zona de libre 
cambio que tenga en cuenta los intereses de ambas par- 
tes, así como un importante aumento de la cooperación. 
España se esforzará por impulsar durante su Presiden- 
cia las negociaciones de nuevos Acuerdos de asociación 
con Marruecos, Israel, Egipto y Jordania que puedan 
unirse al rubricado con Túnez. 

También en el Mediterráneo hay países que han pre- 
sentado su solicitud de adhesión a la Union Europea. 
España impulsará durante su Presidencia la relaciones 

con Chipre y Malta para poner en marcha una estrate- 
gia de preadhesión similar a la que ya existe con los 
países de Europa Central. 

Turquía es otro de los socios fundamentales de la UE 
en el Mediterráneo. España dedicará sus esfuerzos a 
confirmar la puesta en marcha de la Unión Aduanera 
con este país el 1 de enero de 1996. Será necesario pa- 
ra ello constatar que se cumplen las condiciones esta- 
blecidas por el Consejo en su día. 

Estos esfuerzos de la Unión Europea respecto del Me- 
diterráneo se consolidarán en la Conferencia Eurome- 
diterránea de Barcelona (27 y 28 de noviembre de 1995). 
En la misma participarán los 15 Estados miembros de 
la Unión y los 12 socios mediterráneos con acuerdos 
de cooperación o asociación. 

La Conferencia de Barcelona abarcará las siguientes 
cuestiones: 
- El desarrollo del diálogo político y los temas de 

estabilidad y seguridad. 
- La cooperación financiera, económica y co- 

mercial. 
- La dimensión humana de la cooperación (educa- 

ción, cultura, inmigración...). 

La Conferencia no debe ser un acto que se agote en 
sí mismo sino el comienzo de un proceso interactivo que 
continúe en el futuro. 

El proceso de paz de Oriente Medio, que dio un paso 
decisivo en la búsqueda de soluciones por la vía de la 
negociación y no del enfrentamiento en la ya histórica 
Conferencia de Madrid, tambien será objeto de nues- 
tra atención preferente. La Unión Europea adoptó en 
abril del año pasado una acción común con objeto de 
movilizar los medios políticos, económicos y financie- 
ros de la Unión al servicio de la paz en la región y apo- 
yar concretamente los esfuerzos tendentes a poner en 
pie una Administración Palestina en Gaza y Cisjordania. 

Continuaremos nuestra participación destacada en 
los cinco grupos en que se ha estructurado el canal mul- 
tilateral del proceso de paz (agua, medio ambiente, de- 
sarme, refugiados y cooperación económica) sin olvidar 
nuevas iniciativas como el proceso nacido en Casablan- 
ca, que celebrará en Amman una nueva reunión el pró- 
ximo otoño, en la que la Unión Europea estará presente. 

Asimismo, permaneceremos atentos a la evolución de 
los foros bilaterales de negociación, dispuestos a apo- 
yar su progreso en todo lo posible, por ejemplo, en re- 
lación con la preparación y observación de las 
elecciones palestinas, siempre que haya acuerdo de las 
partes al respecto. 

Corresponderá a España organizar además la próxi- 
ma reunión ministerial con los países del Consejo de 
Cooperación del Golfo. 

4. Un reforzamiento de los lazos con Iberoamérica 

La adhesión de España a la Comunidad supuso en 
su día un cambio cualitativo de la dimensión iberoa- 
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mericana en las relaciones exteriores de la Comunidad. 
El reforzamiento de las relaciones y de la cooperación 
de la UE con Iberoamérica ha sido y será durante nues- 
tra Presidencia otro de los ejes fundamentales que de- 
berá quedar reflejado en una doble vertiente: el fomento 
de la cooperación y la negociación de nuevos acuerdos. 
La labor realizada por la Unión en favor de un mayor 
acercamiento entre Europa e Iberoamérica, se corres- 
ponde con el gran esfuerzo que han hecho los países 
iberoamericanos para conseguir sociedades participa- 
tivas, regímenes democráticos y economías abiertas y 
competitivas, subrayando con ello la identidad de va- 
lores que existen entre las dos regiones. 

Coincidiendo con nuestra Presidencia esperamos ha- 
cer un balance de la cooperación UE-Iberoamérica, y 
obtener algunas conclusiones que permitan a la UE 
aumentar la intensidad y la eficacia de dicha coopera- 
ción, utilizando para ello todos los instrumentos posi- 
bles de los que dispone. Este esfuerzo debe reflejarse 
en el nuevo marco financiero para Iberoamérica a par- 
tir de 1996. El apoyo que obtengan ambas regiones con 
cargo al presupuesto comunitario deberá completarse 
con un mayor techo para la utilización de los recursos 
del Banco Europeo de Inversiones. 

La renovación del marco convencional con los países 
de Iberoamérica se plasmará durante la Presidencia es- 
pañola en la negociación de nuevos acuerdos con Mer- 
cosur, México y Chile. El Consejo discute en estos 
momentos el mandato para negociar un acuerdo mar- 
co interregional de cooperación económica y comercial 
con Mercosur, al que seguirán sendos proyectos de man- 
dato de negociación con México y Chile. 

España es partidaria de negociar, si las circunstan- 
cias lo aconsejan, un acuerdo de cooperación económi- 
ca y comercial con Cuba, con el objetivo de impulsar 
las necesarias reformas políticas y económicas en ese 
país. 

En el ámbito multilateral están previstas sendas reu- 
niones ministeriales con los países de América Central 
(diálogo de San José) y del Grupo de Río, al margen de 
la Asamblea General de Naciones Unidas. 

5. Fortalecer la relación transatlántica con Estados 
Unidos 

La complejidad de los desafíos que Europa debe 
afrontar en la esfera internacional y la necesidad de dar 
solución a problemas globales en una economía cada 
vez más interdependiente necesitan de una estrecha co- 
laboración entre la UE y los Estados Unidos. El buen 
funcionamiento de la cooperación trasatlántica es por 
lo tanto fundamental no sólo para la UE, sino también 
para la estabilidad y la prosperidad mundiales. 

Por ello España está convencida de la necesidad de 
establecer un nuevo diálogo transatlántico que contem- 
ple las dimensiones política, económica, de seguridad 

y de cooperación. Hace unos días los Estados Unidos 
han propuesto el desarrollo de un temario común de 
acción con la Unión Europea. España pondrá todo su 
empeño en impulsar esta considerable tarea durante 
su Presidencia. Será importante escuchar la opinión de 
la Unión Europea y de los Estados Unidos sobre la ma- 
nera de estrechar las relaciones entre las dos regiones. 

Se establecerá un Grupo de trabajo de alto nivel 
Unión Europea-Estados Unidos que permita identificar 
sectores y presentar propuestas para el reforzamiento 
de la relación transatlántica. Esta labor será comple- 
tada por la convocatoria de grupos de empresarios de 
ambos lados del Atlántico que contribuyan también a 
impulsar nuevas iniciativas de interés común para el 
enriquecimiento de esta relación privilegiada. 

6. Favorecer relaciones más estrechas con los países 
de Asia 

Los países asiáticos tienen una importancia crecien- 
te en la esfera económica internacional. España procu- 
rará fomentar las relaciones económicas y la coope- 
ración con todos los países de la región, incluyendo la 
negociación de nuevos acuerdos con algunos de estos 
países (Corea, Camboya y Laos). 

Es fundamental, por otra parte, garantizar una rela- 
ción armoniosa con Japón, apoyando una estrategia de 
cooperación, que puede dar mejores frutos que una es- 
trategia de confrontación. Hay que resolver los conten- 
ciosos comerciales de la UE con este país, garantizando 
un mejor acceso de los productos europeos al merca- 
do japonés y el mantenimiento de las inversiones de ca- 
pital en ambos sentidos. 

Es importante también estudiar la manera de desa- 
rrollar las relaciones entre la UE y China, teniendo en 
cuanta la Comunicación que la Comisión presentará 
próximamente a este respecto. 

Al comienzo de la Presidencia española está previs- 
ta la celebración en Brunei de una reunión postminis- 
terial Asean con los miembros de esta asociación, así 
como del Foro Regional Asiático sobre temas de segu- 
ridad. En ambas la Unión Europea estará representa- 
da por la Troika. 

A España va a corresponder preparar la cumbre 
euroasiática que tendrá lugar en Bangkok en marzo de 
1996. Esta cumbre promovida por Asean y en la que par- 
ticiparán previsiblemente China, Japón y Corea, debe- 
ría servir para lograr un mejor conocimiento mutuo 
entre ambas regiones y una mayor presencia económi- 
ca de Europa en el continente asiático. 

7. Una Europa más solidaria con los países en vías 
de desarrollo 

España deberá también continuar los esfuerzos de 
la actual Presidencia del Consejo para revisar el IV Con- 
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venio de Lomé y aprobar, si ello no hubiera sido posi- 
ble antes, el paquete financiero del VI11 Fondo Europeo 
de Desarrollo. 

En el área africana está pendiente la negociación del 
nuevo marco de relaciones con Sudáfrica en esta eta- 
pa post apartheid. Su punto de referencia será la ac- 
ción común de la Union Europea, que tiene por objeto 
contribuir a la conSolidación de las bases sociales y eco- 
nómicas del proceso de transición sudafricano hacia 
una sociedad democrática y libre de prejuicios de raza. 

En el ámbito de la cooperación al desarrollo, España 
se esforzará por aprobar los Reglamentos que permitan 
poner en marcha los distintos programas comunitarios 
de cooperación al desarrollo, para que los mismos sean 
más eficaces y tengan en cuenta las necesdades de los 
países en vías de desarrollo. 

Tendrá especial relevancia a este respecto la discu- 
sión de los nuevos reglamentos que regirán la ayuda ali- 
inentaria y la ayuda humanitaria de la UE, para.hacer 
frente a las situaciones de extrema necesidad por las 
que atraviesan numerosos países, 

La Unión Europea es partidaria de que la OUA jue- 
gue un papel más importante en la prevención y solu- 
ción de conflictos en el continente africano y está 
estudiando formas de colaboración para ayudar a la Or- 
ganización africana a poner en pie mecanismos efica- 
ces de diplomacia preventiva. España tratará también 
de impulsar esta línea de acción durante su Presidencia. 

8. Construir un nuevo orden comercial internacional, 
basado a la vez en el multilateralismo y el regio- 
nalismo 

Elhecho más sjgnificativo en el ámbito comercial in- 
ternacional en 1995 ha sido, sin lugar a dudas, la pues- 
ta en funcionamiento de la OrganizaciónMundial del 
Comercio, iniciándose así una nueva etapa en la confi- 
guración y desarrollo de las relaciones comerciales in- 
ternacionales bajo la órbita de los,zicuerdos alcanzados 
en la Ronda Uruguay. 

Entre los principales asuntos que se deberán impulsar 
en el ámbito de la Organización Mundial de Comercio 
bajo Presidencia española, destacan por su importan- 
cia aquellos referentes al funcionamiento interno de la 
Unión Europea en este nuevo contexto multilateral (Có- 
digo de conducta Comisión-Estados miembros, armo- 
nización del Seguro de Crédito a la Exportación para 
asegurar su compatibilidad con la Ronda Uruguay, el 
campo de aplicación de los acuerdos en materia de ser- 
vicios, etc.). 

Asimismo, tendrán especial relevancia las negociacio- 
nes de adhesión de China y de Rusia a la Organización 
Mundial de Comercio así como el desarrollo de las re- 
laciones comerciales bilaterales de la Unión Europea 
con Estados Unidos y Japón. 

111. UNA EUROPA ABIERTA AL CIUDADANO 

La Presidencia española se ha propuesto actuar en 
tres ámbitos, de especial importancia para recuperar 
la confianza de los ciudadanos en el proyecto de la in- 
tegración europea y para obtener su apoyo con vistas 
a las nuevas reformas que deberá acometer la Unión 
para completar su proyecto de ampliación para la uni- 
ficación europea: 

- Impulsar la legitimidad, la eficacia y la transpa- 

- Reforzar la identidad y la pluralidad europea. 
- Construir un espacio de libertad y de seguridad: 

rencia. 

el desarrollo del tercer pilar del TUE. 

1. Impulsar la legitimidad, la eficacia y la transparencia 

En la práctica cada uno de estos conceptos supone 
actuaciones en tres niveles diferentes: 

- la estrecha y leal cooperación con las distintas 
Instituciones, en especial con el Parlamento Europeo, 
facilitando y propiciando sus relaciones con los Parla- 
mentos nacionales; 
- acercar el proceso decisorio a los ciudadanos pa- 

ra lo que la Presidencia española asegurará la publici- 
dad de los debates legislativos de mayor relevancia en 
diversos Consejos de Ministros. 
- la aplicación de los principios de subsidiariedad 

y proporcionalidad al servicio de los objetivos de la 
Unión; y 
- el desarrollo de la ciudadanía europea, con espe- 

cial referencia a los derechos y a las políticas más pró- 
ximas a los ciudadanos. 

En este último ámbito, la Presidencia española se pro- 
pone impulsar las políticas que más afectan a la vida 
diaria de nuestros ciudadanos y las actuaciones con- 
cretas en las que la Unión puede contribuir con un va- 
lor añadido o con una nueva dimensión de las que 
pueda beneficiarse la ciudadanía europea en su con- 
junto. Entre los principales consejos en los que se de- 
sarrollará esta actividad cabe destacar los siguientes: 

Educación y Formación 

Tras haberse conseguido en las últimas Presidencias 
la adopción de los programas plurianuales Sócrates y 
Leonardo, en los que se agrupan el conjunto de las ini- 
ciativas internas que venía desarrollando la Unión 
Europea en materia educativa y de formación profesio- 
nal, con un importante incremento de las disponibili- 
dades financieras, la Presidencia española va a centrar 
las actividades del Consejo en tres grandes cuestiones. 
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- En primer lugar, se va a impulsar un debate sobre 
la calidad de la enseñanza. Este aspecto cobra cada día 
mayor relevancia tanto en el marco de las acciones que 
realiza la Unión Europea en materia de Educación, For- 
mación Profesional y Juventud, como en el contexto de 
la contribución de estos sectores al desarrollo de la es- 
trategia del Libro Blanco para fomentar y mejorar el 
crecimiento económico, la competitividad y la creación 
de empleo. Existe un campo muy importante a explo- 
rar y coordinar, especialmente en los ámbitos de la par- 
ticipación dentro de los centros de enseñanza y en el 
de la formación profesional en las escuelas. 
- En segundo lugar, se pretende debatir el futuro 

de la Educación y de la Formación en el contexto de 
la Sociedad de la Información, que está llamada a in- 
troducir una gran revolución en los métodos de ense- 
fianza y acceso a la información en estos dos sectores, 
proporcionando posibilidades hasta ahora inéditas. La 
Presidencia española considera oportuno realizar un 
debate ministerial sobre los principales retos y opcio- 
nes que plantea el advenimiento de los nuevos instru- 
mentos de comunicación. 
- En tercer lugar, ha llegado el momento de plan- 

tearse el desarrollo de la cooperación con terceros 
países, más allá del ámbito estrictamente europeo, es- 
pecialmente con países vecinos y afines, La presiden- 
cia española pretende impulsar también la cooperación 
con los países mediterráneos e iberoamericanos, apro- 
vechando las nuevas iniciativas en estas dos regiones 
y para dar mayor contenido a esta nueva etapa de nues- 
tras relaciones futuras. 

Sanidad 

El objetivo político principal de la presidencia espa- 
ñola será el de revitalizar este Consejo, especialmente 
en los siguientes aspectos: 

- En el ámbito decisorio, las prioridades españolas 
se centrarán en promover asuntos estrechamente rela- 
cionados con la salud de los ciudadanos como la pres- 
cripción de medicamentos en la UE; un debate sobre 
una política de medicamentos genéricos; la creación de 
un sistema de indicadores y datos sanitarios o el esta- 
blecimiento de una red de vigilancia epidemiológica, 
para lo cual se están desarrollando los contactos opor- 
tunos con la Comisión. 
- En el contexto de nuestra coordinación con las 

Presidencias anteriores, se continuará la labor desarro- 
llada hasta la fecha para lograr una pronta adopción 
de los programas de acción de la UE en materia de lu- 
cha contra el Cáncer, el SIDA y otras enfermedades con- 
tagiosas y la Droga. 

Consumidores 

La protección del consumidor es otro de los ámbitos 
de importancia inmediata para el ciudadano que se van 

a impulsar en Presidencia española dada la trascenden- 
cia de estas cuestiones para la credibilidad del Merca- 
do 1nterior;que en numerosos casos exige normas de 
protección adicionales a las existentes en cada Estado 
miembro. 

- Por un lado se espera que la Comisión presente 
su Plan de Acción en materia de Protección e Informa- 
ción de los Consumidores (1996-1999) durante el próxi- 
mo semestre, para que pueda ser debatido por los 
ministros en el Consejo de noviembre. Dicho plan mar- 
cará las pautas de actuación de la Unión hasta fin de 
siglo en aspectos .tan importantes como la garantía de 
calidad de bienes y servicios o la seguridad de los pro- 
ductos. 
- A pesar de su situación de bloqueo en el Consejo, 

la Presidencia española tratará de hacer avanzar las dis- 
cusiones sobre las propuestas de directiva sobre con- 
tratos negociados a distancia, indicación de precios y 
publicidad sobre el tabaco. También se desea impulsar 
un proyecto de conclusiones para la regulación de los 
denominados «productos milagron, de falsas propieda- 
des sanitarias. 

2 .  El reforzamiento de la identidad y de la pluralidad 
europea 

Cultura 

El desarrollo de la política audiovisual viene siendo 
uno de los objetivos principales de la Unión Europea 
en las últimas presidencias y lo seguirá siendo en la es- 
pañola, al tratarse de un reto insoslayable e inaplaza- 
ble. Por otra parte, se trata de un sector muy complejo 
y heterogéneo en el que resulta difícil alcanzar los de- 
licados equilibrios que exigen siempre los acuerdos 
comunitarios en esta materia. A pesar de ello, la Presi- 
dencia española se ha propuesto avanzar en el logro de 
progresos en las diferentes iniciativas sobre la política 
audiovisual así como en otras que afectan a otros ám- 
bitos culturales. 

- Se proseguirán los trabajos ya iniciados en el exa- 
men de las propuestas de la Comisión sobre el progra- 
ma Media 11, así como se propondrá un estudio que 
contemple la evaluación de la aplicación de la Directi- 
va 891552 TV sin fronteras desde el punto de vista de 
sus contenidos culturales y otras iniciativas conexas 
con vistas a preparar un debate político que permita 
esclarecer las necesidades de la Unión Europea en es- 
te sector y adoptar las decisiones que se impongan pa- 
ra responder a las necesidades de la industria cultural 
audiovisual y a las preferencias de nuestros ciudadznos. 
- Al propio tiempo se preparará la adopción de de- 

cisiones del Consejo en otras iniciativas importantes en 
el ámbito cultural como el programa «CALEIDOSCO- 
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PIO 2000», el programa de apoyo en el sector del libro 
y la lectura «ARIANA», o el programa de acción comu- 
nitaria sobre el patrimonio cultural «RAFAEL». 
- Finalmente se propondrá una iniciativa de la Pre- 

sidencia española sobre Cultura y Desarrollo median- 
te la que se pretende poner de relieve la importante 
vertiente económica del factor cultural en su conjunto 
como elemento de desarrollo económico y de creación 
de empleo. 

3. Construir un espacio de libertad y de seguridad: el 
desarrollo del tercer pilar del TUE 

Una de las'prioridades de Espana en la construcción 
europea es alcanzar la libre circulación de los ciuda- 
danos de la Unión. España es firme defensora del prin- 
cipio de la ciudadanía europea, uno de cuyos derechos 
esenciales es la libre circulación, dentro de un espacio 
de libertad y seguridad. Es en este ámbito donde ad- 
quiere relevancia la cooperación que se viene desarro- 
llando en asuntos de Interior y de Justicia. 

España siempre ha estado a la vanguardia en la de- 
fensa del principio de libre circulación de personas 
dentro del espacio europeo. Por ello, se sumó en su mo- 
mento al Acuerdo de Schengen y se felicita por la re- 
ciente puesta en aplicación del Convenio de Schengen, 
elemento fundamental y pionero en el desarrollo de la 
libre circulación en Europa. 

España tiene el objetivo de que el Convenio de Schen- 
gen se desarrolle de forma que se alcance plenamente 
la libre circulación y sirva así como referencia inevita- 
ble al resto de los países de la Unión, que confiamos 
en que se integren en el Acuerdo de Schengen o en que, 
al menos, acepten sus logros como ejemplo para el de- 
sarrollo de la legislación de la Unión. 

Para la consecución del espacio de libertad y seguri- 
dad, España aporta también varias ideas esenciales: 

- La prevención y la lucha contra el terrorismo ha 
de ser uno de los objetivos principales de la coopera- 
ción policial en el seno de la Unión. 
- El espacio judicial europeo no tiene sentido si no 

se profundiza en el reconocimiento mutuo de las deci- 
siones judiciales y el desarrollo de los mecanismos de 
extradición que eviten zonas de impunidad. 
- No es admisible que un nacional de la Unión pue- 

da encontrar refugio en otro país de la Unión. 

Durante la Presidencia de la Unión, España va a ha- 
cer un esfuerzo por profundizar en la cooperación en 
los ámbitos de la Justicia y de los asuntos de Interior, 
siempre con el objetivo de alcanzar la libre circulación, 
dentro del espacio de libertad y seguridad diseñado en 
el Tratado de la Unión. 

La cooperación en materia de Justicia e Interior ha 
sido criticada por no haber dado la impresión de avan- 
zar lo suficiente. Se va a reflexionar sobre ello en la pró- 

xima conferencia intergubernamental. 1.0s logros en el 
ámbito de Schengen supondrán un acicate para el de- 
sarrollo de la cooperación entre los Estados de la Unión 
y sobre esta idea trabajará con todo ánimo la Presiden- 
cia española, cuya labor se centrará en: 

- Conseguir la firma del Convenio por el que se es- 
tablece la Oficina Europea de Policía, conocida como 
EUROPOL, si dicha firma no se alcanza durante la Pre- 
sidencia francesa. En todo caso, España trabajará por 
lograr que EUROPOL se convierta cuanto antes en un 
instrumento eficaz para la cooperacióh policial en la 
lucha contra el terrorismo, el tráfico ilícito de drogas 
y otras formas de delincuencia internacional. 
- Avanzar en una auténtica política común de inmi- 

gración y asilo. Para ello, la Presidencia española tra- 
bajará para desarrollar los instrumentos necesarios, 
poniendo el énfasis en: 

* El desarrollo de los derechos que cada ciudadano 
extranjero residente en un país de la Unión tiene den- 
tro del país de residencia. 

* La aplicación de unos principios comunes para el 
tratamiento de los desplazados de conflictos bélicos, 
dentro del país de acogida. 

* La puesta en marcha de uca política común de vi- 
sados, teniendo en cuenta tanto los riesgos de inmigra- 
ción ilegal como los compromisos políticos de los países 
de la Unión. 

* La continuación de los esfuerzos por desarrollar 
una política común de asilo, con la próxima entrada en 
vigor del Convenio de Dublín y 1a.aplicación armoni- 
zada de la definición de refugiado. 

- Superar los obstáculos actuales para alcanzar un 
espacio judicial común. España siempre estará a la van- 
guardia de la cooperación judicial y se redoblarán los 
esfuerzos para alcanzar un Convenio sobre extradición 
que suponga un avance real sobre los textos actuales, 
superando concepciones obsoletas dentro de la Unión, 
como es la del delito político. También continuará la 
Presidencia española los esfuerzos para extender el 
Convenio de Bruselas por la repercusión que tiene so- 
bre las relaciones familiares de los ciudadanos de la 
Unión. 

Finalmente, avanzar en la lucha contra todas las for- 
mas de criminalidad organizada requiere una mejora 
en los mecanismos de cooperación judicial mediante 
el establecimiento de una definición común de algunas 
formas graves de delincuencia tales como el tráfico de 
personas y la delincuencia financiera. 

IV. SENTAR LAS BASES DE LA EUROPA DEL FUTU- 
RO: LA CONFERENCIA DE 1996 

1. El Consejo Europeo de Corfú decidió la creación 
de un Grupo de Reflexión preparatorio de la Conferen- 
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cia Intergubernamental y encargó a las Instituciones 
de la Unión la elaboración de informes sobre el funcio- 
namiento del Tratado que el Grupo de Reflexión deberá 
tener en cuenta en sus trabajos. El Consejo, la Comi- 
sión, el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia 
han emitido ya sus respectivos informes que obran en 
poder del Grupo desde su constitución. 

El 2 de junio, con ocasión del 40 Aniversario de 
la Conferencia de Messina, se ha constituido en esa lo- 
calidad siciliana el Grupo de Reflexión, compuesto por 
quince representantes personales de los Ministros de 
Asuntos Exteriores de los Estados miembros, más un 
representante del Presidente de la Comisión y dos re- 
presentantes del Parlamento Europeo. El .Grupo está 
presidido por Carlos Westendorp, representante del Mi- 
nistro español y en él participa el Comisario Marceli- 
no Oreja en representación de la Comisión. 

En su primera reunión de Messina, los días 2 y 3 de 
junio, el Grupo ha aprobado el temario de su agenda 
de trabajo, que consiste en cinco grandes cuestiones: 

2. 

* Desafíos, principios y objetivos de la Unión 

Los desafíos de Europa en el contexto político y eco- 
nómico general y ante las perspectivas de ampliación 
de la Unión. El alcance de la reforma: naturaleza y am- 
plitud de la Conferencia. Principios fundamentales y 
objetivos de la Unión. Las respuestas: la Conferencia 
como parte de la estrategia de Europa ante el nuevo si- 
glo. El resultado de la Conferencia. Tareas del Grupo. 

* El sistema institucional 

Esta segunda cuestión se desarrolla en dos temas: 

- El sistema institucional. Primera parte. El equilibrio 
institucional. 

El equilibrio institucional; su adaptación al nuevo 
contexto y a las exigencias de la ampliación. Una refor- 
ma orientada a reforzar la democracia, la eficacia y la 
transparencia en el proceso de toma de decisiones. 

-El sistema institucional. Segunda parte. Las Institu- 
ciones. 

Las adaptaciones que requiere cada Institución: Par- 
lamento, Consejo y Consejo Europeo, Comisión, Tribu- 
nal de Justicia; otras Instituciones y órganos. 

* El ciudadano y la Unión 

Esta tercera cuestión se desarrolla también en dos 
temas: 

- 1  

- El ciudadano y la Unión. Primera parte. La ciu- 
dadanía europea. 

Ciudadanía europea: definición, contenido, desarro- 
llo. Los Derechos Fundamentales. La Unión y el Ciuda- 
dano: control democrático, información simplificación. 
Un Tratado comprensible para el ciudadano. 

- El ciudadano y la Unión. Segunda parte. Un es- 
pacio de libertad y de seguridad. 

Definición del campo de acción de la Unión en asun- 
tos de justicia e interior. Reparto de tareas entre el ám- 
bito comunitario y el tercer pilar, pasarelas. Métodos 
e instrumentos. 

* La Política Exterior y de Seguridad de la Unión 

Esta cuarta cuestión se desarrolla de nuevo en dos 
temas: 

- La Política Exterior y de Seguridad de la Unión. 
Primera parte. La acción exterior de la Unión. 

Naturaleza y especificidad de la Política Exterior de 
la Unión. El reto de la ampliación. Personalidad y re- 
presentación exterior. Coherencia y articulación entre 
la PEC y la acción exterior derivada de las competen- 
cias comunitarias. Medios para reforzar la PEC en su 
concepción, en su decisión y en su puesta en práctica. 

- La Política Exterior y de Seguridad de la Unión. 
Segunda parte. Seguridad y Defensa. 

Examen de los conceptos del TUE a la luz de los cam- 
bios en el contexto general de la seguridad y defensa 
en Europa. Articulación UElUEO (OTAN): diferentes es- 
quemas posibles, etapas. 

* Los instrumentos al servicio de la Unión 

Las normas: jerarquía y fuentes, ejecución, control 
de aplicación, subsidiariedad («¿quién hace qué?»). 

Los recursos:.el sistema de recursos propios, las po- 
deres presupuestarios, la programación plurianual, so- 
lidaridad y suficiencia de medios. 

Las políticas: profundizaciór. de políticas comunes. 
Nuevos campos de acción. El impacto de la ampliación. 

Estas cinco cuestiones serán objeto de examen por 
parte del Grupo con arreglo a un calendario de reunio- 
nes que prevé un primer recorrido de todo el temario 
en cinco reuniones (incluyendo la inicial de Messina) 
antes de la pausa de agosto. A partir de septiembre se 
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hará u n a  segunda lectura del temario en cuatro reunio 
iics y una tercera, si fuera necesario, en otras cuatro 
LAS dos últimas sesiones del Grupo estarán dedicada: 
a la elaboración del documento destinado al Consejc 
Europeo de Madrid. 

En definitiva, el Grupo de Reflexión deberá respon 
dei- a la siguiente pregunta: {Cuáles son los desafíos 2 

los que está confrontada Europa en este final de siglc 
y a los q u e  la Conferencia Intergubernamental debc 
apoi-tai- una respuesta? 

En los Informes que han presentado ya la Comisiór 
y el Parlamento Europeo destacan un desafío que sc 
presenta en el ámbito interno de la Unión. La necesi 
dad dé que la construcción europea sea una empresz 
de los ciudadanos. Las Instituciones -han subrayadc 
tambibn el desafío que representa la modificación ra 
dical del contexto internacional en este final de siglo 
I'in de la guerra fría, mundialización de la economía 
movimientos de población, riesgos de desequilibrio: 
ecológicos, etc ... son todos ellos problemas que requie 
ren una respuesta por parte de Europa. La Unión Euro 
pea ha adoptado ya, o está adoptando, algunas deci 
siones que constituyen ya una estrategia para afrontai 
el siglo XXI: el Tratado de la Unión Europea, la culmi 
ilación de la Ronda Uruguay o la ampliación a 15 Esta 
d(.)s miembros. En los próximos años la Unión Europez 
deberá culminar la Conferencia de 1996, acabar 1z 
Lii i  itin Económica y Monetaria, renegociar las perspec 
ti\,:is financieras y llevar a cabo la nueva ampliaciór 
;I Ius países de Europa Central y Oriental, Chipre J 

Malta. 
La Unión Europea deberá por ello hacer frente tam 

bién a una reforma de sus Instituciones que, mantenien 
do el equilibrio institucional actual, asegure 12 

democracia, eficacia y transparencia de las mismas. Te. 
niendo en cuenta los principios y objetivos de la Unión 
el Grupo de Reflexión y la Conferencia de 1996 debe. 
rán pronunciarse, por otro lado, sobre el mantenimientc 
de una marco institucional único y la preservación J 

desarrollo del acervo comunitario que han aseguradc 
hasta ahora el éxito del proceso de integración europea 
Todas estas cuestiones serán objeto de examen por par. 
te del Grupo de Reflexión durante el próximo semestre 

El propósito de la Presidencia española es que el Con. 
se,jo Europeo de Madrid n o  sólo aco,ja el informe del 
Grupo de Reflexión sino que convoqiie la Conferencia 
Intergubernamental fijando la fecha del inicio de sus 
trabajos bajo Presidencia italiana en 1996. 

200/000008 (Congreso de los Diputados) 
574/000003 (Senado) 

Se ordena la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE 

LAS CORTES GENERALES, Sección Cortes Generales, de 
las Propuestas de Resolución presentadas por los Gru- 
pos Parlamentarios en relación con la Comunicación 

del Gobierno relativa a la Presidencia española del 
Consejo de la Unión Europea (UE) (número de expe- 
diente 200/000008 y 5741000003). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio 
de 1995.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

PROPUESTAS DE RESOLUCION DEL GRUPO VAS- 
CO (P.N.V.) ANTE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA DE 

LA UNION EUROPEA 

Apoyo a las prioridades de la Presidencia española y 
ofrecimiento de colaboración del Grupo Parlamentario. 

Concedemos una especial importancia a los siguien- 
tes elementos. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1 

1 .O.  La preparación de la Conferencia Interguberna- 
mental de 1996, en cuyos trabajos abogamos por una 
participación activa de esta Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2 

2.". Las relaciones con América Latina, en el senti- 
do de que la intensificación de las relaciones de la 
Unión Europea con los países del Centro y del Este 
de Europa, así como con los países de la Cuenca Me- 
diterránea, no debe hacerse en perjuicio, no ya del 
mantenimiento, sino del desarrollo, de las relaciones 
con América Latina que deben intensificarse en el 
ámbito empresarial, comercial, económico, formativo 
y universitario. En este sentido nos felicitaríamos si 
durante la presidencia se concluyese la firma de Mer- 
cosur, y si se iniciasen las negociaciones tendentes a 
la conclusión de un nuevo acuerdo con México más 
acorde con la nueva situación de este país tras la fir- 
ma del NAFTA. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3 

3.". Es preciso dar una especial importancia a la de- 
finición, durante la Presidencia española, del estatuto, 
de las funciones y de los medios materiales asignados 
a la Agencia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a 
fin de que su puesta en marcha se agilice durante la 
presidencia española. 

En este sentido se considera necesario que en la pro 
puesta, actualmente en elaboración, sobre el IV Pro- 
grama de Acción de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
que va a marcar las líneas directrices de esta materia 
hasta el año 2000, se configure el rol de la Agencia co- 



CORTES GENERALES 7 DE JULIO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 66 

mo uno de los aspectos principales en el desarrollo y la 
ejecución de este Programa de Acción. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4 

4.". Aprobación durante la Presidencia de la Organi- 
zación Común del Mercado (OMC) para la patata. 

Ante la situación en la que se encuentra la propuesta 
del Consejo por el que se establece la OMC en el sector 
de la patata, entendemos que la Presidencia española 
representa una inmejorable oportunidad para impul- 
sar su creación. En ésta, desde nuestra perspectiva, se 
debería establecer un sistema basado en cuotas regio- 
nales de superficie y medida de fomento de la calidad 
y la promoción comercial. 

En este sentido, se entiende que, desde el inicio de la 
presidencia española, deberían establecerse contactos 
bilaterales con los representantes de los restantes Esta- 
dos miembros, en los que participen las Comunidades 
Autónomas productoras de patata, y, en función de sus 
resultados, crear un grupo ad hoc que ultime las nego- 
ciaciones para hacer posible la presentación de una 
propuesta en el Consejo de Agricultura del mes de di- 
ciembre. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5 

5.". Además de ello, es importante dar especial im- 
portancia a la Reforma de la OMC del vino. 

En relación con ella, consideramos que la reestruc- 
turación de la oferta del vino y, en concreto el arran- 
que de los viñedos, no debe afectar, en ningún caso, a 
aquellos vinos europeos de calidad con capacidad con- 
trastada de penetración en los mercados. Además, en 
relación con la chaptalización, esta regulación de mer- 
cado, debería prohibir la utilización de esta práctica y, 
en su defecto, restringir al máximo la misma mediante 
la elevación de los grados alcohólicos mínimos para 
cada zona. Por último, la determinación de las canti- 
dades de referencia para la producción de cada Estado 
deberá tener en cuenta, como en otras OMCs, las pro- 
ducciones históricas y no las cantidades comercializa- 
das actualmente en cada Estado. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6 

6.". En relación con la Pesca es preciso apoyar deci- 
didamente las gestiones de la Presidencia española en 
orden a obtener la plena integración del Estado espa- 
ñol en la política común de la pesca. 

Además de ello, durante la presidencia española de- 
be impulsarse la adopción de una decisión del consejo 
de supresión de las volantas en la pesca de los túnidos. 

En tanto esto no se produce, la presidencia española 
debe impulsar el establecimiento de una normativa y 
de unas medidas de control que garanticen el cumpli- 
miento de la legislación comunitaria en materia de ar- 
tes autorizadas de pesca. 

En concreto, se deberá establecer un sistema de ins- 
pección eficaz realizado por las autoridades competen- 
tes más directamente afectadas por esta normativa, así 
como adoptar una normativa básica de sanciones que 
resulten realmente disuasorias de incumplimientos. 
Todo ello, completado por medidas concretas que ga- 
ranticen su ejecución en cada uno de los Estados 
miembros. 

- 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7 

7.". Para la consecución de estos objetivos no puede 
hacer olvidar que todavía en el Estado español tene- 
mos pendiente un debate político sobre el sistema más 
eficaz de participación de las Comunidades Autóno- 
mas en las decisiones comunitarias que afectan a sus 
competencias. 

Realmente resulta un contrasentido que el Estado 
español esté presidiendo un Grupo de Reflexión so- 
bre cuál debe ser la estructura y el sistema de funcio- 
namiento de la Unión Europea adaptada a las exigen- 
cias del fin de siglo y que, a la vez, tenga pendiente 
en su ámbito interno un debate de esta trascenden- 
cia. 

Esta es una cuestión de voluntad política y entende- 
mos que la presidencia española debe demostrar la vo- 
luntad de avanzar decididamente en la resolución de 
esta cuestión. 

Para ello desde el Grupo Vasco proponemos dos me- 
didas concretas que a nuestro juicio deben dejar tras- 
lucir la existencia real de esta voluntad. 

- En primer lugar, que la propia presidencia im- 
pulse seriamente, antes de la conclusión de la misma, 
el debate sobre esta materia mediante un contacto es- 
pecífico con las Comunidades Autónomas en las que 
éstas puedan hacer llegar su posición y se articulen 
medidas concretas de desbloqueo de esta situación. 
- En segundo lugar, permitir durante la presiden- 

cia española que participen en la delegación española 
en los Consejos de Ministros que traten materias de 
competencia autonómica, un miembro del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma donde estos Consejos ten- 
gan lugar. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 20 de junio 
de 1995.-El Portavoz, Iñaki Anasagati Olabeaga. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento del Con- 
greso, presenta las siguientes propuestas de Resolu- 
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ción a la Comunicación del Gobierno sobre la Presi- 
dencia española en el Consejo de la Unión Europea. 

Madrid, 20 de junio de 1995.-El Portavoz del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Canaria, Luis Mardo- 
nes Sevilla. 

PROPUESTAS DE RESOLUCION 

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria insta 
al Gobierno de la Nación a: 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8 

PRIMERA 

«Que en el funcionamiento pleno del Mercado inte- 
rior de la UE, y en referencia a la armonización fiscal, 
se tengan en cuenta y respeten las especificidades de 
Canarias por su régimen económico y fiscal propio.» 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9 

SEGUNDA 

((Consolidar la OCM del plátano comunitario, sin 
que se modifique la aprobada y vigente, ateniéndose al 
principio de preferencia de la UE. )) 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 10 

TERCERA 

((Impulsar la celebración, sin más dilaciones, del re- 
feréndum de autodeterminación del Sahara Occiden- 
tal, de acuerdo con las resoluciones de la ONU.)) 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 11 

CUARTA 

((Establecer para Canarias, en razón de su legisla- 
ción específica y como región ultraperiférica de la 
Unión Europea (Declaración 26 de T.U.E.) un Estatuto 
permanente de Canarias ante la UE.» 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 12 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del vigente 

Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente Propuesta de Resolución sobre la Presi- 
dencia española en el Consejo de la Unión Europea. 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que asuma como objetivos y prioridades 
de la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea, y en relación al Punto 11 de la Comunicación 
remitida por el Gobierno a la Cámara, «Una Europa 
abierta al mundo en la estabilidad, seguridad, libertad 
y solidaridad)), los recogidos en el texto que se acom- 
paña. 

Madrid, 20 de junio de 1995.-El Portavoz, Rodngo 
de Rato Figaredo. 

11. UNA EUROPA ABIERTA AL MUNDO EN LA ES- 
TABILIDAD, SEGURIDAD, LIBERTAD, SOLIDA- 
RIDAD, Y EN LA CULTURA 

Este eje abarcará los siguientes puntos: 

- Una Europa estable y próspera. 
- Una Europa más segura y más libre. 
- Una estrategia global de asociación con países 

- Un reforzamiento de los lazos con Iberoamérica. 
- Fortalecer la relación transatlántica con Estados 

Unidos. 
- Favorecer unas relaciones más estrechas con los 

países de Asia. 
- Una Europa más solidaria con los países en vías 

de desarrollo. 
- Construir un nuevo orden comercial internacio- 

nal, basado a la vez en el multilateralismo y el regiona- 
1’ ismo. 

del Mediterráneo. 

España se esforzará por reforzar el lugar destacado 
que corresponde a la Unión Europea en la escena in- 
ternacional, impulsando las relaciones con terceros 
países a través de una acción basada en los valores de 
estabilidad, seguridad, libertad y solidaridad. Todos es- 
tos aspectos se pondrán de relieve en los actos de con- 
memoración del L Aniversario de NN.UU., el próximo 
24 de octubre, en los que la UE estará representada 
por nuestro país. La actuación de España se pondrá de 
manifiesto tanto en el marco de la Política Exterior y 
de Seguridad Común (PESC) como en el de las Rela- 
ciones Exteriores de la Unión, para asegurar: 

1. Una Europa estable y próspera 

Tras los acontecimientos que, a partir de 1989, han 
cambiado el mapa político de Europa, nos encontra- 
mos actualmente frente al desafío de diseñar un nuevo 
modelo de seguridad, de concepción globalizadora, 
que evite la creación de nuevas líneas de división en el 
Continente. La Unión Europea, bajo Presidencia espa- 
ñola, contribuirá activamente a esta tarea en los diver- 
sos foros en que se vean estructuradas las nuevas ideas, 
desde la OSCE. a la UEO. 
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La Unión Europea tiene una especial responsabili- 
dad con sus vecinos del Centro y Este de Europa. La 
vocación integradora de la Unión Europea se pone de 
manifiesto en la perspectiva de adhesión de los países 
asociados de Europa Centro y Oriental. En este senti- 
do, España dará el mayor contenido posible a la estra- 
tegia de preadhesión, a través de la celebración de reu- 
niones ministeriales conjuntas y el estudio de los retos 
que plantea la adhesión. Tendrán lugar reuniones de 
Ministros de Educación, Transportes, Agricultura, Jus- 
ticia e Interior, Asuntos Exteriores así como previsi- 
blemente también de Economía y Finanzas y del Mer- 
cado Interior. Durante la Presidencia española tendrán 
lugar sendos Consejos de Asociación con Polonia y 
Hungría. 

España velará en su Presidencia por la aplicación de 
las Conclusiones del Consejo Europeo de Cannes sobre 
el Libro Blanco de aproximación de legislaciones que 
va a ser una guía muy útil para que estos países pue- 
dan ir incorporando progresivamente el acervo comu- 
nitario, facilitando de este modo su acercamiento a la 
Unión Europea. En los próximos meses la Comisión 
presentará al Consejo de Ministros un Informe sobre 
las consecuencias de la adhesión de los PECOS en la 
Política Agrícola Común. Se trata sin duda de uno de 
los temas más importantes y polérnicos en la perspec- 
tiva de la próxima ampliación de la Unión Europea. 
Esperamos que el Consejo Europeo de Madrid pueda 
tener conocimiento de este Informe y solicite al Conse- 
jo de Ministros el estudio detallado de las distintas al- 
ternativas y opciones propuestas por la Comisión. 

Otro de los objetivos de la Presidencia española con- 
sistirá en que se inicien, por parte de las instituciones 
comunitarias, los estudios acerca de las consecuencias 
de la adhesión de los PECOS sobre la política regional 
de la Unión, y los términos en que deberán reformarse 
los fondos estructurales y de cohesión. 

La estabilidad de las repúblicas de la Comunidad de 
Estados Independientes (CEI) y Georgia es, por otra 
parte, esencial para Europa. España procurará que la 
UE continúe ayudando a estos países en sus procesos 
de reforma, a la vez que se establecen con los mismos 
vínculos de cooperación reforzada mediante la nego- 
ciación de nuevos acuerdos. El desarrollo del diálogo 
político con estos países será objeto de una atención 
prioritaria durante nuestra Presidencia. A este respec- 
to tiene especial relevancia la puesta en marcha de los 
Acuerdos ya negociados con Rusia y Ucrania, que con- 
tribuirán a reforzar las relaciones de la Unión Europea 
con ambos países, así como completar la red de acuer- 
dos con otras repúblicas de la CEI. 

Iniciativas de diplomacia preventiva como el Pacto 
de Estabilidad para Europa adquieren en esta perspec- 
tiva todo su valor. De la misma forma, España favore- 
ce el reforzamiento de la OSCE que deberá, sin duda, 
jugar un papel determinante tanto en la prevención de 
crisis como en la resolución de conflictos en el Conti- 
nente Europeo. Dada la importancia que el Consejo de 
Europa atribuye al tema de los derechos humanos, Es- 
paña impulsará una reunión cuatripartita (Secretaría 
del Consejo de Europa, República Checa que ostente 
actualmente la Presidencia, Comisión y Presidencia de 

la Unión Europea) para discutir esta cuestión a fin de 
contribuir también a la estabilidad en Europa. 

El drama de la antigua Yugoslavia seguirá absor- 
biendo nuestra atención más preferente, en la línea del 
gran esfuerzo que hace tiempo vienen desarrollando la 
Unión Europea en favor de la pacificación de esta tie- 
rra atormentada. Nuestros objetivos seguirán siendo 
los de promover la pacificación y la búsqueda de solu- 
ciones negociadas, en el convencimiento de que esta 
lucha fratricida no tiene una solución militar, evitar la 
extensión del conflicto a zonas vecinas de alta volatili- 
dad potencial y garantizar la llegada de la ayuda hu- 
manitaria a la población. Todo ello en estrecha coope- 
ración con las Naciones Unidas. 

La Administración por la Unión Europea de la ciu- 
dad de Mostar, que representa un ejemplo tangible de 
intento de convivencia interétnica, así como el fortale- 
cimiento de las incipientes estructuras de la Federa- 
ción Bosnio-Croata, serán objeto de nuestra atención 
preferente. 

Por lo que se refiere a las relaciones de la Unión Eu- 
ropa con otros países europeos está prevista una Reu- 
nión Ministerial del Espacio Económico Europeo para 
el mes de diciembre y se asegurará la globalidad y el 
equilibrio general de las negociaciones con Suiza en 
los distintos sectores de interés mutuo (libre circula- 
ción de trabajadores, agricultura, investigación y desa- 
rrollo, contratos públicos, transporte y armonización 
de normas técnicas). Por último, se impulsarán las re- 
laciones de la Unión con Andorra, teniendo en cuenta 
su nuevo «status» internacional. 

2. Una Europa más segura y más libre 

La construcción europea no estará completa sin el 
desarrollo de una auténtica Identidad Europea de Se- 
guridad y Defensa. Por ello, España impulsará el refor- 
zamiento de los aspectos de seguridad de la Unión Eu- 
ropea y favorecerá una relación más estrecha con la 
UEO, componente de defensa de la Unión. Esta rela- 
ción se verá sin duda facilitada por el hecho de presi- 
dir España simultáneamente las dos organizaciones 
durante el segundo semestre del año. 

En .el ámbito de la seguridad, España tratará de uti- 
lizar en mayor medida los mecanismos de la Política 
Exterior y de Seguridad Común ya existentes. En par- 
ticular, la Presidencia española propiciará la acción 
coordinada y la defensa de posiciones comunes por 
parte de los socios en Organizaciones y Conferencias 
Internacionales relacionadas con la seguridad. Asimis- 
mo, España propondrá una aplicación más frecuente de 
las acciones comunes a las cuestiones de seguridad. 

En el ámbito de la defensa, y teniendo en cuenta que 
a la UEO le corresponde elaborar y poner en práctica 
las decisiones de la Unión que tengan implicaciones en 
dicho ámbito, España promoverá la coordinación en- 
tre las dos Organizaciones en su calidad de Presiden- 
cia de ambas. En particular, impulsará la redacción de 
un «Libro Blanco sobre la seguridad Europea)), como 
conclusión del análisis sobre las nuevas condiciones de 
seguridad en Europa encomendado en otoño de 1994 
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a la UEO. Asimismo, velará por el reforzamiento de las 
capacidades operativas de la UEO, de manera comple- 
mentaria con las de la Alianza Atlántica, a fin de mejo- 
rar su capacidad para actuar como componente de de- 
fensa de la Unión Europea, en particular en operaciones 
de gestión de crisis. 

Al objeto de impulsar el desarrollo de la Identidad 
Europea de Seguridad y Defensa, España promoverá 
la revisión prevista en 1996 de las disposiciones del 
Tratado de la Unión Europea relativas a Seguridad y 
Defensa. En particular, España iniciará y guiará la ela- 
boración de una contribución de la UEO a la Confe- 
rencia Intergubernamental de 1996 que haga un balan- 
ce del desarrollo alcanzado por la IESD y proponga 
fórmulas para su futura evolución, en especial respec- 
to a la relación institucional entre la Unión y la UEO. 

3.  Una estrategia global de asociación con los países 
del Mediterráneo 

La especial responsabilidad de la UE respecto de su 
frontera Este, se complementa con la necesidad de de- 
dicar una atención preferente a su frontera Sur. Espa- 
ña continuará impulsando durante su Presidencia la 
nueva estrategia de la Unión que prevé el estableci- 
miento de una asociación con los países del Mediterrá- 
neo. Dicha asociación contempla la creación de una 
zona euromediterránea de paz y estabilidad, un nuevo 
enfoque de las relaciones económicas y comerciales y 
la aprobación de nuevos instrumentos de cooperación, 
como el programa Meda que se inspirará en el progra- 
ma Phare de los países de Europa central, aprovechan- 
do la experiencia adquirida en ese área. La Presidencia 
española se esforzará por que la cuantía de las ayudas 
que se ofrezcan a estos países se incrementen en co- 
rrespondencia con la importancia de los intereses de la 
Unión Europea en la región. 

La estrategia de asociación euromediterránea con- 
templa la negociación de nuevos acuerdos cuyo objeti- 
vo a largo plazo es la creación de una zona de libre 
cambio que tenga en cuenta los intereses de ambas par- 
tes, así como un importante aumento de la coopera- 
ción. España se esforzará por impulsar durante su Pre- 
sidencia las negociaciones de nuevos Acuerdos de 
asociación con Marruecos, Israel, Egipto y Jordania 
que puedan unirse al rubricado con Túnez. La Presi- 
dencia española solicitará a las instituciones comunita- 
rias el estudio de las consecuencias financieras de estos 
Acuerdos de asociación sobre las economías de los Es- 
tados miembros ribereños del Mediterráneo. 

Será asimismo objetivo prioritario de la Presidencia 
española el seguimiento de la situación en Argelia, con 
el propósito de apoyar una salida pacífica y democráti- 
ca del conflicto que permita en su momento la conclu- 
sión de un acuerdo de asociación. 

También en el Mediterráneo hay países que han pre- 
sentado su solicitud de adhesión a la Unión Europea. 
España impulsará durante su Presidencia las relacio- 
nes con Chipre y Malta para poner en marcha una es- 
trategia de preadhesión similar a la que ya existe con 
los países de Europa Central. 

' 

Turquía es otro de los socios fundamentales de la 
UE en el Mediterráneo. España dedicará sus esfuerzos 
a confirmar la puesta en marcha de la Unión Aduanera 
con este país el 1 de enero de 1996. Será necesario pa- 
ra ello constatar que se cumplen las condiciones esta- 
blecidas por el Consejo en su día. 

Estos esfuerzos de la Unión Europea respecto al Me- 
diterráneo se consolidarán en la Conferencia Eurome- 
diterránea de Barcelona (27 y 28 de noviembre de 
1995). En la misma participarán los 15 Estados miem- 
bros de la Unión y los 12 socios mediterráneos con 
acuerdos de cooperación o asociación. Se invitará, asi- 
mismo, a aquellos otros Estados con intereses tradi- 
cionales en la seguridad del Mediterráneo. 

La Conferencia de Barcelona abarcará las siguientes 
cuestiones: 

- El desarrollo del diálogo político y los temas de 
estabilidad y seguridad. 
- La cooperación financiera, económica y comer- 

cial. 
- La dimensión humana de la cooperación (educa- 

ción, cultura, inmigración.. .). 

La Conferencia no debe ser un acto que se agote en 
sí mismo sino el comienzo de un proceso interactivo 
que continúe en el futuro. 

El proceso de paz de Oriente Medio, que dio un pa- 
so decisivo en la búsqueda de soluciones por la vía de 
la negociación y no del enfrentamiento en la ya histó- 
rica Conferencia de Madrid, también será objeto de 
nuestra atención preferente. La Unión Europea adop- 
tó en abril del año pasado una acción común con ob- 
jeto de movilizar los medios políticos, económicos y 
financieros de la Unión al servicio de la paz en la re- 
gión y apoyar concretamente los esfuerzos tendentes 
a poner en pie una Administración Palestina en Gaza 
y Cisjordania. 

Continuaremos nuestra participación destacada en 
los cinco grupos en que se ha estructurado el canal 
multilateral del proceso de paz (agua, medio ambiente, 
desarme, refugiados y cooperación económica) sin ol- 
vidar nuevas iniciativas como el proceso nacido en Ca- 
sablanca, que celebrará en Amman una nueva reunión 
el próximo otoño, en la que la Unión Europea estará 
presente. 

Asimismo, permaneceremos atentos a la evolución 
de los foros bilaterales de negociación, dispuestos a 
apoyar su progreso en todo lo posible, por ejemplo, en 
relación con la preparación y observación de las elec- 
ciones palestinas, siempre que haya acuerdo de las 
partes al respecto. 

Corresponderá a España organizar además la próxi- 
ma reunión ministerial con los países del Consejo de 
Cooperación del Golfo. 

4. Un reforzamiento de los lazos con Iberoamérica 

La adhesión de España a la Comunidad supuso en 
su día un cambio cualitativo de la dimensión iberoa- 
mericana en las relaciones exteriores de la Comuni- 
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dad. El reforzamiento de las relaciones y de la coope- 
ración de la UE con Iberoamérica ha sido y será du- 
rante nuestra Presidencia otro de los ejes fundamenta- 
les que deberá quedar reflejado en una triple vertiente: 
el fortalecimiento de las especiales relaciones históri- 
cas y culturales, el fomento de la cooperación y la ne- 
gociación de nuevos acuerdos. La labor realizad? por 
la Unión en favor de un mayor acercamiento entre Eu- 
ropa e Iberoamérica, se corresponde con el gran es- 
fuerzo que han hecho los países iberoamericanos para 
conseguir sociedades participativas, regímenes demo- 
cráticos y economías abiertas y competitivas, subra- 
yando con ello la identidad de valores que existe entre 
las dos regiones. 

Coincidiendo con nuestra Presidencia esperamos 
hacer un balance de la cooperación UE-Iberoamérica, 
y obtener algunas conclusiones que permitan a la UE 
aumentar la intensidad y la eficacia de dicha coopera- 
ción, utilizando para ello todos los instrumentos posi- 
bles de los que dispone. Este esfuerzo debe reflejarse 
en el nuevo marco financiero para Iberoamérica a par- 
tir de 1996. El apoyo que obtengan ambas regiones 
con cargo al presupuesto comunitario deberá comple- 
tarse con un mayor  techo^ para la utilización de los re- 
cursos del Banco de Inversiones. 

La renovación del marco convencional con los paí- 
ses de Iberoamérica se plasmará durante la Presiden- 
cia española en la negociación de nuevos acuerdos con 
Mercosur, México y Chile. El Consejo discute en estos 
momentos el mandato para negociar un acuerdo mar- 
co interregional de cooperación económica y comer- 
cial con Mercosur, al que seguirán sendos proyectos de 
mandato de negociación con México y Chile. Asimis- 
mo, se promoverá la renovación de los acuerdos ac- 
tualmente existentes con América Central y el Pacto 
Andino. 

España es partidaria de negociar, si las circunstan- 
cias lo aconsejan, on acuerdo de cooperación econó- 
mica y comercial con Cuba, con el objetivo de apoyar 
una transición pacífica hacia la democracia, así como 
las reformas económicas en ese país. 

En el ámbito multilateral están previstas sendas reu- 
niones ministeriales con los países de América Central 
(diálogo de San José) y del Grupo de Río, al margen de 
la Asamblea General de Naciones Unidas. 

. 

5. Fortalecer la relación transatlántica con Estados 
Unidos 

La complejidad de los desafíos que Europa debe 
afrontar en la esfera internacional y la necesidad de 
dar solución a problemas globales en una economía 
cada vez más interdependiente necesitan de una estre- 
cha colaboración entre la UE y los Estados Unidos. El 
buen funcionamiento de la cooperación transatlántica 
es por lo tanto fundamental no sólo para la UE, sino 
también para la estabilidad y la prosperidad mundia- 
les. 

Por ello España está convencida de la necesidad de 
establecer un nuevo diálogo transatlántico que con- 
temple las dimensiones política, económica, de seguri- 

dad y de cooperación. Hace unos días los Estados Uni- 
dos han propuesto el desarrollo de un temario común 
de acción con la Unión Europea. España pondrá todo 
su empeño en impulsar esta considerable tarea duran- 
te su Presidencia. Será importante escuchar la opinión 
de la Unión Europea y de los Estados Unidos sobre la 
manera de estrechar las relaciones entre las dos regio- 
nes. 

Se establecerá un Grupo de trabajo de alto nivel 
Unión Europea-Estados Unidos que permita identifi- 
car sectores y presentar propuestas para el reforza- 
miento de la relación transatlántica. Esta labor será 
completada por la convocatoria de grupos de empresa- 
rios de ambos lados del Atlántico que contribuyan 
también a impulsar nuevas iniciativas de interés co- 
mún para el enriquecimiento de esta relación privile- 
giada. 

6. Favorecer relaciones más estrechas con los países de 
Asia 

Los países asiáticos tienen una importancia crecien- 
te en la esfera económica internacional. España procu- 
rará fomentar las relaciones económicas y la coopera- 
ción con todos los países de la región, incluyendo la 
negociación de nuevos acuerdos con algunos de estos 
países (Corea, Camboya y Laos). 

Es fundamental, por otra parte, garantizar una rela- 
ción armoniosa con Japón, apoyando una estrategia 
de cooperación, que puede dar mejores frutos que una 
estrategia de confrontación. Hay que resolver los con- 
tenciosos comerciales de la UE con este país, garanti- 
zando un mejor acceso de los productos europeos al 
mercado japonés y el mantenimiento de las inversio- 
nes de capital en ambos sentidos. 

Es importante también estudiar la manera de desa- 
rrollar las relaciones E ::tre la UE y China, teniendo en 
cuenta la Comunicación que la Comisión presentará 
próximamente a este respecto. Asimismo, la UE apo- 
yará el ingreso de China en la Organización Mundial 
de Comercio (OMC). 

Al comienzo de la Presidencia española está prevista 
la celebración en Brunei de una reunión postministe- 
rial Asean con los miembros de esta asociación, así co- 
mo del Foro Regional Asiático sobre temas de seguri- 
dad. En ambas la Unión Europea estará representada 
por la troika. ' 

A España va a corresponder preparar la cumbre eu- 
roasiática que tendrá lugar en Bangkok en marzo de 
1996. Esta cumbre promovida por Asean y en la que 
participarán previsiblemente China, Japón y Corea, 
debería servir para lograr un mejor conocimiento mu- 
tuo entre ambas regiones y una mayor presencia eco- 
nómica de Europa en el continente asiático. 

7. Una Europa más solidaria con los países en vías de 
desarrollo 

España favorecerá la aplicación efectiva de la cláu- 
sula democrática desde un punto de vista dinámico y 
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sin perjuicio de una ayuda humanitaria incondiciona- 
da, y la correcta gestión pública de la política comuni- 
taria de cooperación y ayuda al desarrollo. 

España deberá también continuar los esfuerzos de 
la actual Presidencia del Consejo para revisar el IV 
Convenio de Lomé y probar, si ello no hubiera sido po- 
sible antes, el paquete financiero del VI11 Fondo Euro- 
peo de Desarrollo. 

España impulsará la equiparación a efectos econó- 
micos y financieros de los países Centroamericanos 
con los países ACP. 

En el área africana está pendiente la negociación del 
nuevo marco de relaciones con Sudáfrica en esta etapa 
post apartheid. Su punto de referencia será la acción 
común de la Unión Europea, que tiene por objeto con- 
tribuir a la consolidación de las bases sociales y econó- 
micas del proceso de transición sudafricano hacia una 
sociedad democrática y libre de prejuicios de raza. 

En el ámbito de la cooperación al desarrollo, Espa- 
ña se esforzará por aprobar los Reglamentos que per- 
mitan poner en marcha los distintos programas comu- 
nitarios de cooperación al desarrollo, para que los 
mismos sean más eficaces y tengan en cuenta las nece- 
sidades de los países en vías de desarrollo. 

Tendrá especial relevancia a este respecto la discu- 
sión de los nuevos reglamentos que regirán la ayuda 
alimentaria y la ayuda humanitaria de la UE, para ha- 
cer frente a las situaciones de extrema necesidad por 
las que atraviesan numerosos países. 

La Unión Europea es partidaria de que la OUA jue- 
gue un papel más importante en la prevención y solu- 
ción de conflictos en el continente africano y está estu- 
diando formas de colaboración para ayudar a la 
organización africana a poner en pie mecanismos efi- 
caces de diplomacia preventiva. España tratará tam- 
bién de impulsar esta línea de acción durante su Presi- 
dencia. 

8. Construir un nuevo orden comercial internacional, 
basado a la vez en el multilateralismo y el regionalis- 
mo 

El hecho más significativo en el ámbito comercial 
internacional en 1995 ha sido, sin lugar a dudas, la 
puesta en funcionamiento de la Organización Mundial 
del Comercio, iniciándose así una nueva etapa en la 
configuración y desarrollo de las relaciones comercia- 
les internacionales bajo la órbita de los acuerdos al- 
canzados en la Ronda Uruguay. 

Entre los principales asuntos que se deberán impul- 
sar en el ámbito de la Organización Mundial de Co- 
mercio bajo Presidencia española, destacan por su im- 
portancia aquellos referentes al funcionamiento 
interno de la Unión Europea en este nuevo contexto 
multilateral (Código de conducta Comisión-Estados 
miembros, armonización del Seguro de Crédito a la 
Exportación para asegurar su compatibilidad con la 
Ronda Uruguay, el campo de aplicación de los acuer- 
dos en materia de servicios, etc). 

Asimismo, tendrán especial relevancia las negocia- 
ciones de adhesión de China y de Rusia a la Organiza- 

ción Mundial de Comercio así como el desarrollo de 
las relaciones comerciales bilaterales de la Unión Eu- 
ropea con Estados Unidos y Japón. 

9. El reforzamiento de la identidad y de la pluralidad 
cultural europea y de su proyección en el mundo 

Una de las prioridades de la Presidencia española de 
la Unión Europea será la defensa de una Europa abier- 
ta culturalmente, como nota esencial de su identidad y 
pluralidad cultural que gracias a ella se ha proyectado 
históricamente en todo el mundo. 

El desarrollo de la política audiovisual viene siendo 
uno de los objetivos principales de la Unión Europea 
en las últimas Presidencias y lo seguirá siendo en la es- 
pañola, al tratarse de un reto insoslayable e inaplaza- 
ble. Por otra parte, se trata de un sector muy complejo 
y heterogéneo en el que resulta difícil alcanzar los deli- 
cados equilibrios que exigen siempre los acuerdos co- 
munitarios en esta materia. A pesar de ello, 1a.Presi- 
dencia española se ha propuesto avanzar en el logro de 
progresos en las diferentes iniciativas sobre la política 
audiovisual así como en todas que afectan a otros ám- 
bitos culturales. 

- Se proseguirán los trabajos ya iniciados en el 
examen de las propuestas de la Comisión sobre el pro- 
grama MEDIA 11, así como se propondrá un estudio 
que contemple la evaluación de la aplicación de la Di- 
rectiva 8915.52 TV sin fronteras desde el punto de vista 
de sus contenidos culturales y otras iniciativas conexas 
con vistas a preparar un debate político que permita 
esclarecer las necesidades de la Unión Europea en este 
sector y adoptar las decisiones que se impongan para 
responder a las necesidades de la industria cultural au- 
diovisual y a las preferencias de nuestros ciudadanos. 
- Al propio tiempo se preparará la adopción de de- 

cisiones del Consejo en otras iniciativas importantes 
en el ámbito cultural como el programa <&ALEIDOS- 
COPIO» 2000, el programa de apoyo en el sector del li- 
bro y la lectura «ARIANA», o el programa de acción 
comunitaria sobre el patrimonio cultural «RAFAEL». 
- Finalmente se propondrá una iniciativa de la 

Presidencia española sobre Cultura y Desarrollo me- 
diante la que se pretende poner de relieve la importan- 
te vertiente económica del factor cultura en su conjun- 
to como elemento de desarrollo económico y de 
creación de empleo. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 13 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente Propuesta de Resolución sobre la Presi- 
dencia española en el Consejo de la Unión Europea. 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que asuma como objetivos y prioridades 
de la Presidencia española del Consejo de la Unión 
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Europea, y en relación al preámbulo de la Comunica- 
ción remitida por el Gobierno a la Cámara, los recogi- 
dos en el texto que se acompaña. 

Madrid, 20 de Junio de 1995.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

PRESIDENCIA ESPAÑOLA DEL CONSEJO DE LA 
UNIÓN EUROPEA 

La Unión Europea es, para España, el más sólido 
factor de paz, estabilidad, solidaridad y prosperidad en 
nuestro Continente. 

Por tanto, las prioridades de Europa durante el se- 
gundo semestre de 1995, en el que España ejercerá la‘ 
Presidencia de la Unión Europea, son también las 
prioridades de España. En este sentido, el Gobierno ha 
venido desarrollando una estrecha coordinación con 
las Presidencias que preceden y con las que han de se- 
guir. 

Por otro lado, dado que el impulso del proyecto eu- 
ropeo no es ni ha sido nunca para España incompati- 
ble con la más estricta defensa de los intereses nacio- 
nales, el Gobierno español los asumirá igualmente 
como prioridad durante la presidencia. 

El Gobierno español entiende que la construcción 
europea, en su avance hacia unas mayores cuotas de 
bienestar y prosperidad para los ciudadanos, se en- 
cuentra con un obstáculo al que hay que hacer frente 
por encima de muchos otros: las grandes bolsas de de- 
sempleo que aumentan a pesar del crecimiento econó- 
mico, con el riesgo de crear una sociedad paralela de 
excluidos, sea en la juventud con una formación insu- 
ficiente, sea en los parados de larga duración. Por ello 
la lucha contra el desempleo, dentro del más estricto 
respeto a los criterios de convergencia, será el objetivo 
prioritario de la Presidencia española. 

En consecuencia, la Presidencia Española, coinci- 
dente con un momento crucial de la vida europea, es- 
tará al servicio de estas prioridades, que se articulan 
en torno a cuatro grandes ejes: 

* Europa, una ((sociedad activa para todos)). 
* Una Europa abierta al mundo en la estabilidad, se- 

’’ Una Europa abierta al ciudadano. 
guridad, libertad y solidaridad; 

Sentar las bases de la Europa del futuro: la Confe- 
rencia de 1996. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 14 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente Propuesta de Resolución sobre la Presi- 
dencia española del Consejo de la Unión Europea. 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que asuma como objetivos y prioridades 
de la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea, y en relación al punto 1 de la Comunicación 
remitida por el Gobierno a la Cámara, «El relanza- 
miento económico de Europa: crecimiento, competiti- 
vidad y empleo en un marco socialmente integrado)), 
los recogidos en el texto que se acompaña. 

Madrid, 20 de junio de 1995.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

1. EUROPA, UNA SOCIEDAD ACTIVA PARA TODOS 

Este eje abarcará los siguientes aspectos: 

- Desarrollo del Libro Blanco sobre crecimiento, 

- Continuación del proceso hacia la moneda única. 
- La consolidación de un espacio económico-social 

competitividad y empleo. 

integrado, 

1. DESARROLLO DEL LIBRO BLANCO SOBRE CRE- 
CIMIENTO, COMPETITMDAD Y EMPLEO 

La construcción de Europa es una empresa única, 
basada en el equilibrio entre la competencia, la coope- 
ración y la solidaridad; aún más, existe un clarísimo 
convencimiento de que el objetivo fundamental de la 
Unión Europea de ((promover un progreso económico 
y social equilibrado y sostenible), (Título 1 del Tratado) 
debe alcanzar a todos los ciudadanos, proporcionán- 
doles «oportunidades para todos» que les permitan de- 
sempeñar un papel activo en la sociedad. Ahora bien, 
la incertidumbre generalizada vinculada a la actual 
crisis de desempleo sitúa en primer plano la necesidad 
de encontrar una adecuada combinación de políticas 
que promueva la competitividad y la solidaridad. Por 
ello la creación de puestos de trabajo sigue constitu- 
yendo la máxima prioridad en el próximo semestre, re- 
quiriéndose con urgencia promover los cambios nece- 
sarios que permitan a las economías europeas superar 
sus deficiencias estructurales. Así ha sido puesto de re- 
lieve en el Libro Blanco sobre el crecimiento, la com- 
petitividad y el empleo y concretado en un Plan de Ac- 
ción sobre el empleo mediante el establecimiento de 
cinco ámbitos clave de acción adoptados en el Consejo 
de Essen, instando a los Estados miembros a ((incor- 
porar estas recomendaciones a sus políticas en un pro- 
grama plurianual que tenga en cuenta las característi- 
cas específicas de su situación económica y social». 

* La Presidencia española, a fin de lograr estos obje- 
tivos y de acuerdo con lo establecido en el Consejo Eu- 
ropeo de Essen, realizará a través de los Consejos de 
Economía y Finanzas y de Trabajo y Asuntos Sociales 
un estrecho seguimiento de las tendencias del empleo, 
un análisis de las políticas de los Estados miembros y 
elaborará el primer informe anual sobre la evolución 
del empleo que será presentado al Consejo Europeo de 
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Madrid y que contendrá una evaluación inicial de los 
cinco puntos de acción adoptados en Essen: fomento 
de la formación profesional, aumento de la intensidad 
de creación de empleo del crecimiento, reducción de 
los costes salariales accesorios del trabajo, políticas ac- 
tivas de empleo y grupos vulnerables al desempleo. 

2 .  CONTINUACION DEL PROCESO HACIA LA MO- 
NEDA UNICA 

En el ámbito de la Unión Económica y Monetaria, 
considerando que la fortaleza del proyecto depende de 
su propio cumplimiento, planteamos continuar su 
consolidación por una doble vía: 

- 1995 es un año de recuperación económica en 
Europa que se caracteriza, gracias al proceso de inte- 
gración y coordinación, por una creciente sincroniza- 
ción de las economías. Como en otras etapas de creci- 
miento, la segunda mitad de los años 90 debe 
constituirse en una nueva fase de impulso del proyecto 
europeo a la que deben contribuir todos y cada uno de 
los Estados miembros. Es importante aprender de los 
errores del pasado, máxime cuando nos encontramos 
inmersos en una carrera de creciente competencia in- 
ternacional que no permite más dilaciones, aprove- 
chando la fase de crecimiento para realizar los ajustes 
que quedaron pendientes en la etapa recesiva. Esta- 
mos en el momento de acelerar las reformas estructu- 
rales necesarias, especialmente en aquellos países que 
presentan una mayor gravedad en sus desequilibrios 
económicos. 

El cumplimiento de los criterios de convergencia no- 
minal establecidos en el Tratado de Maastricht es en 
este sentido, una condición necesaria pero no suficien- 
te para avanzar en la consecución del gran objetivo eu- 
ropeo que es la generación de empleo. 

La Presidencia enfocará con esta finalidad los ejerci- 
cios previstos para el segundo semestre en el marco de 
la fase 2: aprobación de las Orientaciones Generales de 
Política Económica correspondientes al período 95-96; 
vigilancia multilateral que comprenda el examen global 
del cumplimiento de los programas de convergencia, 
especial incidencia en el grado de realización de las re- 
formas estructurales; aprobación de las recomendacio- 
nes a los Estados miembros en situación de déficit ex- 
cesivo, fijando objetivos de déficit para 1996; examen, 
en su caso, de los programas de los nuevos Estados 
miembros, y del informe del IME sobre la situación de 
la convergencia; y adopción de los Reglamentos en cur- 
so sobre armonización estadística 

La Presidencia española reafirmará la necesidad de 
una aplicación rigurosa de los criterios de convergen- 
cia y del calendario establecido en Maastricht, de ma- 
nera que el Tratado no pierda su carácter de elemento 
disciplinador de las políticas económicas de los Esta- 
dos miembros. La idea de una interpretación laxa de 
los citados criterios o un aplazamiento de su cumpli- 
miento, podría constituir un incentivo para relajar la 
ejecución de los programas de convergencia, especial- 

mente de aquellos países que muestran más dificulta- 
des en avanzar hacia la convergencia nominal. Por 
otro lado, la exigencia del cumplimiento estricto de lo 
establecido en el artículo 109 J del Tratado de Maas- 
tricht excluye la posibilidad de una Unión Monetaria 
que no comprenda a la mayoría de los países firman- 
tes del Tratado. 

La Presidencia española deberá, asimismo, impulsar 
el amplio conocimiento popular del proyecto de la 
Unión Económica y Monetaria, y realizará un esfuerzo 
adicional por transmitir a los ciudadanos la convenien- 
cia y la necesidad de que ningún Estado miembro que- 
de excluido de este proceso. En este sentido, se estudia- 
rán los efectos que se producinan sobre las economías 
de aquellos Estados miembros que no estén en disposi- 
ción de formar parte del núcleo inicial de países que 
realicen la Unión Monetaria. 

A reserva de los mandatos que puedan resultar de la 
Cumbre de Cannes en relación con el Libro Verde so- 
bre el paso a la moneda única presentado por la Comi- 
sión, y teniendo en cuenta el informe de los expertos 
(Informe Maas) y la opinión del Instituto Monetario 
Europeo, la Presidencia española prete,nde identificar 
las decisiones y tareas que corresponden a cada una de 
las instituciones, y los plazos en que deben ser adopta- 
das. 

3. LA CONSOLIDACION DE UN ESPACIO ECONOMI- 
CO-SOCIAL INTEGRADO 

De acuerdo con el objetivo fundamental de la Unión 
Europea explicitado en el Tratado, debe lograrse un 
nuevo equilibrio entre las dimensiones económicas y 
sociales que permita considerarlas como objetivos mu- 
tuamente complementarios en lugar de discrepantes. 
Las dimensiones económicas y sociales son de hecho 
interdependientes y deben avanzar, por lo tanto, de 
forma paralela: sin competitividad ni desarrollo econó- 
mico son imposibles los progresos sociales; asimismo, 
no se puede garantizar un desarrollo económico soste- 
nible sin tomar en consideración la dimensión social. 

Lo anterior supone: 

- El funcionamiento pleno del Mercado Interior; 
- La consolidación y desarrollo de las políticas in- 

- El presupuesto de la Unión Europea para 1996 y 

. 

ternas; 

la lucha contra el fraude. 

3.1. El funcionamiento pleno del Mercado Interior 

La plena consecución del Mercado Interior es uno 
de los principales objetivos perseguidos por España en 
su política con la Unión Europea. Habiéndose comple- 
tado prácticamente el proceso legislativo de desarrollo 
del Libro Blanco del Mercado Interior, los objetivos de 
la Presidencia española se van a centrar, por un lado, 
en la labor de completar el citado programa legislativo 
y, por otro lado, en profundizar el proceso de consoli- 
dación y pleno funcionamiento del Mercado Interior. 
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En la medida en que la situación de liberalización 
arancelaria coexiste con el mantenimiento de restric- 
ciones, obstáculos técnicos y otro tipo de trabas co- 
merciales, no se puede hablar de Mercado Unico pro- 
piamente dicho. El problema de la existencia de 
obstáculos comerciales es el de identificar los casos en 
que las exigencias comerciales que imponen los Esta- 
dos miembros responden realmente a cuestiones de 
protección del medio ambiente, salud y seguridad o, si 
bajo dichos argumentos, los distintos países esconden 
verdaderas barreras proteccionistas del Mercado Inte- 
rior. Por ello, hay que establecer unas reglas del juego 
homogéneas, válidas para la totalidad de los Estados 
miembros, a fin de que el Mercado Interior Unico sea 
una realidad. 

Las empresas exportadoras han detectado una serie 
de dificultades que impiden la plena libertad de co- 
mercio entre los países de la Unión Europea. Entre 
ellas se pueden destacar las siguientes: 

1. Normas técnicas nacionales para la fabricación y 
comercialización de productos de los Estados miem- 
bros y la falta de aplicación del principio de reconoci- 
miento mutuo de pruebas y homologaciones. 

2 .  Envases, embalaje y reciclado, ya que la prolifera- 
ción de exigencias en esta materia añade un coste adi- 
cional al proceso de comercialización del producto. 

3. Competencia desleal y dificultades de acceso a 
mercados públicos. Existen problemas tales como abu- 
so de posición dominante en el mercado, acuerdos de 
determinación de precios, repartos de mercado, sub- 
venciones estatales encubiertas y acceso a los merca- 
dos públicos. 

4. Dificultades en la recopilación de datos estadísti- 
cos (IVA e INTRASTAT). 

La Presidencia española trabajará en la superación 
de las barreras comerciales que impiden la consecu- 
ción del Mercado Unico. Además se va a continuar tra- 
bajando: 

- En materia de armonización fiscal, la Presiden- 
cia española está dispuesta a continuar los trabajos en 
curso, adoptando las disposiciones pendientes en el 
ámbito de la fiscalidad indirecta IVA y accisas. 

También espera que las nuevas iniciativas de la Co- 
misión que propone plantear al Consejo una reflexión 
abierta sobre el futuro de la armonización fiscal en el 
contexto de una mayor integración económica, permi- 
tan analizar globalmente la evolución de este proceso. 
Si bien es cierto que un debate general puede retrasar 
la presentación de propuestas sobre las que el Consejo 
se había comprometido a decidir antes de que finaliza- 
se 1995 -en particular sobre el régimen definitivo de 

Igualmente, nos proponemos avanzar en la consoli- 
dación del Mercado Interior financiero, adoptando 
disposiciones que favorecen la transparencia y la sol- 
vencia de los operadores que intervienen en él -apro- 
bando entre otras, las directivas sobre transparencia 
de pago transfronterizos, sobre saneamiento y liquida- 

IVA-. 

ción de entidades de crédito, y sobre vigilancia conso- 
lidada de grupos aseguradores-. 
- Entre las tareas pendientes, se impulsará la 

adopción de las diferentes propuestas en el sector ali- 
mentario y en el ámbito de la armonización técnica, 
así como las relativas al Programa Estratégico de la 
Aduana Comunitaria (Aduana 2000). La adopción del 
Convenio sobre Procedimientos de Insolvencia y el Es- 
tatuto de la Sociedad Cooperativa Europea constitu- 
yen también, a pesar de las dificultades que están en- 
contrando en el Consejo para su aprobación, objetivos 
importantes para completar el programa legislativo del 
Libro Blanco. 
- Entre las medidas a las que España concederá 

una especial importancia y prioridad en los debates 
durante el próximo semestre destacan la adopción de 
la decisión del Consejo sobre el Procedimiento de In- 
formación Mutua, como pieza básica para controlar 
los obstáculos a la libre circulación de mercancías por 
no aplicación del principio del reconocimiento mutuo 
en los sectores no armonizados y la propuesta de Re- 
glamento sobre Protección Jurídica de Diseños y Mo- 
delos, necesaria para conseguir el pleno funcionamien- 
to de la Oficina de Armonización del Mercado Interior 
de Alicante. 
- Pero completar y mejorar el funcionamiento del 

Mercado Interior no basta. Además, debemos explotar 
plenamente sus posibilidades, para conseguir el objeti- 
vo de creación de empleo. En este sentido, esperamos 
que los resultados de los distintos grupos que estudian 
fórmulas para mejorar la competitividad de nuestras 
empresas -Grupo Molitor- o de la economía euro- 
pea en su conjunto -Grupo Competitividad- junto 
con los estudios de la Comisión, nos permitan identifi- 
car las actuaciones y propuestas que deberán integrar 
un programa de actuaciones a abordar con rapidez 
-en particular, en el ámbito de las PYMES-. 
- Finalmente, también deberá concederse una im- 

portancia particular al seguimiento del Libro Blanco 
sobre aproximación legislativa de los Países de Europa 
Central y Oriental. 

3.2. La consolidación y el desarrollo de las políticas 
internas 

Industria 

El desarrollo e integración de los servicios a las em- 
presas y, dentro de ellos, la Sociedad de la Información 
en el conjunto del tejido empresarial, administrativo y 
social de la Unión Europea, va a constituir uno de los 
factores determinantes de la competitividad industrial 
y de la creación de empleo futuro de calidad. Sin em- 
bargo, en la actualidad, no todos los Estados miem- 
bros, empresas o ciudadanos, se encuentran en la mis- 
ma situación de acceso a estos servicios. Se trata de 
una problemática en la que la Unión Europea podría 
aportar un valor añadido importante para que los be- 
neficios de la Sociedad de la Información y, en general, 
de los servicios a las empresas, se extienden de manera 
efectiva al tejido económico y social de la Unión Euro- 
pea, sin exclusiones. Este es el auténtico sentido de la 
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«vía europea» en el tránsito a la Sociedad de la Infor- 
mación. 

La Presidencia va a proponer un debate político en 
el marco del Consejo de Industria sobre estas cuestio- 
nes y de manera especial sobre el impacto industrial 
de la Sociedad de la Información, y la participación de 
las PYMES en ella, en tanto que generadoras y utiliza- 
doras de estos nuevos servicios. 

Adicionalmente, se propondrá al Consejo un proyec- 
to de conclusiones sobre la política de la competencia 
y la política industrial con motivo del examen del in- 
forme anual sobre política de la competencia corres- 
pondiente a 1994. También se abordará una iniciativa 
especial sobre innovación tecnológica y PYMES, como 
utilizadoras de las tecnologías desarrolladas a nivel eu- 
ropeo. 

Finalmente, la Presidencia española impulsará otros 
dos debates importantes, sobre la competitividad de la 
industria europea de construcción de máquinas y so- 
bre un nuevo enfoque comunitario, más moderno y di- 
námico, de la cooperación industrial con países terce- 
ros y su aplicación prioritaria a aquellos ámbitos 
geográficos con los que la Unión Europea mantiene es- 
peciales relaciones, por razones históricas y culturales, 
con los países de la cuenca mediterránea, Iberoaméri- 
ca y, dentro de ella, Mercosur. 

Energía 

El asunto de mayor relieve que deberá tratarse en 
Presidencia española es la continuación del examen de 
las propuestas modificadas de directivas sobre normas 
comunes en el Mercado Interior de la Electricidad y 
del Gas Natural. Se pretende abrir los mercados ener- 
géticos a la competencia a través de un sistema nego- 
ciado de terceros a la red en coexistencia con un mo- 
delo de comprador único para los países con un 
sistema eléctrico integrado. España ha aceptado el 
compromiso de intentar alcanzar una posición común 
para la Directiva del Mercado Interior de la Electrici- 
dad, y la Presidencia promoverá la liberalización del 
comercio internacional de la energía, especialmente de 
la electricidad. Para ello, es preciso actuar directamen- 
te sobre la transparencia de los mercados energéticos 
en cuanto a costes y precios. 

Una vez adoptada la posición común en el Consejo 
de Energía del 1 de junio de 1995 deberán continuarse 
los trabajos para la adopción de las decisiones sobre 
orientaciones y acciones en material de redes transeu- 
ropeas en el sector de la energía que tienen una impor- 
tancia significativa para el establecimiento del Merca- 
do Interior de la Energía y debido a que se trata de un 
procedimiento de codecisión se tendrá que poner en 
marcha un Comité de Conciliación, en caso de discre- 
pancias entre el Consejo y el Parlamento Europeo. 

Finalmente, se examinará también las propuestas de 
Reglamento sobre los programas THERMIE 11 de rea- 
lización de proyectos de promoción de tecnologías 
energéticas, en el que España tiene un interés particu- 
lar -sobre todo en la energía eólica, energía de la bio- 
masa y en todas las tecnologías que implican ahorro y 

eficiencia energética-, y SYNERGYU para 1996-2000 
que regula la aplicación de un programa de asistencia 
y cooperación con los países terceros en el área de la 
definición de política energética y de su aplicación, así 
como la propuesta de Decisión del programa SAVE 11 
(continuación del SAVE 1 relativo al fomento de la Efi- 
cacia Energética), mediante acciones sobre normati- 
vas, estudios y difusión de la información. 

Investigación y Desarrollo 

Tras la aprobación del IV programa marco de Inves- 
tigación y la adopción de los programas específicos, 
las prioridades de las políticas de investigación comu- 
nitaria se centran en la discusión sobre el desarrollo 
de otros aspectos ligados con esta política. 

Durante la Presidencia española se prevén tres ini- 
ciativas importantes. 

En primer lugar, la celebración de un primer debate 
político sobre el complemento financiero del IV Pro- 
grama marco sobre el que el Consejo deberá pronun- 
ciarse antes del 30 de junio de 1996 y que implicará 
decisiones estratégicas importantes sobre la orienta- 
ción de este gasto complementario, sin olvidar el obje- 
tivo de incrementar progresivamente hasta el 3% la 
parte del PIB dedicada a IDT. 

En segundo lugar, se tratará la cooperación con paí- 
ses terceros, especialmente con los países del Medi- 
terráneo e Iberoamérica, con posibilidad de un debate 
general sobre la estrategia global en base a una comu- 
nicación de la Comisión. 

Finalmente, la Presidencia española promoverá una 
iniciativa para evaluar el impacto de la investigación y la 
tecnología en el empleo, habiéndose previsto la celebra- 
ción de un foro de expertos y de una conferencia sobre 
prospectiva en este ámbito. Esta iniciativa ha de partir 
de las necesidades y programas nacionales (recursos hí- 
dricos, ciencia y tecnología, problemas ambientales, de- 
mográficos y de desarrollo industrial, etc ...). 

Agricultura y Pesca 

En el ámbito del Consejo de Agricultura y prosi- 
guiendo los trabajos de adaptación de la PAC a la Ron- 
da Uruguay, la Presidencia española tiene los siguien- 
tes objetivos prioritarios: 

- Impulsar las reformas pendientes de las OCM de 
productos mediterrráneos y muy especialmente las de 
frutas y hortalizas, vinos y alcoholes, arroz y algodón, 
e incluso de azúcar, basadas en los mismos principios 
agrícolas y financieros aplicados en las anteriores re- 
formas de productos continentales y en el espíritu de 
las conclusiones del Consejo cc Jumbox Agricultu- 
ra-Ecofin de 20 de septiembre de 1993, de tal forma 
que como mínimo se mantenga la capacidad producti- 
va de la agricultura del sur de Europa, toda vez que en 
caso contrario se provocaría la desertización de am- 
plias comarcas. 
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- Redefinir las OCM relativas a cultivos herbáceos, 
ganado ovino, leche y productos lácteos, contemplan- 
do los cambios productivos acaecidos desde los años 
que sirvieron de base para su definición (1989 a 1991), 
hasta el momento presente. 
- Promover actuaciones de política comunitaria en 

favor de aquellos sectores y actividades que tienen una 
especial sensibilidad e importancia para localizadas 
comarcas europeas mediterráneas y que hasta ahora 
han sido totalmente marginados, tales como íos frutos 
secos, leguminosas de consumo humano, champiño- 
nes, azafrán, productos apícolas y productos hortofru- 
tícolas tropicales. 
- Conseguir el reconocimiento por la Unión Euro- 

pea de la situación de sequía que con carácter estruc- 
tural padecen amplias comarcas del sur de Europa, de 
tal manera que se defina una nueva «zona objetivo», a 
efectos de concesión de ayudas y beneficios comunita- 
rios mediante los que se evite la deforestación y deser- 
tización de una parte considerable del territorio, fo- 
mentándose la restauración hidrológica-forestal, las 
reforestaciones y las medidas necesarias para favore- 
cer la protección medioambiental. 
- Negociar el establecimiento de ayudas directas 

comunitarias, similares a los pagos compensatorios, 
en favor de los ganaderos y agricultores europeos afec- 
tados por la sequía en los cuatro últimos años. 
- Promover que los Tratados Preferenciales de la 

Unión Europea con terceros países diversifiquen las 
producciones agrícolas y ganaderas, de tal manera que 
se fomente también la importación de productos con- 
tinentales en los mercados comunitarios y no solamen- 
te los mediterráneos (frutas y hortalizas), como ocurre 
con los Tratados actualmente vigentes. 

Además, tendrá lugar un encuentro con los Minis- 
tros de Agricultura de los países Asociados de Europa 
Central y Oriental, en el que se tratarán importantes 
cuestiones relacionadas con su futura integración. El 
Consejo de Agricultura deberá examinar, también, el in- 
forme que preparará la Comisión sobre los aspectos agrí- 
colas de la futura adhesión de estos países sobre la 
PAC. 

En el ámbito del Consejo de Pesca, la Presidencia es- 
pañola va a conceder una atención prioritaria a la pro- 
moción de acciones que revisten una importancia par- 
ticular para nuestro sector y que tienen como objetivo: 

- Desarrollar las medidas de gestión de la activi- 
dad pesquera de la flota comunitaria, tanto en aguas 
de la Unión Europea como en aguas exteriores, en la 
línea de la pesca responsable, eliminando las discrimi- 
naciones que la flota española soporta en la actualidad 
y que seguirá padeciendo después del 1 de enero de 
1996. De este modo se asegurará la plena integración 
de España y Portugal en la Política Común de Pesca 
poniendo fin a los períodos transitorios previstos en el 
Acta de Adhesión. 
- Promover las medidas necesarias de carácter so- 

cioeconómico con el fin de complementar la política 
de adaptación de las capacidades y el esfuerzo a las 
disponibilidades pesqueras. 

- Favorecer el desarrollo y fomento de la acuicul- 
tura. 
- Negociar el establecimiento de la prohibición ab- 

soluta de la utilización de redes de enmalle a la deriva, 
ni tan siquiera las de mínimas longitudes, ante los da- 
ños ecológicos que las mismas provocan. 
- Favorecer la armonización de la legislación sobre 

Recursos y Mercados vigente, incorporando las modi- 
ficaciones oportunas, así como elaborar la normativa 
comercial acorde con las medidas de conservación que 
supla las lagunas actualmente existentes. 
- Promover el desarrollo integral de las Asociacio- 

nes Pesqueras, con el fin de obtener una mayor valora- 
ción de los productos de pesca, incluyendo planes de 
calidad. 
- Promover la búsqueda, prospección y estudio de 

nuevos caladeros en aguas internacionales. 
- Desarrollar la política de Acuerdos Comunitarios 

de Pesca con países terceros. 
- Promover el principio de reciprocidad en los 

acuerdos pesqueros vigentes con terceros países y en 
los nuevos que se puedan suscribir, de tal manera que 
se eviten las actuales discriminaciones que soportan 
las flotas comunitarias, fundamentalmente en lo refe- 
rente a las paradas biológicas, artes pesqueras, tallas 
mínimas y capturas de inmaduros. 

Medio Ambiente 

En política de medio ambiente, la Presidencia espa- 
ñola desea impulsar como principales prioridades: 

- La adopción del reglamento LIFE cuya primera 
fase expira a finales de este año y que permite finan- 
ciar los programas comunitarios para la protección de 
la naturaleza y en especial el programa HABITAT, 
- El examen de la propuesta de directiva sobre evo- 

lución de incidencias sobre el medio ambiente de cier- 
tos proyectos públicos y privados, y 
- La adopción de un programa de acción conjunta 

de lucha contra la desertización de los países del sur 
de Europa. 
- La discusión de propuestas en relación con nue- 

vos instrumentos de mercado incentivadores de la pro- 
tección del medio ambiente. 

En el marco del Consejo informal se tratará con ca- 
rácter prioritario el problema de los recursos hídricos, 
así como la gestión de los residuos de todo tipo. 

Transportes 

La Presidencia española centrará sus esfuerzos en 
promover las siguientes propuestas: 

- Establecer un nuevo sistema de gestión del tráfi- 
co aéreo, a nivel de la Unión Europea, que permita re- 
solver los problemas del exceso de transferencias entre 
centros de control a causa de la congestión existente 
en la actualidad. 
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De manera inmediata, impulsar a corto plazo com- 
promisos multilaterales entre Estados adyacentes a la 
zona de congestión para aliviar estos problemas, es- 
pecialmente en las épocas estivales. 
- Avanzar la propuesta de directiva sobre la libera- 

lización de los servicios de handling en los aeropuer- 
tos, que introduciría importantes ahorros en los costes 
del transporte aéreo para nuestros ciudadanos. Dicha 
Directiva deberá contemplar la puesta en servicio de 
los operadores de 
- Acelerar la implantaciión del Registro comunita- 

rio EUROS a fin de unificar las condiciones de explo- 
tación de los servicios marítimos, al objeto de poder 
hacer frente en mejores condiciones a la competencia 
internacional. 
- Promover la homogeneización de los criterios ta- 

rifarios en los puertos de la Unión Europea. 
- Activar la homologación de las condiciones de 

seguridad de los vehículos de transporte público de 
viajeros por carretera. 
- Introducir, entre los criterios favorables para se- 

leccionar la identificación de las Redes Transeuropeas 
de transporte terrestre, el concepto de carácter periféri- 
co del país que va a ser afectado por el trazado de la 
Red, desde el momento que tales miembros de la 
Unión Europea son los más urgentemente necesitados 
de la cohesión dentro de la misma. 

en régimen de equidad. 

Telecomunicaciones 

La prioridad de la Presidencia española se centra en 
el examen de las disposiciones de desarrollo del marco 
reglamentario de las telecomunicaciones que está pre- 
visto que se pueda aprobar en el semestre en curso, y 
en la proposición de una serie de nuevas iniciativas pa- 
ra profundizar en la armonización del proceso de libe- 
ralización de las telecomunicaciones en curso. Entre 
las primeras están: 

- una propuesta de directiva sobre aplicación de la 
red abierta a la interconexión de redes, 
- un proyecto de resolución sobre definición y fi- 

nanciación del servicio universal, asunto este último 
de crucial importancia para el acceso de todos los ciu- 
dadanos a las nuevas autopistas de la información. 

Como nuevas iniciativas para abordar su considera- 
ción durante la Presidencia española, se propone: 

- Impulsar la reflexión sobre las medidas a adop- 
tar para reducir el impacto medioambiental y las con- 
secuencias negativas diversas derivadas del creciente 
uso de las telecomunicaciones, radioeléctricas y por 
cable, sobre el paisaje, natural y urbano, y sobre los 
usuarios y la sociedad en general. 
- Solicitar de las instituciones comunitarias un es- 

tudio técnico económico y de mercado, que explore las 
posibilidades de lanzamiento y explotación de un saté- 
lite de comunicaciones monoplataforma y multimisión 
doméstico, de interés para la prestación de servicios 

diferenciados a varios Estados miembros que pudieran 
estar interesados en este Proyecto. 
- Impulsar la extensión de la Directiva marco 90í387 

de oferta de red abierta (ONP), con el establecimiento de 
los principios de tarificación global, que incorporen cri- 
terios unificados a nivel comunitario, para toda clase de 

servicios: en especial de los considerados básicos, 
infraestructuras: utilización por terceros de circui- 

tos y recursos de las redes de cables, de radioenlaces y 
de satélites, para toda clase de prestaciones a los nue- 
vos operadores de servicios. 

- Impulsar la reflexión sobre las condiciones ade- 
cuadas para armonizar la utilización de las infraes- 
tructuras de telecomunicaciones de distinto tipo, redes 
terrestres y satélites, de cara a lograr su empleo com- 
plementario por los nuevos servicios. En particular, los 
referidos a la telefonía móvil automática (modalidades 
GSM y PCN/PCS), la TV interactiva y de Alta Defini- 
ción, el vídeo sobre demanda, etc ... 

Todas estas iniciativas son imprescindibles,. bien pa- 
ra garantizar la liberalización del servicio de telefonía 
vocal y la financiación del servicio público en un entor- 
no de competencia, como para avanzar en el proceso 
comunitario de convergencia de las telecomunicacio- 
nes con la inforrriática y el audiovisual. Por consiguien- 
te, revisten una gran importancia para el desarrollo de 
las telecomunicaciones en Europa. 

Aparte de estas medidas y propuestas, durante la 
Presidencia española se pretende seguir profundizan- 
do en los siguientes temas: 

- el proceso de liberalización de las telecomunica- 
ciones en otros ámbitos como la utilización de las re- 
des de TV por cable para la prestación de servicios de 
telecomunicación, 
- la adopción definitiva de la' directiva sobre utili- 

zación de normas para la transmisión de señales de TV. 
- También se examinarán dentro de este contexto 

las propuestas de la Comisión en el marco de la nueva 
propuesta de modificación de la directiva de TV sin 
fronteras. 
- Y simultáneamente iniciar la toma en considera- 

ción por la UE de otros nuevos y distintos temas de 
gran interés, que contribuirán a acelerar la posición 
comunitaria en el cambio que se está produciendo en 
este sector estratégico. Se incluyen entre estos: 

la impulsión de reflexioncs sobre las vías para la 
producción comunitaria de so[twure avanzado para las 
aplicaciones multimedia: bases de datos interactivas, 
sistemas operativos para facilitar el acceso a distintas 
redes y aplicaciones, etc. 

la solicitud a las instituciones comunitarias de los es- 
tudios precisos que contribuyan a promover la industria 
comunitaria de contenidos y aplicaciones audiovisuales. 

Otros importantes asuntos que podrían adoptarse 
durante nuestra Presidencia, en materia de Sociedad 
de la Información. serían 

- 27 - 



CORTES GENERALES 7 DE JULIO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 66 

- el relativo a la Decisión sobre orientaciones para 
el desarrollo de la RDSI como red transeuropea 
- la impulsión para favorecer su posterior desarro- 

llo por el sector privado de algunas de las aplicaciones 
recomendadas en el denominado Informe Bange- 
mann, en su estudio sobre Europa y la Sociedad global 
de la Información. En concreto se sugieren como prio- 
ritarias las siguientes: 

el fomento de las aplicaciones relacionadas con el 
empleo, en base a soluciones de teletrabajo, bases de 
datos de ofertas y demandas. 

* la toma en consideración de los criterios a tener en 
cuenta para el desarrollo y puesta en aplicación de ser- 
vicios telemáticos para las PYMES. 

Trabajo y Asuntos Sociales , 

Durante la Presidencia española se examinará en el 
Consejo de Trabajo y Asuntos Sociales el papel de la 
política social en la Unión Europea, concebida en tor- 
no al empleo, como eje de las actuaciones y de las polí- 
ticas de la Unión. El objetivo de esta especial atención 
será que exista un equilibrio entre los aspectos econó- 
micos y los sociales, aprovechando para ello las nuevas 
vías abiertas por el Libro Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo y por el propio Acuerdo sobre 
Política Social del T.U.E. aplicable a 14 Estados miem- 
bros. En él los interlocutores sociales tienen atribuido 
un papel muy relevante en la conclusión de los acuer- 
dos en materia social. 

- El Consejo de Trabajo y Asuntos Sociales colabora- 
rá estrechamente con el Consejo ECOFIN en la ejecu- 
ción del mandato del Consejo Europeo de Essen en el 
que se fijó, como una de las tareas prioritarias de la 
Unión para el futuro, el desarrollo progresivo de un 
proceso de vigilancia de las tendencias y los sistemas de 
empleo de la Unión Europea, de acuerdo con el enfo- 
que descrito en la Comunicación de la Comisión al 
Consejo relativa al «seguimiento del Consejo Europeo 
de Essen sobre el empleo». En ella se establecen las mo- 
dalidades de puesta en práctica de estos objetivos, tanto 
en lo referente a la actuación de los Estados miembros 
como al desarrollo de la cooperación en la elaboración 
de políticas, incluida la concertación con los interlocu- 
tores sociales. 
- En el próximo semestre deberá ponerse en mar- 

cha un nuevo Programa de Acción Social a medio pla- 
zo de la Comisión en el que se concretarán tanto las 
nuevas medidas a desarrollar en el período 1995-1997 
como su calendario de ejecución. La Presidencia espa- 
ñola impulsará la urgente aplicación de este plan y, de 
modo específico y con carácter prioritario: 

La presentación de una propuesta de Decisión del 
Consejo para actualizar el papel, la composición y el 
funcionamiento del Comité Permanente del Empleo. 

La elaboración por la Comisión de nuevos estudios 
e informes sobre la organización del trabajo y la pro- 

ductividad y las consecuencias sociales de la «sociedad 
de la información». 

La publicación por la Comisión de un Libro Verde 
sobre los obstáculos legales, administrativos y prácti- 
cos que afectan a la colocación transnacional de los jó- 
venes en otro Estado miembro como parte de su for- 
mación profesional. 

La adopción por el Consejo de la Decisión sobre 
un programa de acción a medio plazo para combatir la 
exclusión y promover la solidaridad. 

La adopción por el Consejo de la Decisión relativa 
al apoyo comunitario a las acciones en favor de las 
personas en edad avanzada. 

La elaboración por la Comisión del Código de 
prácticas correctas para la igualdad de remuneración 
por un trabajo de igual valor entre mujeres y hombres 
y la adopción por el Consejo de la Decisión relativa a 
un cuarto programa de acción sobre la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres. 

Finalmente, la aprobación del Programa de Acción 
en materia de seguridad y salud en el trabajo para los 
años 1996-2000, que constituirá un marco importante 
para potenciar los trabajos de la Agencia de Salud y 
Seguridad en el Trabajo de Bilbao, cuya puesta en fun- 
cionamiento se impulsará durante la Presidencia espa- 
ñola. 

3.3. El presupuesto de la Unión Europea para 1996 y 
la lucha contra el fraude 

Corresponderá a la Presidencia española la continua- 
ción y finalización del procedimiento presupuestario 
correspondiente al ejercicio de 1996, que deberá quedar 
adoptado en el mes de diciembre. Ya que el presupuesto 
es objeto de debate y aprobación por las dos ramas de 
la autoridad presupuestaria -Consejo de Ministros y 
Parlamento Europeo- la Presidencia mantendrá una 
estrecha coordinación con la instancia parlamentaria, 
teniendo también muy en cuenta la resolución del re- 
curso presentado por el Consejo ante el Tribunal de Jus- 
ticia sobre la clasificación de los gastos agrícolas. 

También deberá realizarse en el segundo semestre el 
ajuste de la ejecución presupuestaria que se refleja en 
los presupuestos rectificativos correspondientes a 
1995. 

Uno de los objetivos de la Presidencia española debe 
consistir en abrir el debate de fondo sobre los recursos 
comunitarios, reflexión que hace necesaria la recien- 
te ampliación de la UE a quince Estados miembros y 
las nuevas perspectivas de ampliación a los países del 
centro y este de Europa. A este respecto dos grandes 
cuestiones deben ser abordadas: 

- La cuantía de los recursos, para hacer efectivo el 
principio de solidaridad entre los Estados miembros, y 
- La confirmación del principio de prosperidad re- 

lativa como criterio esencial del esfuerzo contributivo 
de cada uno de los Estados miembros. 

La anterior Presidencia española inició el reforza- 
miento de la lucha contra el fraude que afecta a los in- 
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tereses financieros de la Comunidad. Aunque se ha 
avanzado mucho desde entonces, España se propone 
seguir impulsando este proceso, y definir una estrate- 
gia de lucha contra el fraude fundada en la coopera- 
ción de los Estados miembros y la Comisión. 

Para ello, partiendo de los informes nacionales de 
lucha contra el fraude presentados por los Estados 
miembros en cumplimiento del mandato de la Cumbre 
de Essen, la Presidencia española creará un grupo 
ad hoc que, tras analizar la situación actual y hacer ba- 
lance, definirá las recomendaciones que se someterían 
a la Cumbre de Madrid, y que estarán llamadas a ser- 
vir como referencia de la lucha contra el fraude en el 
futuro. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 15 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente Propuesta de Resolución sobre la Presi- 
dencia española del Consejo de la Unión Europea. 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que asuma como objetivos y prioridades 
de la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea, y en relación al punto IV de la Comunicación 
remitida por el Gobierno a la Cámara, ((Sentar las ba- 
ses de la Europa del futuro: La Conferencia de 1996», 
los recogidos en el texto que se acompaña. 

Madrid, 20 de junio de 1995.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

IV. SENTAR LAS BASES DE LA EUROPA DEL FUTU- 
RO: LA CONFERENCIA DE 1996: 

1. El Consejo Europeo de Corfú decidió la creación 
de un Grupo de Reflexión preparatorio de la Conferen- 
cia Intergubernamental y encargó a las Instituciones de 
la Unión la elaboración de informes sobre el funciona- 
miento del Tratado que el Grupo de Reflexión deberá 
tener en cuenta en sus trabajos. El Consejo, la Comi- 
sión, el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia 
han emitido ya sus respectivos informes que obran en 
poder del Grupo desde su constitución. 

2. El 2 de junio, con ocasión del 40 Aniversario de la 
Conferencia de Messina, se ha constituido en esa loca- 
lidad siciliana el Grupo de Reflexión, compuesto por 
quince representantes personales de los Ministros de 
Asuntos Exteriores de los Estados miembros, más un 
representante del Presidente de la Comisión y dos re- 
presentantes del Parlamento Europeo. El Grupo está 
presidido por Carlos Westendorp, representante del 
Ministro español, y en él participa el Comisario Marce- 
lino Oreja en representación de la Comisión. 

En su primera-reunión de Messina, los días 2 y 3 de 
junio, el Grupo ha aprobado el temario de su agenda 
de trabajo, que consiste en cinco grandes cuestiones: 

* Desafíos, principios y objetivos de la Unión. 
" El sistema institucional: Nuevo equilibrio y adap- 

* El ciudadano y la Unión: La ciudadanía europea. 

9i La Política Exterior y de Seguridad de la Unión: 

'' Los instrumentos al servicio de la Unión: Normas. 

tación de las instituciones. 

Libertad y seguridad. 

Acción exterior. Seguridad y defensa. 

Recursos. Políticas. 

En definitiva, el Grupo de Reflexión deberá respon- 
der a la siguiente pregunta: {Cuáles son los desafíos a 
los que está confrontada Europa en este final de siglo 
y a los que la Conferencia Intergubernamtxital debe 
aportar una respuesta? 

En los Informes que han presentado ya la Comisión 
y el Parlamento Europeo destacan un desafío que se 
presenta en el ámbito interno de la Unión. La necesi- 
dad de que la construcción europea sea una empresa 
de los ciudadanos. Las Instituciones han subrayado 
también el desafío que representa la modificación ra- 
dical del contexto internacional en este final de siglo: 
fin de la guerra fría, mundialización de la economía, 
movimientos de población, riesgos de desequilibrios 
ecológicos, etc ... son todos ellos problemas que requie- 
ren una respuesta por parte de Europa. La Unión Eu- 
ropea ha adoptado ya, o está adoptando, algunas deci- 
siones que constituyen ya una estrategia para afrontar 
el siglo XXI: el Tratado de la Unión Europea, la culmi- 
nación de la Ronda Uruguay o la ampliación a 15 Es- 
tados miembros. En los próximos años la Unión Euro- 
pea deberá culminar la Conferencia de 1996, acabar la 
Unión Económica y Monetaria, renegociar las pers- 
pectivas financieras y llevar a cabo la nueva amplia- 
ción a los países de Europa Central y Oriental, Chipre 
y Malta. 

La Unión Europea deberá por ello hacer frente tam- 
bién a una reforma de sus Instituciones que, mante- 
niendo el equilibrio institucional actual, asegure la de- 
mocracia, eficacia y transparencia de las mismas. 
Teniendo en cuenta los principios y objetivos de la 
Unión, el Grupo de Reflexión y la Conferencia de 1996 
deberán pronunciarse, por otro lado, sobre el manteni- 
miento de un marco institucional único y la preserva- 
ción y desarrollo del acervo comunitario que han ase- 
gurado hasta ahora el éxito del proceso de integración 
europea. Todas estas cuestiones serán objeto de exa- 
men por parte del Grupo de Reflexión durante el pró- 
ximo semestre. 

La prioridad esencial de la Presidencia española en 
esta materia debe consistir en preparar eficazmente 
los trabajos previos de la Conferencia, al tiempo que 
debe promover y conducir una tarea fundamental de 
implicación de las sociedades europeas en esta refle- 
xión, para que las propuestas se ajusten a la voluntad 
popular y sean mayoritariamente compartidas por la 
opinión pública. 
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La Presidencia española deberá, asimismo, impulsar 
el amplio conocimiento popular del proyecto que se 
persigue y que hoy la mayoría de los ciudadanos dicen 
desconocer. 

El propósito de la Presidencia española es que el 
Consejo Europeo de Madrid no sólo acoja el informe 
del Grupo de Reflexión sino que convoque la Confe- 
rencia Intergubernamental fijando la fecha del inicio 
de sus trabajos bajo Presidencia italiana en 1996. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 16 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

El Gmpo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 197 del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente Propuesta de Resolución sobre la Presi- 
dencia española del Consejo de la Unión Europea. 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que asuma como objetivos y prioridades 
de la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea, y en relación al punto 111 de la Comunica- 
ción remitida por el Gobierno a la Cámara, «Una Eu- 
ropa abierta al ciudadano», los recogidos en el texto 
que se acompaña. 

Madrid, 20 de junio de 1995.-EI Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

111. UNA EUROPA ABIERTA AL CIUDADANO 

La Presidencia española se ha propuesto actuar en 
tres ámbitos, de especial importancia para recuperar 
la confianza de los ciudadanos en el proyecto de la in- 
tegración europea y para obtener su apoyo con vistas a 
las nuevas reformas que deberá acometer la Unión pa- 
ra completar su proyecto de ampliación para la unifi- 
cación europea: 

- Impulsar la legitimidad, la eficacia y la transpa- 

- Reforzar la identidad y la pluralidad europea. 
- Construir un espacio de libertad y de seguridad: 

rencia. 

el desarrollo del tercer pilar del TUE. 

1. Impulsar la legitimidad, la eficacia y la transparencia 

En la práctica cada uno de estos conceptos supone 
actuaciones en tres niveles diferentes: 

- la estrecha y leal cooperación con las distintas 
Instituciones, en especial con el Parlamento Europeo, 
facilitando y propiciando sus relaciones con los Parla- 
mentos nacionales; 
- acercar el proceso decisorio a los ciudadanos pa- 

ra lo que la Presidencia española asegurará la publici- 

dad de los debates legislativos de mayor relevancia en 
diversos Consejos de Ministros, 
- la aplicación de los principios de subsidiariedad y 

proporcionalidad al servicio de los objetivos de la 
Unión; y 
- el desarrollo de la ciudadanía europea, con espe- 

cial referencia a los derechos y a las políticas más pró- 
ximas a los ciudadanos. 

En este último ámbito, la Presidencia española se 
propone impulsar las políticas que más afectan a la vida 
diaria de nuestros ciudadanos y las actuaciones concre- 
tas en las que la Unión puede contribuir con un valor 
añadido o con una nueva dimensión de las que pueda 
beneficiarse la ciudadanía europea en su conjunto. En- 
tre los principales consejos en los que se desarrollará es- 
ta actividad cabe destacar los siguientes: 

Educación y Formación 

Tras haberse conseguido en las últimas Presidencias 
la adopción de los programas plurianuales Sócrates y 
Leonardo, en los que se agrupan el conjunto de las ini- 
ciativas internas que venía desarrollando la Unión Eu- 
ropea en materia educativa y de formación profesional, 
con un importante incremento de las disponibilidades 
financieras, las acciones en materia de educación y de 
formación durante la Presidencia española deberían, 
no obstante, traducirse en una serie de efectos positi- 
vos para elevar la calidad de la educación: 

- Promover la innovación educativa mediante la 
multiplicación de los intercambios de experiencias y 
de informaciones sobre las buenas prácticas docentes 
y el desarrollo de proyectos conjuntos. 
- Crear un auténtico espacio y un mercado euro- 

peo de las cualificaciones y de la formación mediante 
el incremento de la transparencia y el desarrollo del 
reconocimiento mutuo de las cualificaciones y de las 
competencias. 
- Desarrollar bases de datos y bases comunes de 

conocimiento sobre las necesidades en materia de cua- 
lificaciones. 
- Realizar investigaciones comparadas sobre las 

metodologías y las políticas adoptadas que hayan sido 
más eficaces en la mejora de la calidad de enseñanza. 
- Mejorar la interoperatibilidad de los sistemas de 

enseñanza a distancia y la normalización de los nuevos 
instrumentos descentralizados de formación multimedia. 
- Instaurar un marco político para las medidas, a 

medio y largo plazo, de adaptación de los sistemas de 
formación continua de todos los países miembros de 
la Unión Europea. 

Sanidad 

El objetivo político principal de la Presidencia espa- 
ñola será el de revitalizar este Consejo, especialmente 
en los siguientes aspectos: 
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- Proponer la implantación de una Tarjeta Indivi- 
dual Sanitaria homologada y compatible en todo el te- 
rritorio de la UE, que identifique al beneficiario de la 
atención sanitaria, al asegurador, y al prestador (cen- 
tro, médico de cabecera,...), y que permita almacenar 
datos clínicos estandarizados para conseguir una ma- 
yor accesibilidad a los datos administrativos y clínicos, 
y facilitar la compensación de gastos de unos Estados 
miembros con otros. 
- En el ámbito decisorio, las prioridades españolas 

se centrarán en promover asuntos estrechamente rela- 
cionados con la salud de los ciudadanos como la pres- 
cripción de medicamentos en la UE; un debate sobre 
una política de medicamentos genéricos; la creación 
de un sistema de indicadores y datos sanitarios o el es- 
tablecimiento de una red de vigilancia epidemiológica, 
para lo cual se están desarrollando los contactos opor- 
tunos con la Comisión. 
- En el contexto de nuestra coordinación con las 

Presidencias anteriores, se continuará la labor desa- 
rrollada hasta la fecha para lograr una pronta adop- 
ción de los programas de acción de la UE en materia 
de lucha contra el cáncer, el SIDA y otras enfermeda- 
des contagiosas y la droga. 

Consumidores 

La protección del consumidor es otro de los ámbitos 
de importancia inmediata para el ciudadano que se 
van a impulsar en Presidencia española dada la trans- 
cendencia de estas cuestiones para la credibilidad del 
Mercado Interior, que en numerosos casos exige nor- 
mas de protección adicionales a las existentes en cada 
Estado miembro. 

- Por un lado se espera que la Comisión presente 
su Plan de Acción en materia de Protección e Informa- 
ción de los Consumidores (1 996- 1999) durante el pró- 
ximo semestre, para que pueda ser debatido por los 
Ministros en el Consejo de noviembre. Dicho plan 
marcará las pautas de actuación de la Unión hasta fin 
de siglo en aspectos tan importantes como la garantía 
de calidad de bienes y servicios o la seguridad de los 
productos. 
- A pesar de su situación de bloqueo en el Consejo, 

la Presidencia española tratará de hacer avanzar las 
discusiones sobre las propuestas de directiva sobre 
contratos negociados a distancia, indicación de pre- 
cios y publicidad sobre el tabaco. También se desea 
impulsar un proyecto de conclusiones para la regula- 
ción de los denominados «productos milagro» de fal- 
sas propiedades sanitarias. 

2. Construir un espacio de libertad y de seguridad: el 
desarrollo del tercer pilar del TUE 

Una de las prioridades de España en la construcción 
europea es alcanzar la libre circulación de los ciudada- 
nos de la Unión. España es firme defensora del princi- 
pio de la ciudadanía europea, uno de cuyos derechos 
esenciales es la libre circulación, dentro de un espacio 

de libertad y seguridad. Es en este ámbito donde ad- 
quiere relevancia la cooperación que se viene desarro- 
llando en asuntos de Interior y de Justicia. 

España siempre ha estado a la vanguardia en la de- 
fensa del principio de libre circulación de personas 
dentro del espacio europeo. Por ello, se sumó en su 
momento al Acuerdo de Schengen y se felicita por la 
reciente puesta en aplicación del Convenio de Schen- 
gen, elemento fundamental y pionero en el desarrollo 
de la libre circulación en Europa. 

España tiene el objetivo de que el Convenio de 
Schengen se desarrolle de forma que se alcance ple- 
namente la libre circulación y sirva así como referen- 
cia inevitable al resto de los países de la Unión, que 
confiamos en que se integren en el Acuerdo de 
Schengen o en que, al menos, acepten sus logros co- 
mo ejemplo para el desarrollo de la legislación de la 
Unión. 

Para la consecución del espacio de libertad y seguri- 
dad, España aporta también varias ideas esenciales: 

- La prevención y la lucha contra el terrorismo ha 
de ser uno de los objetivos principales de la coopera- 
ción policial en el seno de la Unión. 
- El espacio judicial europeo no tiene sentido si no 

se profundiza en el reconocimiento mutuo de las deci- 
siones judiciales y el desarrollo de los mecanismos de 
extradición que eviten zonas de impunidad. 
- No es admisible que un nacional de la Unión 

pueda encontrar refugio en otro país de la Unión. 

Durante la Presidencia de la Unión, España va a ha- 
cer un esfuerzo por profundizar en la cooperación en 
los ámbitos de la Justicia y de los asuntos de Interior, 
siempre con el objetivo de alcanzar la libre circula- 
ción, dentro del espacio de libertad y seguridad dise- 
ñado en el Tratado de la Unión. 

Será también objetivo prioritario de la Presidencia 
española lograr la conclusión del Convenio sobre fi-on- 
teras exteriores, mediante avances en el contencioso 
de Gibraltar. 

La cooperación en materia de Justicia e Interior ha 
sido criticada por no haber dado la impresión de avan- 
zar lo suficiente. Se va a reflexionar sobre ello en la 
próxima Conferencia Intergubernamental. Los logros 
en el ámbito de Schengen supondrán un acicate para 
el desarrollo de la cooperación entre los Estados de la 
Unión y sobre esta idea trabajará con todo ánimo la 
Presidencia española, cuya labor se centrará en: 

- Conseguir la firma del Convenio por el que se 
establece la Oficina Europea de Policía, conocida co- 
mo EUROPOL, si dicha firma no se alcanza durante 
la Presidencia francesa. En todo caso, España traba- 
jará por lograr que EUROPOL se convierta cuanto 
antes en un instrumento eficaz para la cooperación 
policial en la lucha contra el terrorismo, el tráfico ilí- 
cito de drogas y otras formas de delincuencia inter- 
nacional. 
- Avanzar en una auténtica política común de in- 

migración y asilo. Para ello, la Presidencia española 
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trabajará para desarrollar los instrumentos necesarios, 
poniendo el énfasis en: 

* El desarrollo de los derechos que cada ciudadano 
extranjero residente en un país de la Unión tiene den- 
tro del país de residencia. 

* La aplicación de unos principios comunes para el 
tratamiento de los desplazados de conflictos bélicos, 
dentro del país de acogida. 

* La puesta en marcha de una política común de vi- 
sados, teniendo en cuenta tanto los riesgos de inmigra- 
ción ilegal como los compromisos políticos de los paí- 
ses de la Unión. 

La continuación de los esfuerzos por desarrollar 
una política común de asilo, con la próxima entrada 
en vigor del Convenio de Dublín y la aplicación armo- 
nizada de la definición de refugiado. 

- Fomentar las acciones comunes contra los actos 
delictivos de carácter racista y xenófobo en el marco 
de los acuerdos alcanzados en el Consejo Europeo de 
Corfú, y teniendo en cuenta la declaración y el plan de 
acción del Consejo de Europa aprobados en Viena. 
- Superar los obstáculos actuales para alcanzar un 

espacio judicial común. España siempre estará a la van- 
guardia de la cooperación judicial y se redoblarán los 
esfuerzos para alcanzar un Convenio sobre extradición 
que suponga un avance real sobre los textos actuales, 
superando concepciones obsoletas dentro de la Unión, 
como es la del delito político. También continuará la 
Presidencia española los esfuerzos para extender el 
Convenio de Bruselas por la repercusión que tiene sobre 
las relaciones familiares de los ciudadanos de la Unión. 

Finalmente, avanzar en la lucha contra todas las for- 
mas de criminalidad organizada requiere una mejora 
en los mecanismos de cooperación judicial mediante 
el establecimiento de una definición común de algunas 
formas graves de delincuencia tales como el tráfico de 
personas y la delincuencia financiera. 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 197 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes Propuestas de Resolución sobre el Programa 
de Presidencia española debatido en la Comisión Mix- 
ta para la Unión Europea. 

Palacio del Congreso, 20 de junio de 1995.-El Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista, José Joa- 
quín Almunia Amann. 

La adhesión de España a las Comunidades Europeas 
ha sido uno de los acontecimientos que más decisiva- 
mente han marcado la historia teciente de nuestro país. 
La integración en Europa ha supuesto para España un 
sólido marco de referencia a través del cual ha encon- 

trado la estabilidad y las potencialidades suficientes 
para desarrollar los proyectos de modernización y 
apertura económica. 

En los primeros diez años de la integración de Espa- 
ña en la Unión Europea ha crecido la economía y la 
renta real de- los españoles. Hemos aportado a Europa 
nuestro bagaje histórico y cultural como país y nuestra 
proyección exterior. 

Con el impulso de España la Unión Europea ha en- 
sanchado sus horizontes y se ha abierto al Mediterrá- 
neo y a Iberoamérica. 

La segunda Presidencia española de la Unión Euro- 
pea coincide con un momento en el que habrá que to- 
mar grandes decisiones, acentuar el contenido político 
del proyecto planteándose con claridad qué queremos 
hacer juntos y cuáles son los instrumentos para ello. 

La comunicación del Gobierno, sobre el programa 
de Ia Presidencia española de la Unión Europea, es un 
documento completo y equilibrado que recoge temas 
derivados de las Presidencias anteriores, e incorpora 
nuevos impulsos a la política de construcción europea. 
El programa merece y tiene el apoyo del Grupo Parla- 
mentario Socialista, consecuencia del cual propone las 
siguientes resoluciones: 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 17 

1. Continuar con las reformas estructurales previs- 
tas en el Libro Blanco sobre crecimiento, competitivi- 
dad y empleo para que, en el marco de una economía 
sana, contribuyan a que el crecimiento económico se 
traduzca en creación de empleo. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 18 

2 .  Reformar la Formación Profesional, en la estrate- 
gia del Libro Blanco, para fomentar y mejorar el creci- 
miento económico, la competitividad y el empleo. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 19 

3. Impulsar una nueva proyección exterior de la 
Unión Europea que tenga como horizonte la coopera- 
ción política, económica y cultural de la Unión Europea 
con los países del Mediterráneo y con Iberoamérica. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 20 

4. Promover la aplicación efectiva de los preceptos 
sobre ciudadanía europea, en especial sobre el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales y 
europeas así como la libre circulación de los ciudada- 
nos de la Unión Europea. 
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 21 

5. Promover desde la doble Presidencia española de 
la UEO y la-UE una relación más intensa entre ambas 
con la finalidad de desarrollar una creciente identidad 
europea de seguridad y defensa. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 22 

6. Reforzar la identidad y la pluralidad cultural eu- 
ropea mediante el desarrollo de una política que res- 
ponda a las necesidades de la industria audiovisual y a 
las preferencias culturales de nuestros ciudadanos. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 23 

7. Concluir las reformas de las Organizaciones Co- 
munes de Mercado, especialmente de frutas y hortali- 
zas y vino, respetando los acuerdos de la Comisión 
Mixta Congreso-Senado para la Unión Europea y con- 
siderando los intereses y singularidades de la agricul- 
tura mediterránea. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 24 

8. Coincidiendo con la plena integración de España 
en la Política Común de Pesca desarrollar una política 
de Acuerdos Comunitarios de Pesca con terceros paí- 
ses. Concluir la actual negociación pesquera de la UE 
con Marruecos de forma equilibrada para los intereses 
de los pescadores españoles y del sector, en el ámbito 
de una política de explotación de recursos pesqueros 
racional y sostenible. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 25 

9. Impulsar los acuerdos de financiación de las re- 
des transeuropeas para que contribuyan a la cohesión 
económica y territorial de Europa, así como a mejorar 
las potencialidades del Mercado Unico en una Europa 
más competitiva. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 26 

10. Ejercer la Presidencia española del Grupo de 
Reflexión con criterios de transparencia, información 
y participación. La CIG 96 debe abordar los desafíos 
de Europa en el umbral del nuevo ciclo atendiendo a 
las necesidades de profundizar en la Unión Política y 
afrontar las nuevas ampliaciones con instituciones 
eficaces y recursos económicos suficientes. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 27 

1 1. Impulsar, en relación a las transformaciones es- 
tructurales y tecnológicas necesarias para hacer viable 
el desarrollo sostenible de la Unión Europea, ámbitos 
de reflexión, análisis y propuestas. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 28 

12. Impulsar el desbloqueo de los trabajos para adop- 
tar un programa contra la exclusión social, así como las 
iniciativas de lucha contra el racismo y la xenofobia. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquim Molins Amat, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió) 
presenta las siguientes Propuestas de Resolución a la 
comunicación sobre la Presidencia española del Con- 
sejo de la Unión Europea, para su debate en la Comi- 
sión Mixta para la Unión Europea. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 20 de junio 
de 1995.-El Portavoz, Joaquim Moiins i Amat.. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 29 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1 

La Comisión Mixta para la Unión Europea, de acuer- 
do con el temario aprobado por el Grupo de Reflexión 
preparatorio de la Conferencia Intergubemamental de 
1996 insta al Gobierno a priorizar los siguientes aspec- 
tos ante la preparación de dicha Conferencia. 

1. Desafíos, principios y objetivos de la Unión. 

- Avanzar en la cohesión política, económica y social 
de los países miembros con carácter paralelo y priorita- 
rio a la iniciación de nuevos procesos de ampliación. . 
- Redefinir el proceso de integración de la Unión 

Económica y Monetaria ante la tercera fase de la UEM 
comprometiendo su inicio a partir de 1999 y recono- 
ciendo la imposibilidad de llevarla a cabo en 1997. 
- Reforzar la convergencia europea desde la pers- 

pectiva económica y monetaria con el objetivo de ini- 
ciar la tercera fase de la UEM. 

2 .  El sistema institucional. 

- Proceder a reformar y adecuar las institucio- 
nes europeas al nuevo contexto de una Unión am- 
pliada a 15 miembros reforzando, por una parte, su 
carácter democrático y representativo y, por otra, su 
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eficacia de actuación en los procesos de toma de de- 
cisiones. 

En este sentido será preciso: 

- Reforzar las funciones y competencias del Parla- 
mento Europeo con la finalidad de dotarlo de mayores 
poderes. 
- Extender los procedimientos de adopción de 

acuerdos por mayoría cualificada en el seno del Con- 
sejo Europeo, preservando la posibilidad de veto para 
acuerdos minoritarios amplios como los que pueden 
manifestar los países miembros del área medite- 
rránea. 
- Reforzar la democratización en el nombramiento 

de los órganos de Gobierno de la Unión Europea. 
- Concretar y delimitar con mayor precisión el ám- 

bito de aplicación del principio de subsidiariedad, in- 
cluyendo una referencia clara a los Estados, regiones y 
entes locales, lo que permitirá el reforzamiento de la 
legitimación democrática y de los principios de efica- 
cia y transparencia. 
- Atribuir competencias propias al Comité de las 

Regiones, así como plena autonomía organizativa y 
presupuestaria y garantizar su participación en el pro- 
ceso de decisiones de la Unión mediante la extensión 
de su función consultiva en las políticas de coopera- 
ción y desarrollo, de ciudadanía de la Unión, de ayu- 
das públicas y a aquellos supuestos que también pre- 
vén la consulta al Comité Económico y Social. 
- Contemplar la creación de un organismo especí- 

fico de entes locales diferenciado del Comité de las Re- 
giones. 

3. El ciudadano y la Unión. 

- Conseguir una incorporación efectiva del con- 
cepto de ciudadanía europea en el Tratado de la Unión 
que incluya la definición y contenido de sus derechos 
fundamentales. 
- Contemplar expresamente la pluralidad de iden- 

tidades nacionales, culturales y lingüísticas que inte- 
gran la Unión Europea, lo que incluye el pleno recono- 
cimiento a las nacionalidades históricas y la garantía a 
sus instituciones de gobierno y autonomía. 

4. Política exterior y de seguridad de la Unión. 

- Lograr la implantación de una política exterior 
común que garantice la posición de Europa en el con- 
texto internacional, superando incertidumbres que im- 
piden la adopción de respuestas efectivas y rápidas a 
problemas tan graves como los que afectan a los con- 
flictos armados en los países de la antigua Yugoslavia. 
- Avanzar en la cooperación policial y judicial me- 

diante la adopción de políticas comunes en ámbitos 
como la inmigración, la lucha contra la droga, el blan- 
queo de capitales o las relativas al intercambio de in- 
formación policial. 

- Aumentar la interrelación entre la Unión Euro- 
pea y la Unión Europea Occidental en el ámbito de la 
seguridad y la defensa. 

5. Los instrumentos al servicio de la Unión 

- Resolver el problema de la financiación global de 
la Unión Europea. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 30 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que, durante la Presidencia española de la 
Unión Europea y ante la preparación de la Conferen- 
cia Intergubernamental de 1996, promueva la adop- 
ción de una estrategia global para los países del Medi- 
terráneo que permita el establecimiento de una 
asociación de todos los países mediterráneos que in- 
cluya acuerdos comerciales preferentes, en línea de 
los que ya se están adoptando con los países de la Eu- 
ropa Central, la profundización en el diálogo político 
y la cooperación económica y financiera, la creación 
de una zona mediterránea de paz y estabilidad y el 
aumento de la cooperación en el ámbito social respec- 
to a los movimientos migratorios, la educación y la 
cultura, así como el establecimiento de los mecanis- 
mos institucionales necesarios para gestionar dicha 
cooperación. 

En la configuración de esta estrategia, deberá otor- 
garse una importancia capital a la Conferencia Euro- 
mediterránea de Barcelona que se celebrará en el pró- 
ximo mes de noviembre con la participación de la 
totalidad de los países miembros y de 12 países medi- 
terráneos con acuerdos suscritos de asociación o coo- 
peración con la UE. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3 1 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que, durante la Presidencia española pre- 
pare el proceso de transición hacia la tercera fase de la 
Unión Económica Monetaria definiendo un horizonte 
temporal cierto, que evite precipitaciones y que clarifi- 
que políticamente y ante los agentes económicos de 
los mercados monetarios, las dificultades de los países 
miembros para iniciar la tercera fase de la UEM en 
1997 y la adopción de la moneda única. Avanzar en es- 
ta dirección permitirá comprometer más estrechamen- 
te el proceso de convergencia europea alejando las in- 
certidumbres que hoy se ciernen sobre la UEM y sobre 
las economías de los países miembros. 
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 32 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 4 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que, durante la Presidencia española de la 
Unión Europea y ante la preparación de la Conferen- 
cia Intergubernamental de 1996, impulse la adopción 
de políticas capaces de incidir en el relanzamiento 
económico de Europa, promueva actuaciones que inci- 
dan en la mejora de la competitividad de la actividad 
productiva, refuercen las actividades de formación 
profesional y de creación de empleo y faciliten el man- 
tenimiento de un crecimiento económico sostenible. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 33 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno para que durante el período de la Presiden- 
cia española y en todo aquello que concierne a la polí- 
tica agraria, defienda los siguientes criterios: 

1. En el proceso de reforma de la OCM de la viña y 
el vino: 

- Evitar el incremento de los futuros excedentes, y 
otorgar a los actualmente existentes un tratamiento de 
ámbito comunitario evitando su regionalización por 
Estados o por CC AA. 
- Financiar las ayudas a la reestructuración con 

fondos procedentes en su integridad del FEOGA, al 
igual que ha sucedido en otros procesos de reforma, 
donde no se ha exigido la participación financiera de 
los Estados. 
- En el proceso de reducción de superficies de vi- 

ñedos, tener una especial consideración para aquellos 
territorios que pueden verse afectados por los efectos 
de la erosión o que tengan alternativas de cultivos sus- 
titutivos o que estén produciendo vinos de calidad su- 
perior. 

2 .  En la reforma de la OCA4 de frutas y hortalizas: 

- Acelerar la presentación de la misma por parte 
de la Comisión Europea. 
- Garantizar la existencia de una financiación co- 

rrecta por las organizaciones de productores de fruta y 
hortalizas que efectúen operaciones comerciales. 
- Asegurar una dotación suficiente de los fondos de 

rotación, posibilitando su extensión a aquellas produc- 
ciones más importantes para la agricultura española. 
- Garantizar la aplicación progresiva, en un perío- 

do mínimo de 4 años, de las medidas que deberán 
adoptarse en el marco de la reforma de la OCM (cali- 
dad, envasado, ...) al objeto de no perjudicar a los agri- 
cultores españoles. 

- Establecer un sistema de eliminación de frutales 
que, permitiendo una reestructuración del sector, no 
prime las plantaciones recientes efectuadas por deter- 
minados Estados miembros por motivos especulativos. 

3. En el proceso de reforma de las producciones de 
arroz: 

- Requerir de la Comisión Europea la presentación 
de una propuesta de OCM del arroz en la que se garan- 
tice la no aplicación de criterios que pudieran perjudi- 
car a las actuales zonas productoras del Estado. 

4. En las negociaciones con países vecinos (PECO y 
Arco del Sur del Mediterráneo): 

- Avanzar con los procesos de negociación sobre la 
apertura comercial con los países de la Europa Central 
y Oriental (PECOS) y los países del Arco Sur del Medite- 
rráneo, salvaguardando, sin embargo, la defensa de los 
intereses prioritarios del sector agrario español. 
- Evitar que las ayudas financieras que la UE con- 

cederá para la reforma de las estructuras agrarias de 
los PECOS y de los países del Arco del Sur del Medite- 
rráneo supongan una reducción sustancial de los re- 
cursos que la UE destina a ayudas estructurales, de 
manera especial aquellos que van dirigidos en los Esta- 
dos miembros mediterráneos. De manera concreta se 
agilizará la aplicación de las ayudas estructurales en el 
interior de la UE previstas para el período 1994-1999. 
- Exigir que en las negociaciones sobre apertura y 

liberalización de intercambios de productos agrarios 
entre la UE y estas zonas, se incluya también la posibi- 
lidad de que los Estados miembros de la UE puedan 
colaborar en el desarrollo general y rural de estas zo- 
nas, mediante la realización de obras de infraestructu- 
ras, la formación agraria, la asistencia técnica o la in- 
dustrialización agroalimentaria. 

5 

5 .  En lo que se refiere a la política pesquera: 

- Acelerar el proceso de integración plena de Espa- 
ña en la Política Común de Pesca de la UE. 
- Priorizar la consecución de un resultado positivo 

para los intereses españoles en la renegociación del 
Tratado de Pesca de la UE con Marruecos. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 34 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 6 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que, durante la Presidencia española im- 
pulse específicamente un conjunto de propuestas 
orientadas a favorecer el desarrollo de pequeñas y me- 
dianas empresas y la mejora de su competitividad. Di- 
chas medidas tendrán especialmente en cuenta la inci- 
dencia de la fiscalidad, de las normativas laborales y 
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los incentivos a la inversión, a la innovación tecnológi- 
ca y a la internacionalización de las empresas de tama- 
ño pequeño y mediano en el territorio comunitario. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 35 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 7 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que, durante la Presidencia española de la 
Unión Europea, avance en las recomendaciones de po- 
lítica económica aprobadas en la Cumbre de Essen, 
orientadas a la generación de empleo, en los cinco ám- 
bitos que en la misma se destacaba. Concretamente: 

Fomento de las inversiones en formación profesional 
y, en particular, en la cualificación profesional de las jóve- 
nes y en la formación continua de la población activa. 

Aumentar la intensidad de la creación de empleo, 
mediante una mayor flexibilización al mercado de tra- 
bajo y el establecimiento de una política salarial de 
moderación, con crecimientos inferiores al incremento 
de la productividad. 

Reducción de los costes salariales accesorios, de 
manera especial los costes sociales para los trabajado- 
res no cualificados. 

Modificar de orientación de la política de empleo, 
potenciando las políticas activas de búsqueda de em- 
pleo a las pasivas, basadas en el cobro de subsidios. 

Incrementar las medidas para incorporar al mercado 
de trabajo a los jóvenes y los parados de larga duración. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 36 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 8 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al Go- 
bierno a que, durante la Presidencia española de la Unión 
Europea proceda a definir soluciones para la financiación 
de los recursos necesarios para financiar los proyectos 
prioritarios en las redes transeuropeas de transportes. 

De manera específica el Gobierno deberá impulsar 
los trabajos de la Agrupación Europea de Interés Eco- 
nómico que prepara la construcción de la línea del 
tren de alta velocidad que conectará la red europea 
con la española en el tramo Perpiñán-Barcelona, para 
que puedan estar finalizados en 1996, lo que permi- 
tiría iniciar la construcción de la línea que deberá unir 
Barcelona con la Frontera Francesa, incluida en las 
grandes redes transeuropeas de transportes. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 37 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 9 

La Comisión Mixta para la Unión Europea insta al 
Gobierno a que durante la doble Presidencia española 

de la UEO y la Unión Europea se establezca una rela- 
ción entre ambas con la finalidad de desarrollar una 
creciente identidad europea de Seguridad y Defensa. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 38 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea garantice que el Presidente del Gobierno in- 
forme y consulte de manera fluida con los diferentes 
líderes políticos sobre los principales asuntos de la 
Presidencia española. B 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.--Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.--Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 39 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que considere como objetivo primordial de la Presi- 
dencia española del Consejo de Unión Europea la lu- 
cha contra el desempleo a través de la adopción de 
medidas urgentes de reactivación económica incluidas 
en el Libro Blanco que se orienten hacia la reducción 
de la jornada laboral y contemplen políticas industria- 
les y sociales activas, tal y como ha demandado la 
CES en su reciente congreso. Esas políticas y medidas 
deberían buscar la mejora de los servicios sociales y 
las condiciones laborales, y no su restricción o recor- 
te. Será necesario insistir en la aplicación de los obje- 
tivos de la agenda 21 de Río por lo que se refiere a la 
integración del medio ambiente en todas las demás 
políticas.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.--Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
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IU-IC.--Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 40 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
contribuir desde la Presidencia del Consejo de la 
Unión Europea, a poner fin, a través de medios políti- 
cos que garanticen la aplicación del Derecho Interna- 
cional, a la Guerra en Bosnia.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.--Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

’ 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 41 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que desde la Presidencia del Consejo de la Unión Euro- 
pea asegure la cooperación entre la Unión Europea y 
los países de la Cuenca Mediterránea mediante la Con- 
ferencia Ministerial Euromediterránea de Barcelona, 
en la que de manera prioritaria se contemplen medidas 
de cooperación política y de seguridad entre todos los 
países del área, haciendo coherentes los objetivos pro- 
puestos con los medios financieros a utilizar; la asocia- 
ción Euromediterránea deberá llevarse a cabo sin ex- 
clusiones y no basarse en medidas neoliberales en lo 
económico, conteniendo medidas claras de desarrollo 
social y medio ambiental sostenible.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.--Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 42 

A-la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea establezca un acuerdo de asociación con los 
países de MERCOSUR que incluya cláusulas sociales y 
ecológicas, sin olvidar el desarrollo de las relaciones 
con México, Chile y los países del Pacto Andino.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 43 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencial española del Consejo de la Unión 
Europea apruebe un VI11 FED suficiente y adecuado a 
las necesidades actuales de los países ACP.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 44 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que 
la Presidencia española del Consejo de la Unión Euro- 
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pea impulse un acuerdo de cooperación económica y co- 
mercial con Cuba, dado que éste es el único país latinoa- 
mericano con el que no existe tal marco de relación. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 45 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea impulse la preparación del referéndum de au- 
todeterminación del Sahara Occidental, en orden a que 
se den las máximas garantías y se celebre en enero de 
1996. Igualmente ejercerá todas las medidas que sean 
necesarias en favor de la democratización de Guinea 
Ecuatorial, haciendo uso de los medios políticos y eco- 
nómicos adecuados. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 46 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta las siguientes Propuestas de Resolución a la comu- 
nicación sobre la Presidencia española del Consejo de 
la Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea consiga qué la aprobación definitiva de la 
Unión Aduanera con Turquía se condicione al cumpli- 
miento de los requisitos exigidos por el Parlamento 
Europeo en sus Últimas Resoluciones, particularmente 
en lo referido a la reforma constitucional y'la puesta 
en libertad de los diputados del Partido de la Demo- 
cracia (DEP).» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 47 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

. Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea introduzca en las negociaciones del proceso 
de ampliación de la Unión Europea al Este, las caute- 
las políticas, sociales y presupuestarias imprescindi- 
bles para que dicho proceso no sea inadecuadamente 
gestionado y desemboque en la conversión de la Unión 
en una mera zona de libre cambio, perjudicando a los 
Estados menos desarrollados de la Comunidad y a los 
sectores más débiles de los países candidatos. Deberá 
asimismo contribuir a la conformación de una Europa 
de la igualdad y la solidaridad. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 48 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea propicie la reflexión en torno a la necesidad 
de establecer un nuevo marco de seguridad paneuro- 
peo, no basado en el fortalecimiento, el mantenimien- 
to o la preeminencia de las estructuras político-milita- 
res surgidas de la guerra fría (OTAN y UEO), 
debiéndose impulsar la OSCE en su cumbre de otoño. 
La Conferencia Intergubernamental deberá abordar la 
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creación de una identidad europea de defensa con un 
nuevo concepto de seguridad integral. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-IC.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 49 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea, en representación de la UE, en la Conferen- 
cia de Pekín sobre la situación de la mujer impulse la 
igualdad de oportunidades de las mujeres en la educa- 
ción, el trabajo y la participación, así como el control 
de la natalidad. La UE debe afirmar en Pekín la defen- 
sa de política de acción positiva que contrarresten la 
discriminación de la mujer que implica la actual ofen- 
siva en favor del regreso de las mujeres a sus papeles 
tradicionales de la familia y de la sociedad.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 50 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de’la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea promueva una lucha decidida contra el racis- 
mo y la xenofobia, defendiendo los plenos derechos 
políticos y sociales de los residentes de terceros países, 
revisando el Acuerdo de Schengen, de manera que se 
evite el desarrollo de la idea de la “Fortaleza Europea”, 

y se cree un verdadero espacio jurídico de toda la UE 
como lugar de acogida y de integración. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 5 1 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea a que la Presidencia española asuma un pa- 
pel fundamental en la preparación de la Conferencia 
Intergubernamental que a partir de 1996 abordará la 
revisión del Tratado de la Unión Europea firmado en 
Maastricht en 1992. 

Las labores del Grupo de Reflexión, las deliberacio- 
nes de la Cumbre extraordinaria de octubre y las deci- 
siones del Consejo Europeo de diciembre deberían te- 
ner como mínimo los siguientes objetivos: 

1. Convocar una Conferencia Intergubernamental 
cuya agenda incluya todos los temas que interesan al 
proceso de construcción europea, es decir, la revisión 
de la filosofía, condiciones y plazos de la UEM, la crea- 
ción de una autónoma y efectiva PESC, la desaparición 
del déficit democrático. 

2. La transformación en profundidad del Tratado de 
la Unión Europea, en orden a lograr una verdadera 
Unión Política toda vez que han quedado demostrados 
sus errores e insuficiencias tal y como la Comisión y el 
Parlamento Europeo han reconocido. 

3. Promover la participación de la opinión pública 
en todo el proceso de discusión buscando la máxima 
transparencia y el mayor grado de consulta posible, de 
manera que todos los ciudadanos de la Unión Europea 
puedan pronunciarse vía referéndum único y simultá- 
neo sobre la revisión del Tratado. 

4. La participación activa de los Parlamentos de los 
Estados miembros y del Parlamento Europeo en el pro- 
ceso de revisión del Tratado, convocándose una Confe- 
rencia Interparlamentaria Europea a tal efecto. )) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

, 
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 52 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que la Presidencia española del Consejo de la Unión 
Europea impulse el desarrollo de la condición de la 
ciudadanía europea, en orden a avanzar en el desarro- 
llo de la faceta social y política de la Unión Europea.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995 .-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 53 

A la Mesa de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Por medio del presente escrito con arreglo al artícu- 
lo 197 de la Cámara este Grupo Parlamentario presen- 
ta la siguiente Propuesta de Resolución a la comunica- 
ción sobre la Presidencia española del Consejo de la 
Unión Europea, número de expediente 200/000008. 

«El Congreso de Diputados insta al Gobierno a que 
la Presidencia española del Consejo de la Unión Euro- 
pea tenga en cuenta en todo el momento las propues- 
tas y demandas de las organizaciones sociales y de las 
Comunidades Autónomas estableciendo mecanismos 
de contacto de carácter permanente. El Parlamento es- 
pañol ejercerá una labor de control y propuesta, para 
la que era necesario que los responsables del Ejecutivo 
tengan las suficiente presencia ante el Pleno y las Co- 
misiones correspondiente.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio 
de 1995.-Narcís Vázquez Romero, Diputado del 
Grupo Parlamentario Federal IU-1C.-Diego López 
Garrido, Portavoz del Grupo Parlamentario Federal 
IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Federal IU-IC. 

200/000008 (Congreso de los Diputados) 
574/000003 (Senado) 

Se ordena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, Sección Cortes Generales, de las si- 
guientes Resoluciones (por orden de materias) en rela- 

’ ción con la Comunicación del Gobierno relativa a la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
(UE) (número de expediente 200/000008 y 574/000003), 
aprobadas por la Comisión Mixta para la Unión Euro- 

pea, en su sesión del día 26 de junio de 1995, con el tex- 
to que se inserta a continuación: 

1. PROGRAMAS GENERALES Y MEDIDAS DIVER- 
SAS 

Primera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que tenga 
en cuenta durante la Presidencia española el conteni- 
do de la presente re-solución: 

La adhesión de España a las Comunidades Europeas 
ha sido uno de los acontecimientos que más decisiva- 
mente han marcado la historia reciente de nuestro país. 
La integración en Europa ha supuesto para España un 
sólido marco de referencia a través del cual ha encon- 
trado la estabilidad y las potencialidades suficientes pa- 
ra desarrollar los proyectos de modernización y apertu- 
ra económica. 

En los primeros diez años de la integración de Espa- 
ña en la Unión Europea han crecido la economía y la 
renta real de los españoles. Hemos aportado a Europa 
nuestro bagaje histórico y cultural como país y nuestra 
proyección exterior. 

Con el impulso de España la Unión Europea ha en- 
sanchado sus horizontes y se ha abierto al Mediterrá- 
neo y a Iberoamérica. 

La segunda Presidencia española de la Unión Euro- 
pea coincide con un momento en el que habrá que to- 
mar grandes decisiones y acentuar el contenido políti- 
co del proyecto, planteándose con claridad qué 
queremos hacer juntos y cuáles son los instrumentos 
para ello. 

La comunicación del Gobierno sobre el programa de 
la Presidencia española de la Unión Europea es un do- 
cumento completo y equilibrado que recoge temas de- 
rivados de las Presidencias anteriores, e incorpora 
nuevos impulsos a la política de construcción europea. 
El programa merece y tiene el apoyo de las Cortes Ge- 
nerales, por lo que se proponen en particular las si- 
guientes directrices: 

- Continuar con las reformas estructurales previs- 
tas en el Libro Blanco sobre crecimiento, competitivi- 
dad y empleo para que, en el marco de una economía 
sana, contribuyan a que el crecimiento económico se 
traduzca en creación de empleo; 
- Reformar la formación profesional, en la estrate- 

gia del Libro Blanco, para fomentar y mejorar el creci- 
miento económico, la competitividad y el empleo; 
- Impulsar una nueva proyección exterior de la 

Unión Europea que tenga como horizonte la coopera- 
ción política, económica y cultural de la Unión Europea 
con los países del Mediterráneo y con Iberoamérica; 
- Promover la aplicación efectiva de los preceptos 

sobre ciudadanía europea, en especial sobre el derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones locales y 
europeas, así como la libre circulación de los ciudada- 
nos de la Unión Europea; 
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- Promover desde la doble Presidencia española de 
la UEO y la Unión Europea una relación más intensa 
entre ambas, con la finalidad de desarrollar una cre- 
ciente identidad europea de seguridad y defensa; 
- Reforzar la identidad y la pluralidad cultural eu- 

ropea mediante el desarrollo de una política que res- 
ponda a las necesidades de la industria audiovisual y a 
las preferencias culturales de nuestros ciudadanos; 
- Concluir las reformas de las Organizaciones CO- 

munes de Mercado, especialmente de frutas y hortali- 
zas y vino, respetando los acuerdos de la Comisión 
Mixta Congreso-Senado para la Unión Europea y con- 
siderando los intereses y singularidades de la agricul- 
tura mediterránea; 
- Coincidiendo con la plena integración de España 

en la política común de pesca, desarrollar una política 
de Acuerdos Comunitarios de Pesca con terceros paí- 
ses. Concluir la actual negociación pesquera de la 
Unión Europea con Marruecos de forma equilibrada 
para los intereses de los pescadores españoles y del 
sector, en el ámbito de una política de explotación de 
recursos pesqueros racional y sostenible; 
- Impulsar los acuerdos de financiación de las re- 

des transeuropeas para que contribuyan a la cohesión 
económica y territorial de Europa, así como a mejorar 
las potencialidades del mercado único en una Europa 
más competitiva; 
- Ejercer la Presidencia española del Grupo de Re- 

flexión con criterios de transparencia, información y 
participación. La CIG 96 debe abordar los desafíos de 
Europa en el umbral del nuevo siglo atendiendo a las 
necesidades de profundizar en la Unión Política y 
afrontar las nuevas ampliaciones con instituciones efi- 
caces y recursos económicos suficientes; 
- Uno de los objetivos de la Presidencia española 

debe consistir en abrir el debate de fondo sobre los re- 
cursos comunitarios, reflexión que hace necesaria la 
reciente ampliación de la Unión Europea a quince Es- 
tados miembros y las nuevas perspectivas de amplia- 
ción a los países del centro y este de Europa, Chipre y 
Malta. A este respecto dos grandes cuestiones deben 
ser abordadas: 

.ii La cuantía de los recursos, para hacer efectivo el 
principio de solidaridad entre los Estados miembros, y 

* La confirmación del principio de prosperidad rela- 
tiva a como criterio esencial del esfuerzo contributivo 
de cada uno de los Estados miembros. 

- Impulsar, en relación a las transformaciones es- 
tructurales y tecnológicas necesarias para hacer viable 
el desarrollo sostenible de la Unión Europea, ámbitos 
de reflexión, análisis y propuestas; 
- Impulsar el desbloqueo de los trabajos para adop- 

tar un programa contra la .exclusión social, así como las 
iniciativas de lucha contra el racismo y la xenofobia. 

Segunda 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que asu- 
ma como objetivos y prioridades de su próxima Presi- 

dencia del Consejo de la Unión Europea, en relación 
concretamente al punto 1 de la reciente comunicación 
del Gobierno al Congreso de los Diputados «el relanza- 
miento económico de Europa: crecimiento, competiti- 
vidad y empleo en un marco socialmente integrado)), 
los que se anuncian a continuación con base sobre las 
consideraciones que también se acompañan. 

1. Desarrollo del Libro Blanco sobre crecimiento, com- 
petitividad y empleo 

La construcción de Europa es una empresa Única 
basada en el equilibrio entre la competencia, la coope- 
ración y la solidaridad; aun más, existe un clarísimo 
convencimiento de que el objetivo fundamental de la 
Unión Europea de ((promover un progreso económico 
y social equilibrado y sostenible)) (título primero del 
Tratado) debe alcanzar a todos los ciudadanos, propor- 
cionándoles «oportunidades para todos)) que les permi- 
tan desempeñar un papel activo en la sociedad. Ahora 
bien, la incertidumbre generalizada aparejada a la ac- 
tual crisis de desempleo sitúa en primer plano la nece- 
sidad de encontrar una adecuada combinación de polí- 
ticas que promueva la competitividad y la solidaridad. 
Por ello la creación de puestos de trabajo sigue consti- 
tuyendo la máxima prioridad en el próximo semestre, 
requiriéndose con urgencia promover los cambios ne- 
cesarios que permitan a las economías europeas supe- 
rar sus deficiencias estructurales. Así ha sido puesto de 
relieve en el Libro Blanco sobre crecimiento, competi- 
tividad y empleo y así se ha concretado en un Plan de 
Acción sobre el empleo mediante el establecimiento de 
cinco ámbitos-clave de acción adoptados en el Consejo 
Europeo de Essen, que instaba a los Estados miembros 
a ((incorporar estas recomendaciones a sus políticas en 
un programa plurianual que tenga en cuenta las carac- 
terísticas específicas de su situación económica y so- 
cial)). 

La Presidencia española, a fin de lograr estos objeti- 
vos y de acuerdo con lo establecido en el Consejo Eu- 
ropeo de Essen, realizará por conducto de los Consejos 
de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos So- 
ciales un estrecho seguimiento de las tendencias del 
empleo y un análisis de las políticas de los Estados 
miembros, y elaborará el primer informe anual sobre 
la evolución del empleo que será presentado al Conse- 
jo Europeo de Madrid y que contendrá una evaluación 
inicial de los cinco puntos de acción adoptados en Es- 
sen: fomento de la formación profesional, aumento de 
la intensidad de creación de empleo y del crecimiento, 
reducción de los costes salariales y accesorios del tra- 
bajo, políticas activas de empleo y ayuda a los grupos 
vulnerables al desempleo. 

2. Continuación hacia el proceso de una moneda única 

1995 es para Europa un año de recuperación eco- 
nómica que se caracteriza, gracias al proceso de inte- 
gración y coordinación, por una creciente sincroniza- 
ción de las economías. Como en otras etapas de 
crecimiento, la segunda mitad de los años 90 debe 
constituirse en una nueva fase de impulso del proyec- 
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to europeo a la que deben contribuir todos y cada 
uno de los Estados miembros. Es importante apren- 
der de los errores del pasado, máxime cuando nos en- 
contramos inmersos en una carrera de creciente 
competencia internacional que no permite más dila- 
ciones, aprovechando la fase de crecimiento para rea- 
lizar los ajustes que quedaron pendientes en la etapa 
1-ecesiva. Estamos en el momento de acelerar las re- 
formas estructurales necesarias, especialmente en los 
países que presentan mayor gravedad en sus desequi- 
librios económicos. 

El cumplimiento de los criterios de convergencia no- 
minal establecidos en el Tratado de Maastricht es, en 
este sentido, condición necesaria, pero no suficiente, 
para avanzar en la consecución del gran objetivo euro- 
peo que es la generación de empleo. 

La Presidencia española reafirmará la necesidad de 
una aplicación rigurosa de los criterios de convergen- 
cia y del calendario establecidos en Maastricht, de ma- 
nera que el Tratado no pierda su carácter de elemento 
disciplinador de las políticas económicas de los Esta- 
dos miembros. La idea de una interpretación laxa de 
los citados criterios o un aplazamiento de su cumpli- 
miento podría constituir un incentivo para relajar la 
ejecución de los programas de convergencia, especial- 
mente los de aquellos países que más dificultades 
muestran para avanzas hacia la convergencia nominal. 

La Presidencia española deberá asimismo impulsar 
el amplio conocimiento popular del proyecto de la 
Unión Económica y Monetaria, y realizará un esfuerzo 
adicional por transmitir a los ciudadanos la conve- 
niencia y la necesidad de que ningún Estado miembro 
quede excluido de este proceso. En este sentido se es- 
tudiarán los efectos que se producirían sobre las eco- 
nomías de los Estados miembros que no estén en dis- 
posición de formar parte del núcleo inicial de países 
que realicen la Unión Monetaria. 

3. La consolidación de un espacio económico-social 
integrado 

De acuerdo con el objetivo fundamental de la Unión 
Europea que se declara en el Tratado, debe lograrse 
un nuevo equilibrio entre las dimensiones económicas 
y sociales que permita considerarlas como objetivos 
mutuamente complementarios en lugar de discrepan- 
tes. Las dimensíones económicas y sociales son de he- 
cho interdependientes y deben avanzar, por lo tanto, 
de forma paralela: sin competitividad ni desarrollo 
económico son imposibles los programas sociales, pe- 
ro no se puede garantizar un desarrollo económico 
sostenible sin tomar en consideración la dimensión 
social. 

3.1. El funcionamiento pleno del Mercado Interior 

En la medida en que la situación de liberalización 
arancelaria coexiste con el mantenimiento de restric- 
ciones, obstáculos técnicos y otro tipo de trabas co- 
merciales, no se puede hablar de Mercado Unico pro- 
piamente dicho. Por eso la Presidencia española 

trabajará en la superación de las barreras comerciales 
que impidan la consecución del Mercado Unico. 

3.2. La consolidación y el desarrollo de las políticas 
internas 

Energía 

Se examinarán, entre otras, las propuestas de Regla- 
mentos comunitarios sobre los programas THERMIE 
11 de realización de proyectos de promoción de tecno- 
logías energéticas en los que España tiene un interés 
particular, sobre todo en la energía eólica, en la ener- 
gía de la biomasa y en todas las tecnologías que impli- 
can ahorro y eficiencia energética. 

Investigación y desarrollo 

Se impulsará, entre otras iniciativas, la celebración 
de un primer debate político sobre el complemento fi- 
nanciero del IV Programa-Marco, sobre el que el Con- 
sejo deberá pronunciarse antes del 30 de junio de 
1996, sin olvidar el objetivo de incrementar progresi- 
vamente hasta el 3 % la parte del PIB destinada a IDT. 

Finalmente, la Presidencia española promoverá una 
iniciativa para evaluar el impacto de la investigación y 
la tecnología en el empleo, iniciativa que ha de partir 
de las necesidades y programas nacionales (recursos 
hídricos, ciencia y tecnología, problemas ambientales 
demográficos y de desarrollo industrial, etc ...). 

Medio Ambiente 

La Presidencia española desea impulsar, entre otras, 
las siguientes prioridades: 

- Adopción de un programa de acción conjunta de 
lucha contra la desertización de los países del sur de 
Europa; 
- La discusión de propuestas en relación con nue- 

vos instrumentos de mercado incentivadores de la pro- 
tección del medio ambiente. 

Transporte 

La Presidencia española centrará sus esfuerzos en: 

- Establecer un nuevo sistema de gestión del tráfi- 
co aéreo a escala de la Unión Europea, que permita re- 
solver los problemas del exceso de transferencias entre 
centros de control a causa de la congestión existente 
en la actualidad; 
- De manera inmediata impulsar compromisos 

multilaterales a corto plazo entre Estados adyacentes a 
la zona de congestión para aliviar estos problemas, es- 
pecialmente en épocas estivales; 
- Impulsar la propuesta dc cliirctiva sobre liberali- 

zación de los servicios dc handling (manutención) en 
los aeropuertos directiva que  dcbcrá contemplar la 
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puesta en servicio de los operadores de manutención 
en régimen de equidad; 
- Continuar la implantación del registro comunita- 

rio EUROS a fin de unificar las condiciones de explo- 
tación de los servicios marítimos, con objeto de poder 
hacer frente en mejores condiciones a la competencia 
internacional; 
- Promover la homogeneización de las condiciones 

financieras en los puertos de la Unión Europea; 
- Activar la homologación de las condiciones de 

seguridad de los vehículos de transporte público de 
viajeros por carretera; 
- Introducir, entre los criterios favorables para se- 

leccionar la identificación de las redes transeuropeas 
de transporte terrestre, el concepto de carácter perifé- 
rico del país que va a ser afectado por el trazado de la 
red, considerando que esos miembros de la Unión Eu- 
ropea son los más urgentemente necesitados de la co- 
hesión dentro de la misma. 

Telecomunicaciones 

La prioridad de la Presidencia española se centra, 
entre otros puntos, en la proposición de una serie de 
nuevas iniciativas para profundizar en la armoniza- 
ción del proceso en curso de liberalización de las tele- 
comunicaciones, concretamente: 

- Impulsar la reflexión sobre las medidas a adop- 
tar para reducir el impacto medioambiental y las con- 
secuencias negativas diversas derivadas del creciente 
uso de las telecomunicaciones radioeléctricas y por ca- 
ble sobre el paisaje natural y urbano y sobre los usua- 
rios y la sociedad en general; 
- Solicitar de las instituciones comunitarias un es- 

tudio técnico-económico y de mercado que explore las 
posibilidades de lanzamiento y explotación de un saté- 
lite de telecomunicaciones monoplataforma y multi- 
misión doméstico, de interés para la prestación de ser- 
vicios diferenciados a varios Estados miembros que 
puedan estar interesados en el Proyecto; 
- Impulsar la extensión de la Directiva-Marco 

80/387 de oferta de red abierta (ONP), con el estableci- 
miento de principios de calificación global que incor- 
poren criterios unificados a nivel comunitario para to- 
da clase de: 

" Servicios, en especial de los considerados básicos; 
* Infi-aestructuras: utilización por terceros de circui- 

tos y recursos de las redes de cable, de radioenlaces y 
de satélites, para toda clase de prestaciones a los nue- 
vos operadores de servicios. 

- Impulsar la reflexión sobre las condiciones ade- 
cuadas para armonizar la utilización de las infraes- 
tructuras de telecomunicaciones de distinto tipo, redes 
terrestres y satélites, con vistas a lograr su empleo 
complementario por los nuevos oficios. En particular, 
los referentes a la telefonía móvil automática (modali- 
dades GSM y PCN/PCS), la TV interactiva y de alta de- 
finición, el vídeo sobre demanda. 

Todas estas iniciativas son imprescindibles, entre 
otras finalidades, para avanzar en el proceso comuni- 
tario de convergencia de las telecomunicaciones con la 
informática y lo audiovisual. 

Simultáneamente, iniciar la toma en consideración 
por la UE de nuevos y distintos temas de gran interés 
que contribuirán a acelerar la posición comunitaria en 
el cambio que se está produciendo en este sector estra- 
tégico, y entre los cuales se incluyen: 

- La impulsión de reflexiones sobre las vías para la 
producción comunitaria de software (circuitos impre- 
sos integrados) avanzado para las aplicaciones multi- 
media: bases de datos interactivas, sistemas operativos 
para facilitar el acceso a distintas redes y aplicaciones, 
etc ...; 
- La solicitud a las instituciones comunitarin; de 

los estudios precisos que contribuyan a prvmover la 
industria comunitaria de contenido y aplicaciones au- 
diovisuales. 

Además, en materia de sociedad de la información 
la Presidencia española podría adoptar entre otras ini- 
ciativas la impulsión para favorecer el desarrollo pos- 
terior por el sector privado de algunas aplicaciones re- 
comendadas en determinado informe Bangemann en 
su estudio sobre Europa y la sociedad global de la in- 
formación. Se sugieren en concreto las siguientes prio- 
ridades: 

- Fomento de las aplicaciones relacionadas con el 
empleo sobre la base de soluciones de teletrabajo y ba- 
ses de datos de ofertas y de demandas; 
- La toma en consideración de los criterios para el 

desarrollo y puesta en aplicación de servicios telemáti- 
COS para las PYMES (Pequeñas y Medianas Empresas). 

Trabajo y Asuntos Sociales 

Durante la Presidencia española se examinará el 
Consejo de Trabajo y Asuntos Sociales el papel de la 
política social en la Unión Europea, concebida en tor- 
no al empleo, como eje de las actuaciones y las políti- 
cas de la Unión. El objetivo de esta atención especial 
será que exista un equilibrio entre los aspectos econó- 
micos y sociales, aprovechando para ello las nuevas 
vías abiertas por el Libro Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo y por el propio Acuerdo so- 
bre Política Social del Tratado de la Unión Europea 
aplicable a 14 de los Estados miembros, y en el cual 
los interlocutores sociales tienen atribuido un papel 
muy relevante en la conclusión de acuerdos en mate- 
ria social. 

El Consejo de Trabajo y Asuntos Sociales colaborará 
estrechamente con el Consejo ECOFIN en la ejecución 
del mandato del Consejo Europeo de Essen en el que 
se fijó como una de las tareas prioritarias de la Unión 
para el futuro el desarrollo progresivo de un proceso 
de vigilancia de las tendencias y los sistemas de em- 
pleo de la Unión Europea, de acuerdo con el enfoque 
descrito en la comunicación de la Comisión al Consejo 
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sobre ((seguimiento del Consejo Europeo de Essen so- 
bre el empleo)). En éstas se establecen las modalidades 
de puesta en práctica de estos objetivos, en lo referente 
tanto a la actuación de los Estados miembros como al 
desarrollo de la cooperación en la elaboración de polí- 
ticas, incluida la concertación con los interlocutores 
sociales. 

En el próximo semestre deberá ponerse en marcha 
un nuevo Programa de Acción Social a medio plazo de 
la Comisión en el que se concretarán tanto las nuevas 
medidas a desarrollar en el período 1995-1997 como 
su calendario de ejecución. La Presidencia española 
impulsará la urgente aplicación de este plan y, de mo- 
do específico y con carácter prioritario: 

- La presentación de una propuesta de Decisión 
del Consejo para actualizar el papel, la composición y 
el funcionamiento del Comité Permanente del Empleo; 
- La elaboración por la Comisión de nuevos estu- 

dios e informes sobre la organización del trabajo y la 
productividad y las consecuencias sociales 'de la ((SO- 

ciedad de la información)); 
- La publicación por la Comisión de un Libro Ver- 

de sobre los obstáculos legales, administrativos y prác- 
ticos que afectan a la colocación transnacional de los 
jóvenes en otro Estado miembro como parte de su for- 
mación profesional; 
- La adopción por el Consejo de la Decisión sobre 

un programa de acción a medio plazo para combatir la 
exclusión y promover la solidaridad; 
- La adopción por el Consejo de la Decisión relati- 

va al apoyo comunitario a las acciones en favor de las 
personas en edad avanzada; 
- La elaboraciión por la Comisión del Código de 

prácticas correctas para la igualdad de remuneración 
por un trabajo de igual valor entre mujeres y hombres 
y la adopción por el Consejo de la Decisión relativa a 
un cuarto programa de acción sobre la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres; 
- Finalmente, la aprobaciión del Programa de Acción 

en materia de seguridad y.salud en el trabajo para los 
años 1996-2000, que constituirá un marco importante 
para potenciar los trabajos de la Agencia de Salud y Se- 
guridad en el Trabajo de Bilbao, cuya puesta en funcio- 
namiento se impulsará durante la Presidencia española. 

Tercera 

. Las Cortes Generales instan al Gobierno a que asu- 
ma como objetivos y prioridades de la Presidencia es- 
pañola del Consejo de Ministros de la Unión Europea, 
en relación concretamente con el punto 11 de la comu- 
nicación remitida por el Gobierno al Congreso de los 
Diputados con el título «una Europa abierta al mundo 
en la estabilidad, seguridad, libertad y solidaridad», 
los que se recogen a continuación: 

- Que por una Europa estable y próspera se inicien 
por las instituciones comunitarias los estudios acerca 
de las consecuencias de la adhesión de los PECOs (Paí- 
ses de Europa Central y Oriental) sobre la política re- 

gional de la Unión y de los términos en que deberán 
reformarse los fondos estructurales y de cohesión; 
- Que en el marco de una estrategia global de aso- 

ciación con los países del Mediterráneo la Presidencia 
española se esfuerce por que la cuantía de las ayudas 
que se ofrezcan a estos países se incremente en corres- 
pondencia a la importancia de los intereses de la 
Unión Europea en la región. 
- Que, en el marco asimismo de la estrategia medi- 

terránea de la Unión Europea, la Presidencia española 
solicite a las instituciones comunitarias el estudio de 
las consecuencias financieras de los próximos nuevos 
acuerdos de asociación con Marruecos, Israel, Egipto y 
Jordania (además del ya rubricado con Túnez) sobre 
las economías de los Estados miembros ribereños del 
Mediterráneo; 
- Que se siga con atención prioritaria la situación 

en Argelia, para apoyar una salida pacífica y democrá- 
tica del conflicto que permita en su momento concluir 
un acuerdo de asociación; 
- Que para el reforzamiento de los lazos con Ibero- 

américa se promueva la renovación de los acuerdos 
actualmente existentes con América Central y el Pacto 
Andino; 
- Que dentro del mismo ámbito geográfico y cultu- 

ral se negocie un acuerdo de cooperación económica y 
comercial con Cuba, con el objetivo de apoyar una 
transición pacífica hacia la democracia, así como las 
reformas económicas en ese país; 
- Que, en lo referente a las relaciones de la Unión 

Europea con Asia, la Unión Europea apoye el ingreso de 
China en la Organización Mundial de Comercio (OMC); 
- Que, para una Europa más solidaria con los paí- 

ses en vías de desarrollo, la Presidencia española favo- 
rezca la aplicación de la cláusula democrática desde un 
punto de vista dinámico y sin perjuicio de una ayuda 
humanitaria no condicionada, y la correcta gestión pú- 
blica de la política comunitaria de cooperación y ayuda 
al desarrollo; 
- Que, para el reforzamiento de entidad y plura- 

lidad cultural europea y de su proyección en el mun- 
do, la Presidencia española considere común a sus 
prioridades la defensa de una Europa abierta y di- 
versa culturalmente, como rasgo gracias al cual Eu- 
ropa se ha proyectado históricamente en todo el 
mundo. 

Cuarta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la Pre- 
sidencia española del Consejo de la Unión Europea in- 
troduzca en las negociaciones del proceso de ampliación 
de la Unión Europea al Este, las cautelas políticas, socia- 
les y presupuestarias imprescindibles para que dicho 
proceso no sea inadecuadamente gestionado y desembo- 
que en la conversión de la Unión en una mera zona de li- 
bre cambio, perjudicando a los Estados menos desarro- 
llados de la Comunidad y a los sectores más débiles de 
los países candidatos. Deberá asimismo contribuir a la 
conformación de una Europa de la igualdad y la solida- 
ridad. 

-44-  



CORTES GENERALES 7 DE JULIO DE 1995.-SERIE A. NÚM. 66 

Quinta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española de la Unión Europea y 
ante la preparación de la Conferencia Interguberna- 
mental de 1996, impulse la adopción de políticas capa- 
ces de incidir en el relanzamiento económico de Euro- 
pa, promueva actuaciones que incidan en la mejora de 
la competitividad de la actividad productiva, refuercen 
las actividades de formación profesional y de creación 
de empleo y faciliten el mantenimiento de un creci- 
miento económico sostenible. 

Sexta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que asuma 
como objetivos y prioridades de la Presidencia españo- 
la, en relación al punto 111 de la comunicación del Go- 
bierno al Congreso de los Diputados «una Europa abier- 
ta al ciudadano)), los que se enuncian a continuación. 

Educación y formación 

Las acciones en materia de educación y formación 
deberán traducirse en una serie de efectos positivos 
para elevar la calidad de la educación: 

- Promover la innovación educativa mediante la 
multiplicación de intercambio, experiencias e informa- 
ciones sobre las buenas prácticas docentes y el desa- 
rrollo de proyectos conjuntos; 
- Crear un auténtico espacial y un mercado euro- 

peo de las cualificaciones y de la formación mediante 
el incremento de la transparencia y el desarrollo del 
reconocimiento mutuo de las cualificaciones y de las 
competencias; 
- Desarrollar bases de datos y bases comunes de 

conocimiento sobre las necesidades en materia de cua- 
lificaciones; 
- Realizar investigaciones comparadas sobre las 

metodologías y políticas adoptadas que hayan sido 
más eficaces en la mejora de la calidad de la ense- 
ñanza; 
- Mejorar la interoperatividad de los sistemas de 

enseñanza a distancia y la normalización de los nue- 
vos instrumentos descentralizados de formación mul- 
timedia; 
- Instaurar un marco político para las medidas a 

medio y largo plazo de adaptación de los sistemas de 
formación continua de todos los países miembros de 
la Unión Europea. 

Construir un espacio de libertad y de seguridad: El 
desarrollo del tercer pilar del TUE. 

Fomentar las acciones comunes contra los actos 
delictivos de carácter racista y xenófobo en el marco 
de los acuerdos alcanzados en el Consejo Europeo 
de Corfú, y teniendo en cuenta la declaración y el 
plan de acción del Consejo de Europa aprobados en 
Viena. 

Séptima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española de la Unión Europea tenga en 
cuenta las propuestas que le formulen desde la Confe- 
rencia sectorial para asuntos europeos, así como desde 
las diferentes conferencias sectoriales, estableciendo 
los mecanismos de contacto de carácter permanente. 

11. INSTITUCIONES Y CIG 1996 

Octava 

Las Cortes Generales deberán tener participación 
activa en los trabajos de preparación de la Conferencia 
Intergubernamental 1996. 

Novena 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que asu- 
ma como objetivos y prioridades de la Presidencia es- 
pañola, en relación al punto IV de la comunicación del 
Gobierno al Congreso de los Diputados «sentar las ba- 
ses de la Europa del futuro: la conferencia de 1996», 
los que se recogen a continuación. 

Instrumentos al servicio de la Unión: normas, recur- 
sos, políticas 

La prioridad esencial de la Presidencia española en esta 
materia debe consistir en preparar eficazmente los tra- 
bajos previos de la conferencia, y al mismo tiempo en 
promover y conducir una tarea fundamental de implica- 
ción de las sociedades europeas en esta reflexión, para 
que las propuestas se ajusten a la voluntad popular y sean 
mayoritariamente compartidas por la opinión pública. 

La Presidencia española deberá asimismo impulsar 
el amplio conocimiento popular del proyecto que se 
persigue. 

111. UNION ADUANERA Y RELACIONES COMER- 
CIALES 

A. IBEROAMEFUCA 

Décima 

Se deberán fomentar las relaciones con la América 
Latina, en el sentido de que la intensificación de las re- 
laciones de la Unión Europea con los países del Centro 
y del Este de Europa, así como con los países de la 
cuenca mediterránea, no debe hacerse en perjuicio, no 
ya del mantenimiento, sino del desarrollo, de las rela- 
ciones con América Latina que deben intensificarse en 
el ámbito empresarial, comercial, económico, formati- 
vo y universitario. En este punto debería cerrarse du- 
rante la Presidencia española la firma de Mercosur, e 
iniciarse las negociaciones para un nuevo acuerdo con 
México, más acorde con la nueva situación de este país 
tras la firma del NAFTA. 
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Undécima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
establezca un acuerdo de asociación con los países de 
Mercosur que considere las dimensiones sociales y 
ecológicas, sin olvidar el desarrollo de las relaciones 
con México, Chile y los países del Pacto Andino. 

Duodécima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
impulse un acuerdo de cooperación económica y co- 
mercial con Cuba, dado que éste es el único país lati- 
noamericano con el que no existe tal marco de rela- 
ción. 

B. CUENCA MEDITERRANEA 

Decimotercera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que desde 
la Presidencia del Consejo de la Unión Europea asegu- 
re la cooperación entre la Unión Europea y los países 
de la cuenca mediterránea mediante la Conferencia 
Ministerial Euromediterránea de Barcelona, en la que 
de manera prioritaria se prevean medidas de coopera- 
ción política y de seguridad entre todos los países del 
área, haciendo coherentes los objetivos propuestos con 
los medios financieros a utilizar; la asociación euro- 
mediterránea deberá llevarse a cabo sin exclusiones y 
no basarse en medidas neoliberales en lo económico, 
conteniendo medidas claras de desarrollo social y me- 
dioambiental sostenible. 

Decimocuarta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española de la Unión Europea tenga en 
cuenta, a la hora de la aprobación definitiva de la 
unión aduanera con Turquía, el dictamen conforme 
del Parlamento Europeo en el que se establezcan los 
requisitos exigidos a tal fin, particularmente los refe- 
rentes a la reforma constitucional y la puesta en liber- 
tad de los diputados del partido de la democracia 
(DEP). 

IV. UNION ECONOMICA Y MONETARIA 

Decimoquinta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que duran- 
te la Presidencia española prepare el proceso de transi- 
ción hacia la tercera fase de la Unión Económica Mone- 
taria definiendo un horizonte temporal cierto, que evite 
precipitaciones y que clarifique políticamente y ante los 
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agentes económicos de los mercados monetarios, las di- 
ficultades de los países miembros para iniciar la tercera 
fase de la UEM en 1997 y la adopción de la moneda úni- 
ca. Avanzar en esta dirección permitirá comprometer 
más estrechamente el proceso de convergencia europea 
alejando las incertidumbres que hoy se ciernen sobre la 
UEM y sobre las economías de los países miembros. 

V. POLITICA SOCIAL, EMPLEO Y CONDICION DE 
LA MUJER 

Decimosexta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que asu- 
ma asimismo como objetivos y prioridades de la Presi- 
dencia española del Consejo de la Unión Europea, en 
relación al preámbulo de la comunicación remitida 
por el Gobierno a la Cámara sobre el programa de di- 
cha Presidencia, las consideraciones que se recogen a 
continuación: 

- La construcción europea, en su avance hacia ma- 
yores cuotas de bienestar y prosperidad para los ciuda- 
danos, se encuentra con un obstáculo al que hay que 
hacer frente por encima de muchos otros: las grandes 
bolsas de desempleo que aumentan a pesar del creci- 
miento económico, con el riesgo de crear una sociedad 
paralela de excluidos, bien en la juventud con una for- 
mación insuficiente, bien en los parados de larga dura- 
ción. Por ello la lucha contra el desempleo será, dentro 
del más estricto respeto a los criterios de convergen- 
cia, el objetivo prioritario de la Presidencia española. 

Decimoséptima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española de la Unión Europea 
avance en las recomendaciones de política económica 
aprobadas en la Cumbre de Essen, orientadas a la ge- 
neración de empleo, en.los cinco ámbitos que en la 
misma se destacaba. Concretamente: 

- Fomento de las inversiones en formación profe- 
sional y, en particular, en la cualificación profesional 
de los jóvenes y en la formación continua de la pobla- 
ción activa. 
- Aumentar la intensidad de la creación de em- 

pleo, mediante una mayor flexibilización al mercado 
de trabajo y establecimiento de una política salarial de 
moderación, con crecimientos inferiores al incremento 
de la productividad. 
- Reducción de los costes salariales accesorios, de 

manera especial los costes sociales para los trabajado- 
res no cualificados. 
- Modificar de orientación de la política de em- 

pleo, potenciando las políticas activas de búsqueda d.e 
empleo a las pasivas, basadas en el cobro de subsidios. 
- Incrementar las medidas para incorporar al mer- 

cado de trabajo a los jóvenes y los parados de larga du- 
ración. 
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Decimoctava 

Es preciso dar una especial importancia a la defini- 
ción, durante la Presidencia española, del estatuto, de 
las funciones y de los medios materiales asignados a la 
Agencia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a fin de 
que se agilice su puesta en marcha durante la Presi- 
dencia española.. 

En este sentido se considera necesario que en la pro- 
puesta, actualmente en elaboración, sobre el IV Pro- 
grama de Acción de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
que va a marcar las líneas directrices de esta materia 
hasta el año 2000, se configure el papel de la Agencia 
como uno de los aspectos principales en el desarrollo y 
la ejecución de este Programa de Acción. 

Decimonovena 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la Pre- 
sidencia española del Consejo de la Unión Europea, en 
representación de la Unión Europea, en la Conferencia 
de Pekín sobre la situación de la mujer impulse la 
igualdad de oportunidades de las mujeres en la educa- 
ción, el trabajo y la participación, así como el control 
de la natalidad. La Unión Europea debe afirmar en Pe- 
kín la defensa de políticas de acción positiva que con- 
trarresten la discriminación de la mujer que implica la 
actual ofensiva en favor del regreso de las mujeres a 
sus papeles tradicionales de la familia y de la sociedad. 

VI. POLITICA REGIONAL 

Vigésima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno de la na- 
ción a que en el funcionamiento pleno del Mercado In- 
terior de la Unión Europea, y en referencia a la armo- 
nización fiscal, se tengan en cuenta y respeten las 
especificidades de las regiones ultra periféricas, como 
es el caso de Canarias, por su régimen económico y 
fiscal propio. 

Vigésimo primera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno de la na- 
ción a establecer para Canarias, en razón de su legisla- 
ción específica y como región ultra periférica de la 
Unión Europea (Declaración 26 de TUE) un Estatuto 
permanente de Canarias ante la Unión Europea. 

VII. ECONOMIA (SECTORES) 

A) Agricultura y ganadería 

Vigésimo segunda 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia del Consejo de Ministros de la 

Unión Europea promueva las medidas siguientes en 
materia de Organizaciones Comunes de Mercado: 

- Impulsar las reformas pendientes de las OCM de 
productos mediterrráneos y muy especialmente en fru-, 
tas y hortalizas y vinos y alcoholes, basadas en los 
principios agrarios y financieros aplicados en las ante- 
riores reformas de productos continentales y en el es- 
píritu de las Conclusiones del Consejo «Jumbo» Agri- 
cultura-Asuntos Generales de 20 de septiembre de 
1993. Estas reformas deben asegurar como mínimo el 
mantenimiento de la capacidad productiva de la agri- 
cultura del sur de Europa, respetar los acuerdos en es- 
te punto de la Comisión Mixta Congreso-Senado para 
la Unión Europea y considerar los intereses y singula- 
ridades de la agricultura mediterránea, toda vez que 
en caso contrario se provocaría la desertización de 
amplias comarcas; 
- Procurar la redefinición y simplificación de las 

OCM relativas a cultivos herbáceos, ganado ovino, le- 
che y productos lácteos, abordando los problemas 
prácticos derivados de su aplicación y configurando 
un modelo estable de agricultura dinámica y con voca- 
ción de competitividad; 
- Promover actuaciones de política comunitaria en 

favor de los sectores y actividades que tienen especial 
sensibilidad e importancia para determinadas comar- 
cas europeas mediterráneas, tales como las legumino- 
sas de consumo humano, los frutos secos, los produc- 
tos apícolas y determinados productos sensibles del 
sector €rutas y hortalizas (ajos, espárragos, etc.); 
- Impulsar el reconocimiento por la Unión Euro- 

pea de la situación de dependencia climatológica -es- 
pecialmente la sequuía, que con carácter cuasiestructu- 
ral padecen amplias zonas del sur de Europa- de tal 
forma que se dé respuesta a la disminución de renta 
de los agricultores y a los problemas de protección me- 
dioambiental (deforestación, desertización, restaura- 
ción hidrológico-forestal, etc.). Procurar el estableci- 
miento de ayudas directas comunitarias en favor de 
los ganaderos y agricultores afectados por la sequía en 
los últimos años; 
- Intentar la aprobación de una OCM para la pata- 

ta que mejore la propuesta presentada por la Comisión 
Europea, de forma que tenga un mayor contenido pa- 
ra la estabilidad de esta producción; 
- Consolidar la OCM del plátano comunitario, sin 

que se modifiquen los elementos fundamentales de la 
actualmente vigente, atendiendo al principio de prefe- 
rencia de la Unión Europea y buscando una situación 
estable y permanente de paz interna y externa; 
- Requerir de la Comisión Europea la presentación 

de una propuesta de OCM del arroz, y en su caso im- 
pulsar su aprobación, en la que se garantice la estabili- 
dad del cultivo en los países productores del Medite- 
rráneo. 

Vigésimo tercera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española se atenga, en relación 
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con los aspectos externos de la Política Agrícola Co- 
mún, a las directrices siguientes: 

- Procurar que los tratados preferenciales de la 
Unión Europea con terceros países diversifiquen las 
producciones agrícolas y ganaderas, reduciendo su de- 
pendencia agroalimentaria y fomentando también la 
importación de productos continentales en los merca- 
dos comunitarios y no solamente de las frutas y horta- 
lizas, como ocurre con los tratados vigentes; 
- Propiciar los procesos de negociación sobre la 

apertura comercial con los países de la Europa Central 
y Oriental (PECO) y los países del Arco Sur del Medite- 
rráneo, salvaguardando la defensa de los intereses 
prioritarios de la agricultura mediterránea; 
- Procurar que las ayudas financieras que la Unión 

Europea concederá para la reforma de las estructuras 
agrarias de los PECOs y de los países del Arco del Sur 
del Mediterráneo, no supongan una reducción sustan- 
cial de los recursos que la Unión Europea destina a 
ayudas estructurales, de manera especial los que van 
dirigidos a los Estados miembros mediterráneos. En 
particular, se agilizará la aplicación de las ayudas es- 
tructurales en el interior de la Unión Europea previs- 
tas para el períodc, 1994-1999; 
- Procurar que en las negociaciones sobre apertura 

y liberalización de intercambios de productos agrarios 
entre la Unión Europea y estas zonas se incluya tam- 
bién la posibilidad de que los Estados miembros de la 
Unión Europea colaboren en el desarrollo general y 
rural de estas zonas mediante la realización de obras 
de infraestructuras, la formación agraria, la asistencia 
técnica o la industrialización agroalimentaria. 

B) Pesca 

Vigésimo cuarta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que apli- 
que durante la Presidencia española las siguientes di- 
rectrices: 

- Coincidiendo con la plena integración de España 
en la política común de pesca, desarrollar una política 
de Acuerdos Comunitarios de pesca con terceros países, 
y concluir la actual negociación pesquera de la Unión 
Europea con Marruecos de forma equilibrada para los 
intereses españoles, en el ámbito de una política de ex- 
plotación de recursos pesqueros racionales y sostenible; 
- lmpulsar el proceso hacia la prohibición general 

de la utilización de las redes de enmalle en tanto no se 
produzca la decisión del Consejo de impulsar el esta- 
blecimiento de una normativa y de medidas de control 
que garanticen el cumplimiento de la legislación co- 
munitaria en materia de artes autorizadas de pesca. 
En concreto se deberán establecer un sistema de ins- 
pección eficaz y una normativa básica de sanciones 
que resulten realmente disuasorias de incumplimien- 
tos. Todo ello completado por medidas concretas que 
garanticen su ejecución en cada uno de los Estados 
miembros; 

- Favorecer el desarrollo y fomento de la acuicul- 
tura; 
- Promover la búsqueda, prospección y estudio de 

nuevos caladeros en aguas internacionales, de acuerdo 
con los proyectos e iniciativas que presenten las em- 
presas pesqueras interesadas en realizar campañas ex- 
perimentales; 
- Promover el principio de reciprocidad en los 

acuerdos pesqueros vigentes con terceros países y en 
los nuevos que se puedan suscribir, de tal manera que 
se eviten las actuales discriminaciones que soportan 
las flotas comunitarias, fundamentalmente en lo refe- 
rente a las paradas biológicas, artes pesqueras, tallas 
mínimas y capturas de inmaduros. 

C) Industria 

Vigésimo quinta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española impulse específicamente 
un conjunto de propuestas orientadas a favorecer el 
desarrollo de pequeñas y medianas empresas y la me- 
jora de su competitividad. Dichas medidas tendrán es- 
pecialmente en cuenta la incidencia de la fiscalidad, de 
las normativas laborales y los incentivos a la inversión, 
a la innovación tecnológica y a la internacionalización 
de las empresas de tamaño pequeño y mediano en el 
territorio comunitario. 

D) Transportes 

Vigésimo sexta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española de la Unión Europea, 
proceda a definir soluciones para la financiación de 
los recursos necesarios para financiar los proyectos 
prioritarios en las redes transeuropeas de transportes. 

De manera específica el Gobierno deberá impulsar 
los trabajos de la Agrupación Europea de Interés Eco 
nómico que prepara la construcción de la línea del 
tren de alta velocidad que conectará la red europea 
con la española en los tramos Perpiñán-Barcelona y 
Madrid-Hendaya-Dax, así como la autopista Vallado- 
lid-Lisboa, para que puedan estar finalizados en 1996, 
lo que permitiría iniciar la construcción de la línea que 
deberá unir Barcelona con la frontera francesa, inclui- 
da en las grandes redes transeuropeas de transportes. 

VIII. EUROPA DE LOS CIUDADANOS 

Vigésimo séptima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
impulse el desarrollo de la condición de la ciudadanía 
europea, para avanzar en el desarrollo de la faceta so- 
cial y política de la Unión Europea. 
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Vigésimo octava 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a iniciar los 
estudios pertinentes sobre la posible compatibilidad 
de los sistemas sanitarios con vistas a la implantación 
de una Tarjeta Individual Sanitaria homologada en to- 
do el territorio de la Unión Europea. 

' 

IX. COOPERACION Y AYUDA AL DESARROLLO 

Vigésimo novena 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
apruebe un VI11 FED suficiente y adecuado a las nece- 
sidades actuales de los países ACP. 

X. POLITICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMUN 
(PESC) 

Trigésima 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
siga de cerca la preparación del referéndum de autode- 
terminación del Sahara Occidental, de acuerdo con las 
Resoluciones de las Naciones Unidas. 

Igualmente adoptará todas las medidas que sean ne- 
cesarias para la democratización de Guinea Ecuato- 
rial, haciendo uso de los medios políticos y económi- 
cos adecuados. 

Trigésimo primera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la doble Presidencia española de la UEO y la 
Unión Europea se establezca una relación entre ambas 
con la finalidad de desarrollar una creciente identidad 
europea de seguridad y defensa. 

I 

Trigésimo segunda 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a contri- 
buir desde la Presidéncia del Consejo de la Unión Eu- 

ropea a poner fin, por medios políticos que garanticen 
la aplicación del Derecho Internacional, a la Guerra en 
Bosnia. 

Trigésimo tercera 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que du- 
rante la Presidencia española de la Unión Europea y 
ante la preparación de la Conferencia Interguberna- 
mental de 1996, promueva la adopción de una estrate- 
gia global para los países del Mediterráneo que permi- 
ta el establecimiento de una asociación de todos los 
países mediterráneos que incluya acuerdos comercia- 
les preferentes, en línea de los que ya se están adoptan- 
do con los países de la Europa Central, la prohndiza- 
ción en el diálogo político y la cooperación económica 
y financiera, la creación de una zona mediterránea de 
paz y estabilidad y el aumento de la cooperación en el 
ámbito social respecto a los movimientos migratorios, 
la educación y la cultura, así como el establecimiento 
de los mecanismos institucionales necesarios para ges- 
tionar dicha cooperación. 

En la configuración de esta estrategia deberá otorgar- 
se una importancia capital a la Conferencia Euromedi 
terránea de Barcelona que se celebrará en el próximo 
mes de noviembre con la participación de la totalidad 
de los países miembros y de 12 países mediterráneos 
con acuerdos suscritos de asociación o cooperación con 
la Unión Europea. 

XI. VARIOS 

Trigésimo cuarta 

Las Cortes Generales instan al Gobierno a que la 
Presidencia española del Consejo de la Unión Europea 
garantice que el Presidente del Gobierno informe a la 
Cámara y consulte de manera fluida con los diferentes 
líderes políticos sobre los principales asuntos de la 
Presidencia española. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio 
de 1995.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 
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